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CAPITULO 

LA BVOLUCIOH DB LA BANCA KBXICAHA 



1. LAS IBSTITUCIOBBS BACIOBALHS DB CRBDITO. 

Con anterioridad a la Independencia 1 existieron en 

nuestro pais algunas organizaciones bancarias típicas, como 

fueron: el Banco de Avíos de Minas y el Banco del Monte de 

Piedad. 

El primero surge 1743 1 cuando "Domingo Reborato 

y Solar" propuso al Real y Supremo Consejo de Indias, la fer-

mación de una compafffa de aviadores con ca pi tal de 

$2.000,000.00, de acuerdo con diez condiciones entre las que 

se distinguían las re!erentes la división del capital 

acciones, a la transmisión de éstas y la que autorizaba a la 

compaffia para poder comerciar como otro cualquiera, sin hacer 

riesgos dentro ni fuera del reino, ni prestar cosa de sus 

fondos (1). 

Cl) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. "Derecho Bancario". Edi
torial Porraa. México, 1964. Pág. 21. 
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,Desde. 1743, se propuso la creación del banco pero 

no .fue ·sino _.;~_ásta · 1750 en que configura una auténtica 

institué:10n refaccionaria, que tenía por objeto: 0 
••• aviar 

en compaft!a, fuesen de oro, 

plata, ·~obre, estaf10 1 plomo u otros metalesº C2>. 

Finalmente, la Ordenanza de Minas de 1783, en el 

articulo 15, se ocupa del Fondo y Banco de Av!oe de Minas y 

crea la estructura de un verdadero banco refaccionario, 

El Banco de Aví~= de Minas se constituyó a impulso 

del Cuerpo de Minerfa, con el fin de suplir la escasez de 

créditos privados destinados a financiar a los mineros, que 

carecían de recursos propios para la explotación de loe ya

cimientos. Su capital provenía en parte de loe derechos o re-

galías que debían pagar los mineros a la Hacienda del Reino. 

El banco debía atender con sus propios recursos al manteni-

miento del Real Tribunal General del Cuerpo de MJnerías, así 

como facilitar préstamos refaccionarios y recibir capi~ales a 

rédito. "El desorden y la falta de buen criterio en la. canee-

si6n de créditos y las exac~iones de que era objeto por parte 

de la Corona de Espafta, causaron la penuria del banco que, 

<2> Bauche Garciadiego, Mario. "Operaciones Bancarias". Edi
torial Porr~a. México, 1978. Pág. 20. 
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finalmeni:-~'1 _t';Jvo .ciue :_se!". i .. i.~u1da~~ ~~~-~-~ ·_a'~?:' .. :.~~e_~-~ué~----~e con

sumada la 1 nd~pe~den~-~ª'.'-.· (3) 

Por Otra parte, el Banco Nacional del Monte de Pie

dad surgió como fundación privada "con un donativo de 

$300,000.00 que le hizo don Pedro Romero de Terreros, Conde 

de Regla, con la denomillac16n de Sacro y Real Monte de Piedad 

de Anima.e. Fue autorizado por Real Cédula del 2 dt0: junio de 

1774 1 por Carlos III de Espa~a, comenzando a funcionar el 25 

de febrero de 1775, Ten1a como finalidad no sólo ayudar a los 

hombres en la tierra, sino también contribuir a la salvación 

de sus almas" <4 >. 

Sus operaciones conaist!an conceder préstamos 

prendarios, custodiar depósitos confidenciales, recibir se-

cuestros o depósitos judiciales y vender públicamente en 

subasta las prendas. que eran rescatadas ni refrendadas. 

Por ser institución de carácter bent!fico, el Mo11te d.;: 

Piedad no cobraba interest'!s, dejando al libre albedrío de sus 

clientes que contribuyesen al ms.ntenimiento de sus gastos. 

algún obsequio o limosna. Esta poli~ica de dádivds no dio 

<3) Ramlrez Gómez, Ramon. 11 L& Moneda, el Crédito y la Banca a 
través de la Concepción Marxista y de las Teorias Subje
t.ivasº. U. N.A. M. México, 1984. Págs. 340 y 341. 

(4) Bauche Garciadiego, Mario. Ob1·a .:-!lada. Pag. 20. 
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resultados positivos y puso peligro la existencizl deÍ<e6-

tablecimiento, por lo que a partir de 1761 come'nz6. a cobrar 

intereses al tipo del 6,25% anual, duplicándose posterior-

mente. 

Aitos dee.pu~a (1B79 y 1881) 1 el 'Monte de Piedad em-

pez6 a operar como institución emisora, mediante la entrega 

de certificados por loa depósitos confidenciales que recib!a, 

que tenían el carácter de documentos pagaderos a la vista y 

al portador. Bn 1679, transfirió su facultad emisora a un 

nuevo banco denominado Barlco de Fo1oont•:>, c;un pror.to fr&cneó. 

Finalmente fue convertido una in5tiluc:ión oi"iGial c;omo 

banco de depósito y ahorro. "En 1949, se anunció en la pr~nsa 

que babia p~rdido más de la mitad de su capito.1 y que deb1a 

eer tota.1mente reorganizado" <5>. 

Por acuerdo publicado eh el Diario Oficial del. 28 

de octubre de 1974, la Secretar1a de Hacienda y Crédito Pü-

blico otorgó su consentimiento para que el Banco Nacional del 

Mout.e de Piedad cambiara denominación a Banco Nacional 

Urbano, S.A., modificando la concesión respectiva para que 

operara como institución nacional de crédito en las ramas de 

1..5) Manero, Ant.onio. "La Revolución Bancaria en México". Ta
ll>"'t·e·3 Grliíico·,:, de la Nacl.ón. México, 1957. P.r5.g. 7. 
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depósito, ahorro con emisi6n de estampillas y bonos de ahorro 

y fideicomiso, con un capital de $100.000,000,00. 

Por lo que respecta a las instituciones nacionales 

de crédito, hasta enero de 1985, fecha en la que ee publica 

la segunda Ley Reglamentaria del Servicio Pfiblico de Banca y 

Crédito, la banca nacional era conocida doctrinalmente como 

banca pGblica, oficial, gubernamental de fomento, encon-

trando sus antecedentes en nuestro pa!s desde el siglo pasa-

do. 

Una vez iniciado el proceeo d.; ind~¡:e.nrt.~11ejn 3ur-

gieron diversos intentos para la organización de inGtitucio-

nea de crédito, sobresaliendo fundamentalmente el Banco de 

Avío y el Banco Nacional de Amortización de la Moneda de Ce-

bre, que tuvieron vida efímera, por lo que puede afirmarse 

que, durante la segunda mitad del siglo XIX y primer cuarto 

del actual, el Gobierno de la República dejó de participar 

con este tipo do estructuras en la vida económica del país. 

El :ru.:sestro Alfredo Lagunilla Ifiárritu (6) eenala 

que la cre.3.c!On del Banco de Avío fue propuesta desde 1830, 

<6> Lagunilla IiHirritu, Alfredo. "Historia de la Banca y Mo
neda en México". Editorial Jue. Mé:..::!<::o, 1961. Pág. 35. 
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con el nombre de Banco de Avío para Fomento de la lnduiStris. 

Nacional. 001\ el fin de comprar maquit°l.aria mediante préstatnoi:a 

a presuntos industriales con proyectos para formar compafiias 

mercantiles, especialmente de la industria textil. 

El Banco de Av1o fundO por medio de un decreto 

expedido por el presidente Bustamante, el 16 de octubre de 

1830, aiendo su autor el licenciado don Lucas. Alarnán. Su ob

jeto principal era fomentar la industria textil, por medta de 

la importación de maquinaria para venderla al costo a los in

dustriales, otorg&ndoles adem!is préstamos de av1o. "Su capi

tal se integraría con el 20% de los impuestos aduanales de 

i1nportaciót\ de telas de algodón, ascendiendo a. !>1. 000, 000. 00" 

(7). 

El banco operó durante doce ai\os, siendo extinguido 

por un decreto del presidente Santa Anna, el 23 de sept.tembre 

de 1842, debido a que el gobierno tuvo necesidad de disponer 

de eue fondos para guardar el orden, la libertad y la inde

pendencia, y porque los fondos que se pn~staron en av1o no 

fueron debidamente garantizado~ y nunca fueron recuperados. 

El Banco Nacional de Amorti;:oaciOn de la Mo111~da de 

(7> Manero, Antonio. Obra citada. Pág. 4, 
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Cobre se fundó en 1837, y "algunos de sus propósitos fueron 

cons~guir empriG:etitoa y resolver el problema planteado con la 

moneda de cobre, preparando una nueva de valor estable para 

el rescate de las piezas de dicho metal" (8). 

Para constituir el capital se destinaron todas las 

propiedades inmuebles del Estado y algunos ingresos que pro

ven!an de determinados derechos y contribuciones, a la 

que ºse le facultó para la obtención de fondee dentro del 

paia y en el extranjero, por medio de préstamos por los cua

les pagar1a el 18% de interés anual" (9). 

También un decreto del presidente Santa Anna dio 

fin al Banco Nacional de Amortización de la Moneda de Cobre, 

el 6 de diciembre de 1841 (10), 

Estos dos bancos iueron los primeroG que el Estado 

se creyó obligado a crear para substituir a la iniciativa 

privada por instituciones oficiales, capitali2ando fondos 

provenientes de rentas p6bl1cas con el fin de aplica1·loe al 

fomento econ6mico. 

(8) Lagunilla lnár:ritu, Alfredo. Obra citada. Pág. 5. 

C9> Ramírez G6mez 1 Ramón. Obra citada. Págs. 341 y 342. 

t.10> Manero, Antonio. Obra citada. Pág. 5. 
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Bntre 1864. en que nace el primer banco comercial 

privado en la Rep1íblica, y 1884, en que se dictan las prime-

rae disposiciones tendientes a reglamentar la actividad ban-

cari&. 1 ésta cobr6 un impulso tal que para 1883 ya exiet1an 

ocho instituciones financh~ras, de lae que cinco ee en.contra-

ban en la Ciudad de México y tres en el Estado de Chihuahua. 

En la primera, se fundaron el Banco de Londres y 

México, el Banco Nacional Mexicano, el Banco Mercantil, Agr!-

cola e Hipotecario, el Sat•co Inte1·naclonal e Hipotecario y el 

B&nco de E10pleados; y t:!n Chihuahu..:i., lo<3 EahcQ-:. de S.ar.ta Eu-

lalia, Mexicano y Minero Chihuahu!:'.)n::>e. 

Al amparo del Código de Comercio de 1854, se 

constituyó el primer banco d~ caracter1st1caa mode1~nas, "al 

obtener don Guillermo N.:!wbold, el 22 de junio de 1864, el 

tablecl.1n1ento y tnat1~:i:cula. del Banco de Lon.dree., Méltico y Su-

damórlc~. on su c:~ró.-::ter de sucursal de la lirlJl!!t ingleso. Lon-

don Ba1tk of México dnd South América, Limitad. La escritura 

de esta sociedad se ui:m-so el ~ e.le tn3.YO de 1865" \ 11 >. 

E·:;I:~ banco fun•::ionó como de emisión y de depósito, 

<11> Rodríguez y Rodríguez, Joaquin. Obra citada. Pégs. 24 y 
25. 
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intr·oduciendo el uso del.· billete y del. C::he-que. 1:-.1tulos de 

crédito desconocidos en·nUeátro país. 

Bl Banco Nacional Me;.cicano eurgi6 en virtud de un 

contrato celebrado entre el gobierno y un representante del 

Banco Franco Egipcio, como b&nco de emisión, descuento y de-

pósito, empezando sus operaciones el 27 de marzo de 1882. 

El Banco Mercantil naci6 opo5ici6n al Banco Na-

cio.nal Mexicano, sus estatutos fueron publ 1cados el 13 da o,:-

tubre de 1881 y !uncion6 como banco libre. 

El Banco Nacional Mexicano td:"l.la la f~culta.d lugt-

titna de erois16n, garaT1ti:o::a.da por u1"1 ley, y el Banco Mercan-

til la representaciOn del capital móxicano y del comercio en 

toda la República. Estas razones coridu~eron a una fue:16n, cu-

yo convenio !ue aprobado por la ley de). 31 de mayo de 1884, 

dando nacimiento al Banco NacionaJ de México <12). 

A5imi~111u, -:-ut·gteron rit:rc•-=; h=in·~os como el Hipoteca-

ria, cuyo objetivo era otorgar pr&~t¿¡,mos sobre propiedadee. en 

( 12) 8ánchez Gavito, Indalec.io y Macedo, 
Bancos". México, 1895. Iinprenla de 
León. Citado por Baui:he <lar<.1..:idiego, 
Pllg. 22. 

Pablo. ''Cue·:.i..ión di= 
Francie.co D1az de 

Mario. Obra citada. 
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el Distrito Federal y territorios, y a ciertos bancos hipote

carios y de caja. Se constituyó el 24 de marzo de 1882, sien

do aprobado e1 contrato por decreto de 22 de abril del mismo 

ano y reformado el 31 de agosto de 1886, con el fin de 

pliar su campo de operaciones y transformarse en el Banco In

ternacional e Hipotecario. 

Bl Banco :Minero Chihua.huenae, el Banco Mexicano y 

el Banco de Santa Eulalia, consideraban locales y funcio-

naban de acuerdo con las leyes del Estado de Chihuahua. 

En 1857, siendo Presidente de la República el gene

ral Ignacio Comonfort, se expidió un decreto lnediante el cual 

se autorizaba a loa eertorea Ligar de Libeseart y eocioe, para 

establecer un banco de emisión, que denominaron Banco de Mé

xico, con el privilegio de emitir billetes por diez a~os. 

Bl general Plutarco El1as Calles decretó la crea

ción, en 1925, del Banco de Mé:i.:ico como ünica entidad del Es

tado autori:ada como emisor. 

En cuanto a la evolución de las instituciones de 

orédito en nueet1·0 pa1s 1 pueden distinguirse t1·es etapas: 

"Una prim¡:u~a ~aeie de titubeos, de inexperiencia, de 
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e·.,·, .. , 

falta de técnica y legislaci_ó~ .adec·~~da~:;- _' ot.r~ d~. t-r·á"ri.Sici.ón: 

y una tercera de coneo11daci6n·.:· ~~·~~·:{.~!~~·~~- :Y.'.-_c~·~~~O'- co~s-
tante11 e 13). 

Con la creaciOn del Banco de México se ."inicia'-~~ 

proceso que babr1a de culminar con el establecimiento de 

otras inatituoionea nacionalea de crédito, que vinieron _·a dar 

al sistema bancario mexicano un carécter mixto. 

El Banco de Mlncico 1 como banco central, nació para 

cumplir con la actividad que la historia ha asignado en el 

mundo a todos los de su tipo, que no es otra que la de desa-

rrollar "paralelamente a su función monetaria, su función de 

crédito, yendo en ayuda de loa bancos comerciales y del Es-

tado, cuando se manifiestan dificultades de tesorería mas o 

menos acentuadae" ( 14) . 

Junto a las instituciones que operaban por 

sión administrativa otorgada a particulares, nacen lae que el 

Estado babia decidido establecer con su exclu&iva participa-

< 13) Acosta Romero Miguel. "Las Instituciones Fiduciarias y 
el Fideicomiso en México". Editorial Fomento Cultural de 
la Organización Some:K 1 A.C. México, 1982. P~g. 65. 

< 14) A. Dauphin-Meunier. "Historia de la Banca". Trttducc16n 
de Ignacio L. Bajona Oliveras. Editorial Vergara. Bar
celona, Bspana, 1958. Págs. 125 y 126, 
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ción o ·prep~nderarlte· en el ca pi tal social, 

De esta manera, el gobierno se aboca a la eatisfac

ción y resolución de otras necesidades y, al iniciarse la re

forma agraria, se dejan sentir los requerimientos de apoyo 

financiero a pequeftos agricultores y ejidatarios, que reque

rían de créditos oportunos y blandos, no sólo para el trabajo 

de' la tierra sino también para introducil~ técnicas rnadernaa y 

llegar a lfts eKportaciones agropecuarias. 

As!., en 1926 hace el Banca fü1°:ionlll 1e.· Cr·~di 1 o 

Agrícola y en 1933 el Banco Nacional Hipotecario, Urbano y ch" 

Obras PCiblicas, hoy Banco Nacional de Obras y Servicios Pú

blicos, En el mismo af\o ee constituye Nacional Financiera, 

con el propósito de apoyar el desarrollo industrial del pa!s 

y organizar, transformar y administrar toda clase de empre-

sas. 

Pretendiendo la especialización de las operaciones 

bancarias agropecuarias en eectoreG de actividad, en 1935 se 

crea el Banco Nacional de Crédito Ejidal, dejando al Banco 

Nacional de Crédito Agricola la atención de los pequ~«os 

propietarios. 

En el mismo affo, el Gobierno promueve el apoya fi-



LA EVOLUCION DE LA BANCA MEXICANA 15 

nanciero a loa obreros, artesanos, profesionistas y pequenos 

indue.triales 1 induciéndolos a organizarse en uniones de cré

dito populares y constituye el llamado Fondo de Crédito Po-

pular. Dos a~oe después y, el mismo íin, nace el Banco 

Nacional Obrero y de Fomento Industrial, instituciones ambas 

de vida ef1me1~a y que desaparecieron para dar paso a otros 

mecanismos de financiamiento, 

Se funda en 1937 el Banco de Comercio Exterior, pa

promover las exportaciones y eatimulur la subatiluc10n de 

importaciones, favoreciendo la ge11eraci6n tlu diviea:.. 

El proceso de creacion de instituciones nacionales 

de crédito na se detiene y 1941 se organiza el Banco Na

cional de Fomento Cooperativo, en substitución del Banco Na

cional de Fomento Industrial, atribuyéndosele coruo principal 

función el otorgamiento de créditos a la!:; uniones de crédito 

popular y a las cooperativas, .:u-tesanos y pequei'íos indus-

triales, as1 fomentar el ~horro obrero. Esta institu-

ción, en 1979 se transformó el Be:.11c.o Nacional Pcssut:.:ro y 

Portuario, que tuvo po1· objeto el financiamiento de activida

des pesquerae. 1 portuarias y n.:&vieras. 

Con el a:fán de apoy.a.1· r.::on créditos a los locatarios 

de los mercados, para que compraran . los bienes de consumo a 
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-----·----------------·-
productores, y libenu-los de la _usura, y- p~dieran o.sí ofre.~er 

sus mercanc.ias mlís baratas, en 

del Pequefio Comercio, limitado al Distrito- Federal, hoy Banca 

de Comercio Interior, S.N.C. 1 de 6mbito nacional. 

Para financiar al sector militar, en 1947 se creó 

el Banco Nacional del Ejército, Fuerzu Aérea y la Armada y, 

con el objeto de fomentat· el ahorro nacional mediante la emi-

si6n de bonos, en 1950 nace el Patronato del Ahorro Nacional. 

Para apoyar a la industria azucarera, en 1953 ve la luz la 

Financiera Nacional Azucarera. 

Bl Estado se preocupa nuevamente por el financia-

miento al campo y en 1965 da lugar al nacimiento del Banco 

Nacional Agropecuario, con el fin de fortalecer a la banca 

del sector rural, coordinando, incrementando y depurando su 

operación. En el decreto de creación se establece la necest-

dad de llevar a cabo un proceso de descentralización del eré-

dita agr1cola, pretendiendo que llegara en la forma. ro5.s expe

dita y oportuna a loa productores, unificando al mismo tiempo. 

los mecanismos de apoya y evitar la duplicidad en los gastos 

y costos financieros. Sin embargo, estos prop6sitos se vieron 

frustrados y el Banco Nacional Agropecuario estableció un 

sistema de bancos operativos en diferentes pllrt.es de lo. Re-

pfiblica: y así hubo tres instituciones que se dedicaban a ha-
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cer lo mismo. 

Esta triplicidad hizo más patente la necesidad de 

reestructurar las actividades crediticias agropecuarias y, en 

1975, se expidió un decreto presidencial por el que se cambió 

la denominaciOn del Banco Nacional Agropecuario a la de Banco 

Nacional de Crédito Rural, se autorizó el establecimiento de 

una red de doce bancos regionales con áreas geográficas que 

abarcan toda la Repüblica y que habrían de absorber lae ~un

ciones de los bancos agrarios, los de crédito agrícola y los 

agropecuarios. 

Adem6s, el 27 de diciembre de 1975, se expidió la 

Ley General de Crédito Rural, la que en su art: iculo aegundo 

transitorio estableció que el Banco Nacional de Crédito Agri

cola y el Sanco Nacional de Crédito HJ1dal, se fusionaran por 

incorporación al Banco Nacional de Crédito Rural y, a partir 

de entonct:s, quedó unificado el si5tetna oficial de ·~rédito 

rural. 

Desde el punto de vista legislativo, el proceso de 

t!volución de las instituciones de crédito mexicanas tiene las 

·s1gujentes bo$eS: 

t:i.>. LeyP.s de la Novtsima P.ecopilaci6n, referentes a 
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cambios y banqueros, que adquirieron la reputación de una 

obra verdaderamente clásica¡ se utilizaron como libro de 

consulta en loe tribunales y en la curia, tanto en Espana co

mo en México. 

b), Bl C6digo de Comercio de 1884, que entre las 

disposiciones de mayor importancia destacaban el estableci

miento de los bancos de emisi6n, circulaci6n, descuento, de 

p6aito, hipotecarios, agr1colas, minería o cUalquiera otra 

clase, que sólo podía hacerse con autorizac16n de la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público¡ y que los bancos habían de 

adoptar precisamente la forma de sociedades anónimas o de 

responsabilidad limitada, con capital mínimo y otros requi

sitos. 

e>. Bl Código de Comercio de 1889, que se 11mit6 a 

eeflalar en su articulo 4ó0, que laoS instituciones de crédito 

se regirtan por una ley especial y mientras tanto, ninguna 

institución podrta establecerse sin previa autorización de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y sin que el contra

to respectivo fuese aprobado por el Congreso de la Unión, en 

todo caso. 

La ley especial apareció hasta 1897, bajo el nombre 

de Ley General de lnstituciones de Crédito, la cual conside-
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-·· ... ·-
" . ', .. 

raba ya a loe bancos refaccion&rias j u~tR a: ~oa de ·.emisiOn e 
·'"" 

hipotecarios. De acuerdo a esta ley·; ·~i~ ~~'{ái6~-~ de·~ bil~Íet.ea 

no podr!a eKceder del triple del c~p~~~-~ R~·gad~c?. ---~!- ~a-tDPaco 

podrta exceder del doble de 

ja, unidas al valor de los depósitos reemb~leab.les a· la vista 

tres días vista. 

Loe:. bancoe hipotecarioe podían conceder préstamos 

con plazo de diez a treinta afloa, ain exceder de la mitad del 

valor de loe bienes dados en garant1a: y las amorti2aciones 

anuales no podían ser mayores que el producto del capital que 

representara la finca. 

En cuanto a los bd.ncos refaccio1·,arios, podían hacer 

présotatnos sin garantía hipote•.=aria hasta por tres a.ti.os impro-

rrogables, teniendo como sujctoe a la.a negociaciones agríco-

las, mineras o indust1 iale·s; y emitir bonoG de caja con causa 

de re:di tos y re8mbolsab les en plazos no menores de tres meses 

ni mayores de tres a~os. 

E5tu ley fue s.ubstituida por la cie 31 di:. a.gasto de 

1926, denominada Ley General de Instituciono~ de Crédito y 

Establecimientos Bancarios, que sentó las bases generales que 

han sido conservadas en la posterior legielación. 
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d). La Ley General de lnatituciones de Crédito de 

1932 1 en la que se subrayó aOn ml1s el papel interventor del 

Bstado y se regularon las diversas operaciones bancarias. 

e>. La Ley General de Instituciones de Cr~dito y 

Organizaciones Auxiliares, de 3 de mayo de 1941 1 que marca la 

Q1tima etapa legislativa anterior a la nacionalización de la 

banca. 



2, LA OPBRACIOR BARCARIA 

Bn cuanto a la definición de la banca, el maestro 

Luis Muffoz sefiala que definir es tanto como delimitar cante-

nidos 1 y nada es máe ,d1~1cil que precisar qué es lo que se 

debe entender por instituciones de crédito o por bancos <15>. 

Las leyes no suelen fonnular una definición, pero 

si la dan no puede indicarse que sean acertadas, como acontc-

ce con la ley italiana del 7 de de 1938, cuando aílrnv.t 

que la banca es la hacienda que recoge i:l ahor1·0 entr~ el pa-

blico y ejercita el crédito. 

Algunos autores seB.alan que la banca no es otra co·-

ea que el ejercicio empresarial y p1·ofesional por cuenta pro-

pia y por cuenta de otros, de negocios de dinero y titules 

<15> MufiCJz, Luis. "Derecho Bancario Mexicano". Cárdenas Edi
tor. México, 1974. Pág. 54. 
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valores, 

Ahora bien, el criterio que tiene el mayor nümero 

de adeptos sostiene que el comerciante que toma dinero de· 

quien lo tiene disponible y lo da al que lo neceeita 1 cobran

do un inter~s por su mediación entre la oferta y la demandG, 

es un banquero. Bate es, m6.a menos, el punto de vista de 

Wagner, Ferraria, La Lumia, Greco, Bscarra, Hamal, Caparra, 

Tersel, Lejeune, etc. 

Las instituciones de crédito o bancos, son empresas 

que tienen por finalidad el ejercicio habitual da la banca y 

del crédito. AeI lo define el arttculo lo. de la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, cri

terio que sostiene el maestro Rafael de Pina <16>. 

La nueva Ley de Instituciones de Crédito, en su ar-

tículo 2o. , considera como servicio de banca y crédito la 

captación de recursos del público en el mercado nacional para 

su colocaci6n en el público, mediante actos causantes de pa-

sivo directo o contingente, quedando el intermediario obliga-

do a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios finan-

cieros de los recursos captados. 

<16> De Pina, Rafael. "Diccionario de Derecho". Bditorial 
Porraa. M~xico, 1961. P6g. 118. 
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La misiOn fundamental de los bancos consiste en &e-

tuar· como intermediarios en el crédito, centralizando los ca-

pitales dispersos que se encuentran disponibles y redistribu

yéndolos en operaciones de crédito a favor de quienes necea!-

tan el auxilio del capital para producir. Son, en fin, 

intermediarios, distribuidores profesionales del cr~dito. 

A través de las llamadas operaciones pasivas, rece-

gen del püblico los capitales ociosos. Mediante las act!vaa 

potJen esoe capitalec. u. d!sposicilm de la industria y del co-

mercio, fomentado así lae::. actlvidach!s p·1Jduc1. Lvae. :1 de h1i:!:n.:~ 

y servicios. 

Específicamente, por lo que al concepto de inatitu-

cienes nacionales se re!i~1·e, éstas fueron definidas por la 

ley de 1941, como aqucllae qu~ se constituyen con participa-

ción del Gobierno Federal, o en las cuales éete se reserva el 

derecho de nombrar la mayor1a del consejo de adminiatración, 

al director o al gerente, o de aprobar o vetar los acuerdos 

que= f::ot:: a.dopt.~h tHl las asa1nblt:!ci6 u t..:u ~1 <-.um::;~j u \ 17), 

Lds ins~ituciones nacionales de crédito debtan 

<17> Acost.<1 Romero, Miguel. "Derecho Bancario". Editorial 
Porrüa. México, 1983. PAg. 455. 
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adoptar la forma de sociedades an6ni:ma.e y por ese motivo se 

conaideraron como mercantiles1 regidas por la ley de la ma

teria, teniendo como principal caracteristica el que su obje

to era el ejercicio tnasivo y habitual de operaciones de banca 

y crédito. 

El régimen de esta clase de instituciones cambió 

radicalmet\te en 1982, A partir de la nacionali:z:ac16n de la 

banca y con la aparición de la Ley Reglamentaria del Servicio 

PUblico de Banca y Crédito, de enero de 1985, las institucio

nes nacionales de crédito se transformaron en sociedades na

cionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo~ 

con las caracteristicaa que anotaremos en el siguiente •:..:lpí

tulo. 



3. LA BAHCA BSPBCIALIZADA 

En 1926 se promulgó una nueva ley que regulo los 

miamos tipos de bancos que preve1a la Ley General de Institu

ciones de Crédito y Establecimientos Banca.1·ios 1 expedida en 

1925 1 y que :fuera la primera Ley Bancaria de la Revolución, 

agregando normas re la t 1 Vds a cajas dl:l dhorro, almacenes gene

ra lee de depósito y compaft1aa de fianzas. 

En 1932 se da conocer una nueva Ley Gene1·a.1 de 

Instituciones de CrGdito, la cual eapeci!icó a las institu

ciones nacionales de crédito, separándolas de laG privadaG. 

Esta ley contiene concepto de ejercicio de la banca, pues 

define a las instituciones de crédito corno aquellas que tie

nen por objeto exclusivo la prfictica de operaciones activas 

de crédito y la celebración de alguna de las siguientes ope

raciones: recibir depósitos a la vista, a plazo, a en cuentaG 

de ahorro, emitir bonos de caja o hipotecarios y actuar co1no 

fiduciarias. 
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Esta ley, cuya expedición coincide con la de la Ley 
' . 

General· de--_.T-~tulOs y Opéracion~s de <?r~dito;·:· sieñta las bases 

de .un' ~OiidO- desarrollo bancario. 

Bl antecedente más importante de nuestro i-égimen 

vigente, lo constituye la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliare.s, de 3 de mayo d.a 1941, 

que estableció en su articulo 2o. que, para dedicarse al 

ejercicio de la banca y del crédito, se requería concesión 

del Gobierno Federal, la que compet1a otorgar discrecional-

mente a la Sec1·etar1a de Hacient.la y Crédito Público. LSie 

concesiones se referían a uno o tnAs de los siguientes gi-upos 

de operaciones: 

l. De depósito: 11. De ahorro; 111. Financieras: 

IV, Hipotecarias¡ V. De capit:ali.zac16n; y Vt. Fiducia1~1aa. 

As1, integraron cuatro grupos difer·~n•.·:~::~ de 

bancos: 

a), Los que practicaran operaciones de dep6sito¡ 

b), Los que real izaran operaciones financieras¡ e). Los que 

celebraran operaciones hipotecarias¡ y d>. Loa que efectuaran 

operaciones de capitalizaci6n. 
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Lo anterior ee debió a que el propio art!culo 2o. 

de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares, en la redacción que se le di6 a través de 

cesivas reformas 1 indicó que una misma sociedad no pod!a ob

tener concesión para reali2ar más de uno de los grupos de las 

operaciones citadas con anterioridad 1 de tal suerte que una 

institución bancaria solamente podía ser de dep0eito 1 o fi

nanciera, o hipotecaria, o de capitali2aci6n 1 pero no pod!a 

una misma ser de depósito y financiera, o de depósito e hipo

tecaria, o de depósito y de capitalizac!On, y mucho menos 

practicar más de uno de los grupos de eetan. opera.cioneE b..1·31-

caa o principales. 

Por otro lado, la Ley previó en el mismo artículo 

2o. dos clases de operaciones, accesorias a estos cuatro 

grupos, que fueron las de ahorro y las fiduciarias. 

Los bancos de capitalización, que llegaron a ser de 

relativa importancia 1 fueron paulativamente perdiendo recur

sos hasta que d~saparecieron, ya que su sistema de captación 

de ahorros, mediante el pago de primas periódicas o !inicaa, 

para la formación de capitales futuro 1 fue desplazado por 

otras :formas de ahorro más prácticas. 

Entonces se desa.1·1 ulla1·on tres tipos de institucio-
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nea: de depósito, financieraa e hipotecarias, que pod1an 

oontar con departamentos de ahorro y fiduciario. 

Los bancos de dep6aito recib:Can dinero a la vista, 

en cuenta de chequea, principalmente. Las financieras emitían 

bonos financieros, aceptando préatamoe del póblico mediante 

la emisión de pagarés, y recib:Can depósitos a plazo. Las hi

potecarias emitían bonos y cédulas hipotecarias y' recibían 

dep6Gitos a plazo. 

Los tres tipos de instituciones, mediante sus de

partamentos de ahorro, podían recibir del püblico depósitos 

de ahorro, ea decir, depósitos bancarios de dinero con un 

interés capitali~able semeetraltnente y podl:an otorgar :final\-

ciamientoe invirtiendo acciones, cédulaG, bonos, obliga-

cionea y otros valores de naturaleza análoga, y en valores 

emitidos por el Estado por instituciones nacionales de 

crédito¡ efectuando descuentos y otorgando préstamos de cual

quier clase reembolsables a plazo basta de 360 dfas, conce

diendo c1·éditoa para la adqu1.s1cion de bienes de consumo du

radero, y préstamos de habilitación o avio y refaccionarios, 

asi como préstamos para vivienda de inte~és social. 

"A través de su departamento fiduciario se encon

traban, en su caso, facultadas para llevar a cabo cual.quier 
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claee de f ideicomieos, para desempeftar toda clase de mandatos 

y comiaionea 1 para practicar otras operaciones neutrales, as! 

como emitir certificados de participación y certificados de 

vivienda" (18), 

Con base en todas estas diepoaicionea de la Ley de 

1941, llego con el tiempo a una etapa de alto desarrollo 

de la banca especializada de estos tres tipos de bancos: de 

depósito, financieros e hipotecarios. 

Ahora bien, desde el punto de vista de las opera-

cienes que realizaban y conforme al citado articulo 2o, de la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au-

xiliares, los bancos mexicanos eran: a> .Especializados y b) 

Universales o MGltiples. 

Como ya hemos apuntado, eran especializados los de: 

1> Deposito; 2) Ahorro¡ 3) Financieros¡ 4) Hipotecarios¡ y 5) 

Fiduciarios. 

Bata clasificación de bancos, de acuerdo con las 

operaciones fundamentales que realizaban, fue reconocida por 

C18> Herrej6n Silva, Hermilo. "Las Instituciones de Crédito. 
Un enfoque jurídico". Ensayo inédito. Flag. 58. 



30 LA BVOLUC!ON DE LA BANCA MEXICANA 

los ordenamientos legales mexicanos de 1924, 1926, 1932 y la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organi2acionea Au

xiliares de 1941. "Conforme esta 0.ltima, pod!an coexistir 

las operaciones de ahorra y fiduciarias, indistintamente con 

las de dep6sito, financiaras e hipotecarias" (19>. 

Puede decirse que loa modelos de banca pura o es-

pecializada, desde luego con ciertos matices de mezcla, exie-

ten "en Italia, Inglaterra, Bélgica, Francia Ccon la reforma 

de 1966), Dinamarca, Irlanda, Estcdos Unidos y Japón; ~n to-

dos los casos, las operaciones en cuanta ~ · lrKi ple7.on y ~ J.a'3 

áreas econ6roicaa de diversifica.c.jóJL del crédito, parecen 

confundirse'' <20>, 

Er.i P1·a.ncia 1 Gavalda afirma. que la mo1·:folog!a del 

sistema bancario francés es producto del pasado y que los dos 

principios :fundamentales, que derivan del eiglo XIX, son: la 

especiH.lización de los establecimientos en función de la na-

turaleza de sus recursos <tesis de los hermanos Pereire), y 

su especificación, función. de su clientela CHenri Ger-

<19) Acosto. Romero, Miguel. "La Banca Múltiple". Editorial 
PorrQa. México, 1981. Págs. 201 y 202. 

<.20> Acoeta Ro1ne1·0, Miguel. "Derecho Bancario". Editorial 
PorrQa. México, 1983. Pág. 187. 
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main>, siendo loa principios dominantes de la organización 

actual de la banca francesa. la que sigue una tendencia a la 

especializaci6n 1 bajo la perspectiva de que existen bancos 

püblicos, semipüblicos y privados¡ y que aparte de la función 

del Banco d~ Francia, se puede hablar de tres eategortae de 

bancos Cde acuerdo con el artículo 4o. de la ley de 2 de di-

ciembre de 1945>, que son: los bancos de dep6sito 1 los bancas 

de negocios y los bancos de crédito a largo y mediano plazo 

(21). 

En México, desde el siglo pasadp y hasta 1H7.t, el 

r~gimen fue de Banca Especializadei y, p.:tr1:1r del ~itado 

ano, se introdujo la Banca UniverEaJ. 

Henri Ardant considera que dentro de la banca ea-

pecializada 1 e~iste la especiali2aci6n natural y especializa-

ci6n artificial. 

La primera de ellas está !ntirnarocnte relacionada 

con las caracterfsticas especfficaG, estructurales y !uncia-

nales que puede tener un banco, en relación a varios crite

rios que pueden ser: la exigencia d~ la clientela, el plazo 

C21) Acosta Romero, Miguel. "De1~echo Bancario". Editorial 
Porrúa. M~xico, 1983. Pág. 188 
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en .el quB opera, y la naturaleza de los instrumentos activos 

y pasivos de captac16n y préstamo, del ahorro pOblico que 

utiliza. 

a>. La exigencia de la clientela, Bn ~unción de las 

necesidades de su clientela, la banca puede especializarse en 

créditos dirigidos a la industria y, dentro de ésta, a las 

diversas ramas, como pueden ser: la automovil1stica, tneta

l~rgica, la de construcci6n, a la agricultura, etc. 

Esta especialización reaul ta ser más bien operativa 

y no deriva en la existencia de bancos especializados en una 

rama, por lo menos en México, pudiendo suceder que los bancos 

tengan departamentos especializados en determinadas áreas de 

demanda de la clientela. 

b). Plazo en el que operan. Pueden especializarse 

en créditos a corto plazo, la banca comercial, y en eré-

ditas a mediano y largo plazo, la banca financiera e 

hipotecaria. 

e), Naturaleza de loe inatrumentoe activos y paei

voa de captación y pn~etamo, del ahorro püblico que utiliza. 

La especialización natural debida a los instrumentas de cap

tación de ahorro y de canalización del crédito hacia quien 
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necesita, es válida en nuestros d1as y seguirá preeentá_ndose_, 

ai no como instituciones especializadas, si corno departamen

tos de banca universal. 

Por otra parte, también puede entenderse a la espe

cialización como un proceso interno de mejoramiento, prepara

ción y estudio de.áreas específicas de un solo banco <espe

ciali2aciOn departamental>. As!, se habla de grandes bancos 

con departamentos especializados que cada vez son más técni-

y mejor preparados. 

Hasta el momento mismo de la nacionalización ban

caria, en México exiet!a la banca especializada en dos as

pectos: 

1. Loa pocos bancos que segu!an operando separada

mente, en loa términos del articulo 20., fracciones I, lII y 

IV de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza

ciones Auxiliares, con la combinación que perJnitia de las 

operaciones previetae en las fracciones Il y VI, 

bancos de depósito, financieros e hipotecarios, 

decir, 

la cense-

cuente combinaci6n de los departamentos de ahorro y fiducia

rio, 

2. Banca especializada función del sector del 
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mercado al que atendía u orientaba sus servicios y que, .ade

más, de acuerdo cOn 18 ley, mantendrla esa eepecializsci6n a 

futuro. 

Dentro de esta categoría, podríamos distinguir dos 

sectores: a). Los bancos de cap1talizac16n, y b>. Los bancos 

nacionales o gubernamentales. 

a). Bancos de capitalización. No podía otorgarse 

concesión a una misma sociedad para llevar a cabo más de uno 

de los grupos de operaciones que ref•3rittn, reopgctiva-

mente, las fracciones I, III, IV y VII tarttculo 2o., último 

párrafo, de la Ley General de Instituciones de Crédito y Or

ganizaciones Auxilia1·es>, de donde ee puede conclu11~ que la 

reforma no incluyo a los bancos de capitalizaciOn y, de he

cho, quedaron aislados y sin posibilidad de transformarse o 

fusionarse en bancos raGltiplea. A partir de la reforma de 

banca mGltiple, las instituciones de capitalización existen

tes, en lugar de declinar, tuvieron mayor crecimiento, debido 

posiblemente a razones de incre1ner1to demogrAíico en el t3ector 

en el que operaban. 

b>. Bancos nacionales o gubernamentales. Derivado, 

por una parte, de sistema jurídico especial y, por la 

otra, del hecho de que a través de estas instituciones el Go-
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bierno cumple actividades que son públicas y apoya a sectores 

prioritarios de la economía, se considera que las institucio

nes a que hemos venido re~iriéndonos, continuar6n siendo es-. 

pecializadas, tanto por disposición legal como por las acti

vidades que realizan y por los sectores a los que atienden. 

Entre estas instituciones pueden senalarse las si

guientes: Banco de México, Sistema Banrural, Nacional Finan

ciera, Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada y 

Banco Nacional de Obras y Servicios PGblicos. 

La banca especializada, por instrumentos de captd

ci6n, se fue inclinando hacia la banca mUltiple. 

Las principales causas históricas que contribuyeron 

al repliegue de la banca especializada hacia la banca mQlti

ple, consistieran en quo nuestra banca especializada de largo 

plazo (financiera>, no podia impulsar un verdadero mercado de 

valores en ambas rentas Cvariable, pero sobre todo la renta 

fija de tipo monetario en largo plazo>, ni constituir carte

ras de valores suficientemente amplias, con excepción de la 

banca de inversión afie.tal¡ l~ oportunida.d de la constitución 

de los grandes grupos bancarios privadoe por la inevitable 

concentraci6n de la5 acciones: la integración de la banca 

mGltiple coincidió también con el agrupamiento de la banca 
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cooperativa en paises de mayor desarrollo bancario, con ten-

dencia a las operaciones paquete, menor burocracia y mejor 

eXicacia en el servicio irradiación competitiva interban-

caria; en los ültimos tiempos de esta experiencia mundial so

bre banca de fomento, la banca de largo plazo <inversión y 

desarrollo> de origen privado, ha ido desapareciendo en pai

ses de crecimiento lento, para agruparse en torno al crédito 

y apoyos estatales e internacionales. 

Con la expedición de la Ley del Servicio de Banca y 

Crédito de 31 de diciembre de 1982, las pocas sociedades anó

nimas que venían prestando el servicio bancario en forma es

peoial izada1 se transformaron en instituciones d~ banca mül

tipla, pues conforme a lo dispuesto por el articulo So. 1 a 

las sociedades nacionales de crédito s6lo les serían aplica

bles, en lo conducente y en cuanto no se opusieran a las dis

posiciones de la ley en cita, las de la Ley General de Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en sus títu

los Primero, Segundo Capitules VI y VII, Cuarto y Quinto. Es

to es, quedaron fuera de la relación los capítulos del I al V 

del Título Segundo, o sea, la reglamentación de la banca es

pecializada. 

Lo anterior no implica que no se realicen operacio

nea especializadas por las sociedades nacionales de crédito 1 
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aino sólo que su reglamentación quedó conatrenida a lo dis

puesto para las mencionadas actividades celebradas en forma 

m6ltiple. 



4. LA BABCA KULTIPLB 

Rl propio desarrollo de loe grupos bancarios llevó 

a una forma superior de organizaci6n 1 que es la que se cono

c16 en nuestro pa1s como banca múltiple. 

Por inedia de la re:forma publicada el 2 de enero de 

1975, se introdujo una excepci6n al principio de especiali2a

ci6n de la banca, contenido en el art1culo 20. de la Ley Ge

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res, consistente en que no pod!a otorgar concesión a una 

misn1a sociedad para llevar a cabo más de uno de los grupos de 

operaciones de banca y cr~dito, ya fueran de depósito o bien 

financieras e hipotecarias. 

De acuerdo con la nueva norma, la concesión a una 

misma sociedad para realizar operaciones de dep6si to, finan

cieras e hipotecarias, s6lo se pod1a otorgar en dos casos: 1. 

Cuando dicha sociedad tuera fusionante o resultara de la fu-
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sión de instituciones que hubieran venido operando con las 

COnceSiones de bancos de depósito, financieras e hipoteca

rias: y 2. Cuando dicha sociedad fuera fusionan.te o resultara 

de la fusión de instituciones que hubieren venido operando 

con alguna de las concesiones de bancos de depósito, finan

cieras e hipotecarias, y q~e. al fusionarse, alcanzaran un 

total de activos no inferior al que, por disposiciones de ca

rácter general, fijara la Secretaria de Hacienda y Crédito 

PQblico 1 oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros y del Banco de México. 

Dichas diepoe;iciones estableci~ron las bases g~ne

rales conforme a las cuales podían nacer los primeros bancos 

mOltiplee, con una estructura más sana, puc:·'.3 al fu~ionarse 

las instituciones que formaban grupos financieros y banca

rios, quedar!an despiramidados los capitales al ingresar en 

el de la nueva eociedad 1 ade1nri.a de que reportaban así ma

yor grado de seguridad y liquidez, con la posibilid¿\d de ~

nejar elevados montos de recursos del pfiblico con menores 

querimientos de capital propio. 

Una vez que las autoridades bancarias lograron af 1-

nar detalles para la formac!On de bancas 1utiltiplea 1 se e:!.!pi

dieron por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las 

"Reglas para el Establecimiento y Operación de Bancos MQlti-
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ples", publicadas el 18 de mar20 de 1976, que sirvieron en la 

organización de los primeros multibancos. 

La finalidad pe1·aeguida por las autoridades banca

rias, fue la de integrar el mayar número posible de inatitu-

cianea pequettas bancos múltiples intermedios, reduciendo 

au nnmero y ~omentando la competencia. 

Las Reglas defin1an al banco múltiple como aquel 

que tuviera concesión del Gobierno Federal para realizar· los 

grupos de operaciones d.e dep6!:i>ito 1 firiuncieras y du crbdlto 

hipotecario, sin perjuicio de la concesHm que l::!n =·u caso tu

vieran para practicar otros grupoa de operaciones previstas 

en la Ley General de InstitucianE!s de Crédito y Organizacio

nes Auxiliares. 

A1gunas de las directrices contenidas en las Reglas 

fueron: 

a), La presentación a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito P6blico, con copia para la Comisi6n Nacional Bancaria 

y de Seguros y para el Banco de México, de la solicitud de 

fue16n debida1nente acompaf'lada de los proyectos de actas de 

asambleas, convenio de fusión, estados contables, etc. 
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b). La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha

rta el análisis correspondiente toma.ndo en cuenta la situa

ción tinanciera p&ra otorgar discrecionalmente la autoriza

ción, cuando no existieran circunstancias que indicaran ries

gos anormales para la operac 16n. 

e), Settalar los totales de los activos con que de

bería contar el banco mültiple, si las sociedades que se fu

sionaban carecian de la concesión para realizar operaciones 

de depósito, financieras o hipotecarias. 

d). Se autorizaba sólo los de fusión, 

excepto en los bancos de depósito con domicilio en plaza dis

tinta de los fusionados. 

e). La St3cretar1ñ de Hacienda y Crédito Pú.blico es

taba facultada para senalar las relaciones máKimas de pasivo 

exigible, capital pagado y reservas de capital. 

Las instituciones de crt!dito lograron. ven.ta.Jas al 

integrarse en bancos múltiples, al ofrecer al público una am

plia gama de servicios bancarios a través de una sola insti

tución, obteniendo al mismo tiempo grandes economias al redu-

cir sus gastos operativos. Con estas bases con.et i tuye1~on 

unos 33 bancos Jnt:iltiples, que resultaron de la fusión de 163 
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instituciones de depósito, financieras e hipotecarias .. Pue~e 

seflalarse que desde 1975 1980, la gran mayor~a de las, 

instituciones bancarias mexicanas se transformaron en bances 

mú.ltiples. 

A principios de 1978, se organizó un ciclo de 

conferencias de alto nivel sobre banca múltiple, con la par-

ticipaci6n de loa funcionarios y los empresarios bancarios. 

En las exposiciones, se planteo la conveniencia de que la di-

visión interna de los bancos múltiples se hiciera en departa-

mentas de dep6sito 1 financieros, hipotecarios, de ahorro y 

fiduciarios. 

De esas conferencias nac16 el propósito de dar un 

nuevo marco jur1dico a la banca mültiple y, a fines de 1978, 

una reforma a la Ley General de [nstituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, para incorporar a su texto un ca-

pttulo especial sobre banca múltiple, concibiéndola como un 

nuevo tipo de inat1tuci6n. 

La proliferaci6n de la banca múltiple <22) en el 

mundo, en los setentas y ochentas, obedece en términos gene-

<22) Quijano 1 José Manuel. "La Banca, Pasado y Presente" 
<Problemas Financieros Me:.r:icanos>. Cen.tro de Investiga
ción y Docencia Econbmica, A. C. México, 1983. Pág. 163. 
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rales a las a1gu1entes causas: a) Se percibe una relación m.§.5 

estrecha entre el capital productivo y el bancario, impulsa

dos a articularse de forma que se adecú.e a las condiciones de 

capitalismo contemporáneo. b> La mayor parte de los paises 

capitalistas avanzados, etlfrentau crisis que se expresa 

una disminución de la tasa de aumento y de la inversión y 

de la tasa global del crecimiento del producto. 

En contraposic16n a la organ1zac10n especializada 

de origen anglosajón, la banca múltiple quedó confinada a 

Alemania, hasta que en loa ú.ltirooG lustros ·~.:>n..er.::ü 3. e,>:t•~n

den~e hacia casi todos los paises EllrO;_J:!Cti O•==iden-;~les y de 

América Latina. 

En México, a partir de 1970 1 las autoridAdes hacen

dar1as introdujeron dos die:po61cion.es legal~s qu~ eliminaron. 

el tradicional o.:crncepto di'..: banca espi::c1a.l1za.<la., que fueron: 

a>. Grupos financieros int8g1·a.doe. e 1970>. 

Se concibieron como agrupación de instituciones de 

crédito entre las cuales e~istlan neKos patrimoniales iropor-

tantee, que obligaban segui1· una polltica finan.;;iera 

coordinada. Asi Ban.-;omer, por ejemplo, integró en tres depar

tamentos <comercial, financiero hipotecario) lo que eran 
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t_r~e_ i~~t~ tucio~ea e_eparadaa 1 aunque eetoe grupos. "L;lnancieroa 

ya e~ist1an de hecho. 

b) Banca mtiltiple (1974>. 

Se abandona el concepto de banca especializada con 

el fin de evolucionar hacia inetitucionea que operaban todo 

tipo de instrumentos para allegarse recu1~soe en plazos y en 

mercados diferentes y que ofrectan a su clientela servicios 

financieros integrados. 

La banca múltiple puede de:f inlda como aque: l ln 

sociedad, a la que se le ha otorgado una concee.16n para dedi

carse al ejercicio habitual de la banca y crédito en las ra

mas de depósito, ahorro 1 financiero, hipotecario, fiduciario 

y servicios conexos. 

En la conferencia que ilnpartió el senox- Rolando Ve

ga taiguez, el 9 de noviembre de 1978 1 con motivo de loe ac

tos conmemorativos de la asociación de banqueros U~ México, 

expree6: ", .. banca múltiple es 1 por esencia y por defini

ción, la instituci6n facultada para prestar todos los servi

cios y desarrollar todas las actividades consideradas coma 

bancariae o financieras." 
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Bn otros términos quedo definida como "aquella 

inetituciOn que pod!a, en una misma sociedad, operar diversos 

i-ns.trumentos de captación de recursos y de concesión de cré

ditos, con lo que era posible adaptarse a las cambiantes si

tuaciones del mercadoº <23>, 

Bl concepto de banca mültiple sufr16 un cambio ra

dical a partir de la nacionalización de la banca, para pasar 

a ser un concepto contrapuesto al de banca de desarrollo. 

De acuerdo con la Ley Reglamentaria del Servicio 

Póblico de Banca y Crédito de 14 de enero de 1985, las insti

tuciones podían deearrol lar una amplia gama de 1necaniemoe de 

captación que reflejaban las siguientes ventajas: 

l. Fortalecimiento de la función bancaria. 

2. Competencia sana y equilibrada. 

3. Fortalecimiento del desarrollo regional. 

4. Fomento del ahorro interno. 

5. Abati1niento de costos. 

6. Mejor aprovechamiento y productividad de loe re-

cursos hum.anos. 

<23> Quijano, José Manuel. Obra citada. PAg. 195. 
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7, Optimizaci6n integral 'de los servicios banca

rios. 

La banca múltiple y la banca de desarrollo pueden 

operar en todos los plazos 1 en todas- las ramas· de operaciones 

y servicios bancarios. 



5, LA BAJllCA XIXTA, 

En la evolución del sistema bancario mexicano, apa

recieron otras instituciones que se denominaron bancos mix-

tos, en virtud de que en capital participaban el Estado y 

particulares, estos últimos en proporcibn considerable. 

Su origen se debe a la facultad de las autoridades 

de vigilar e inspeccionar los bancos privados. Al supervisar 

a las empresas privadas concesionddas p.s.ra la prest.ación del 

servicio público bancario, y encontrar que sufrían pérdidas 

de capital, concedian un plazo perentorio para que sus accio

nistas las repusieran, pero si no lo hacían, ten1an la facul

tad de exhibir el capital perdido, convirtiéndose asl el Es

tado en accionista de loa bancos privados. 

Sobre el particular, la fracción XII del ar1.1culo 

Bo. de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza

ciones Auxiliares, disponta que cuando la Comis16n Nacional 
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Bancaria senalara que la situaciOn financiera de una inatitu-

ción de crédito determinara pérdidas que afectasen a su capi-

tal pagado, lo haría saber a la Secretaría de Hacienda y Cré-

dito Ptíblico 1 quien conceder!a un plazo de 15 dl'.aa a la ao-

ciedad, a tin de que pudiera exponer lo que a eu derecho 

conviniera. Si dicha Secretaria afirmaba que habían quedado 

comprobadas las pérdidas, entonces fijaría un plazo no 100nor 

de 60 días para que se integrara el capital, pero de no ha-

cerlo la propia Sec1~etaría, protección del interés ptlbli-

co, podía revocar la conces16n declarar que las acciones 

representativas del capital social pa.sarun de plano derecho a 

ser propiedad de la Nación, cuyo •::asci proceder!a a ln in-

tegración del capital mediante la emisión y el pago de nuevas 

acciones las que, discrecionalmente, podía colocar en el raer-

cado <24). 

De esta manera el Estado se convirtió en banquero 

particular paro ejercer la banca comercial, dándole un claro 

sentido social a la actividad. 

En otros casos, el Estado y los particulares se 

asociaron, con al objeto d~ crear instituciones de crédito, 

<24> Barrera Graf, Jorge. "Tt.!mu.s de Derecho Mercantil 11
• 

U.N.A.M. México, 1963. Págs. 69 y 70, 
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dando .lugar· a.: bancos mixtos. 

Las sociedades de econom1a mixta, desde el punto de 

viata.doótrinal, son aquellas en las que, al lado de loe par

ticulares, el EStado-auecribe parte del capital social. 

Las leyes mexicanas no se refirieron expresamente 

al concepto de banca mixta, por lo que su origen se deriva de 

loa usos y coetuinbree bancarias. 

El Gobierno Federal, por divers&a circunst&r1clas 1 

fue participando como accionista institucion13s que se 

crearon y organizaron bancos privadas. Dicha participa-

ci6n, en su origen, fue un tanto incierta y podr1a decirse 

que hasta t!mida, pues inclusive habla una oposici6n mani

fiesta y abierta de la banca privada para evitar este fen6-

meno; sin embargo, la banca mixta se fue consolidando. 

Desde el punto de vista del titular de las accio-

nes, o de quien encarga de torua.1· law decis!onee, o ~ J~rcer 

jerarqula sobre los 6rganas de gobierno de los bancos, la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi

liares, formalmente sólo reconoció das clases de bancos o 

institucion~s de cr~dito: 1. Las nocionales: y 2. Las priva

das. 
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La banca mixta, aa! conocida en la prActica y usos 

bancarios, de becbo se considero como una tercera especie. 

Por otro lado, existieron caracter!sticas que per

mitían establecer diferencias que distinguían a la banca mix

ta de la banca nacional y de la privada, entre las que po

dr1amoa mencionar: 

l. Bn su origen, eran creadas en forma directa 

por el Gobierno Federal, sino que fueron organizadas por 

particulares, realiz&ndoee la participación accionaria del 

Estado con posterioridad a su constituc16n. 

2. No pose!an un régimen jurídico especial, ni 

exenciones o excepciones, regulándose legal y administrativa

mente por los mismos ordenamientos y principios que se apli

caban a la banca privada. 

3. Surgía la duda acerca de si se consideraban per

sonas de derecho privado aOn cuando en au capital participaba 

el Gobierno Federal, directa o indirectamente, ya que no to

das las empresas de participación estatal tienen el carácter 

de entidades estrictamente püblicas y muchas de ellas pudie

ran entrar en un concepto de regulación que se asimila a las 

empresas privadas. 
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4. Perseguían loa mismos objetivos que. la banca 

privada desde el punto de vista formal y material y, a travás 

de ellas, el Estado no realizaba ninguna actividad o atribu

ción que le fuera propia. 

5. El Gobierno Federal no tenia facultades deriva

das del derecho público para nombrar a la mayor1a de los ad-

ministradores, o de ap1·obar vetar las resoluciones del 

consejo o de la asamblea¡ sólo lo bac1& en su car&cter de ac

cionista mayoritario y conforme a lo establecido por la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res y la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

6. Loa bancos mixtas no se encontraban sujetos al 

control politice administrativo, establecido para las insti

tuciones nacionales. 

7. Estaban manejados con un criterio gerencial de 

eficiencia y eficacia, y una optimizaci6n de sus resultados, 

con el objeto de hacerlas má.s competitivas !rente a la banca 

privada, utilizando técnicas avanzadas que les permitieran 

desarrollarse abiertamente en el mercado. 

8. No utilizaban la palabra "nacional" en su deno

minac16n, por no tener ese carácter. 
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Al igual que la banca privada, la banca mixta deaa

pareci6 al decretarse la nacionalización del servicio pQblico 

de banca y crédito, el primero de septiembre de 1982, y si 

bien es cierto que el articulo 5o. del decreto estableció que 

la banca mixta objeto de expropiación, también lo ea 

el hecho de que el articulo 2o. transitorio de la Ley Regla

mentaria del Servicio PGblico de Banca y Crédito, de 31 de 

diciembre de 1982, estableció que el propio Gobierno Federal 

realizarta, los actos requeridos para que el Banco Mexicano 

Somex, el Banco Internacional, Banca Promex y Banco Provin

cial de Sinaloa, se transformaran en sociedades m1Gionalos de: 

crédito, lo que se llevó a cabo mediante d1:!-=retos publ:!..•.:3.dos 

en el Diario Of!clal, de 29 de agosto de 1983. 

Con la aparición de la segunda Ley Reglamentaria 

del Servicio Püblico de Banca y Cr6dito, el 14 de enero de 

1985, sólo quedaron dos clases de bancos: las instituciones 

de banca mültiple y las instituciones de banca de desarrollo, 

estructuradas ambas como sociedades nacionales de crádito. 

Ahora, con la Ley de Instituciones de Crédito, la 

banca mültiple deberá transformarse y volver a adoptar la ~!

gura de sociedad an6nima de capital fijo, quedando la de 

ciedQd nacional de crédito únicamente para las instituciones 

de banca de desarrollo. 



6. LA BACIOBALIZACIOB DEL 

SERVICIO PUBLICO PB BABCA Y CRBDITO 

Bn el atto de 1982, para ser precieoe 1 a partir del 

lo. de septiembre, el proceso evolutivo de las instituciones 

de crédito sufrió profundos cambios estructurales, en virtud 

de que el principio tradicional de nuestra legislación, que 

conceb:ta a la banca como una actividad concee:ionada por· el 

Estado a los particulares "se substituye por la decisión po

litica de la nacionali2ac!On del servicio püblico de banca y 

crédito" <25) . 

En consecuencia, el esquema del sistema bancario 

mexicano, que se integraba con instituciones privadas, mixtas 

y p1lbl!cas, se transforrn6 1 dando lugar a un sistema bancario 

en poder del Estado. 

<25> Herrej6n Silva, Hermilo. Obra citada. P6g. 95. 
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También ee modificó la estructura del Banco de Mé

xico, pues en vez de la personalidad societaria que antes te

nia, qued6 definido en su Ley Orgánica de 1982, como un orga

nismo p6blico descentralizado. 

Loe cambios se gestaron en medio de una severa cri

sis econOmica 1 la cual se hab1a venido originando con ante

rioridad, manifestándose por Jnedio de una creciente fuga de 

capitales de nuestro pais, asi como por grandes aumentos en 

las tasas de intereses por los préstamos recibidas de merca

dos monetarios extranjeros. La situación se agudiz6 más al 

derrumbarse loe precios internacionales del petróleo, todo lo 

cual hizo inoperante los mecanismos económicos y bancarios 

prevalecientes. 

En esta grave situación de la economta nacional, el 

lo. de septiembre de 1982, el Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, el licenciado José López Por

til lo1 se presentó ante la asamblea legislativa para rendir 

su sexto informe de gobierno, tal como lo establec1a nuestra 

Carta Magna, en el qua anunció la nacionalización de la banca 

privada y al control generalizado de cambios, 

Bn este acontencimiento trascendental para la vida 

económica del pa1s 1 se aclaro que la expropiación se limitaba 
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a los propietarios de los bancos y que ee respetaría el dine-

ro de los cuenta-habientes Que quede claro: no serán 

afectados de ningün modo el dinero, ni los valores propiedad 

de los usua1~1as del servicio püblico de la banca¡ ni los fon-

dos o fideicomisos administrados por ésta¡ ni lo depositado 

en las cajas de valoree. La banca extranjera, sus represen-

taciones, las organizaciones auxiliares de crédito y el Banco 

Obrero, no son sujetos de expropiación o afectaci6n alguna". 

",., Con esta medida combatiremos a la especulación abierta y 

hasta institucionalizada. Le quitaremos a la 1nilaci6n abun-

dantes impactos especulativos que hemos venido padeciendo, 

tan solo porque los márgenes de ir1termediaci6n bancaria y la 

demanda de dólares fue brutal envenenando nuestra econom1a" 

(26). 

Estamos de acuerdo el economista Luis Pazas 

(27) 1 cuando sostiene que en estas palabras del Presidente 

encontramos sintetizada la justi'ficaci.ón gubernamental de la 

nacionalización de la banca privada mex:1.cnna. 

El decreto pr.-~sidencial qu•.:. estableció el control 

<26> L6pez Portillo y Pacheco, José. ''Sexto ln:forine di:! Go
bierno". México, 1962. 

(27> Pazos, Luis. "La Estatizaci(m de la Banca". Editorial 
Diana. México, 1962. Pág. 27. 
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generalizado de cambias·, dispuso que la exportación y l.a im-

portac16n de divisas sólo podr1a llevarse a cabo por c~nducto 

del Banco de MéKico, o por cuenta y orden del mismo; que las 

autoridades bancarias dictar1.an las medidas necesarias para 

que el sistema bancario no captara ahorros o inversiones ni 

otorgara créditos denominados en moneda extranjera, "Y que 

las divisas se canjearían por moneda nacional en el Banco de 

Mé:<ico o en las instituciones de crédito del pata, las que 

actuarian por su cuenta y orden" <28>. 

Por su parte, eJ decreto de expr-opiacl'5n de l:J$ a.e-~ 

tivos bancarios dispuso su artículo primero lo s:l.g1Jiente: 

por causas de utilidad pdblica <29J se expro-

pian .ei favor de la No.c16n las instalaciones, adificios. mo-

biliario, equipo, activos, cajas, bodegas, sucursales, agen-

cias, oficinas, inversiones, acciones o participaciones, que 

tengan en otras empresas, valoree de eu propiedad, derechoe y 

todos loe demás muebles e inmuebles, en cuanto sean necesa-

rios, a Juicio de la 8ecreta1·1a d.~ H.:i.i..:ientla y C1-t:dito P-0.bli-

C28> Poder Ejecutivo Federal. "Decreto que ~stablece al Con
trol Generalizado de Cambios". Diario Oficial de lo. de 
septiembre de 1982. 

<29~ Poder Ejecutivo Federal. "Decreto que establece la Na
cionalización de la Banca. Privada". Diario Oficial de 
lo. de septiembre de 1982. 
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co, propiedad de las instituciones de crédito privadas a las 

que se les haya otorgado conceaiOn para la prestación del 

servicio p1iblico de banca y cr~dito". 

El art!culo quinto excluyó expresamente de la 

expropiación de las instituciones nacionales de crédito, a 

los bancos mixtos, al Banco Obrero y al City Bank, que ea una 

de lae aucuraalee mti.s importantes de la banca extranjera en 

nuestro pa!e. 

El art1culo sexto sef1al6 que la Secretsrta de H.-t

cienda y Crédito Público vigilar1a, confortJJP. a su·.3 atri·:Ju-

cienes, que mantuviera convenientemente atendida el servi-

cio püblico de banca y crédito, que continuar1a prestándose 

por las mismas estructuras administrativas "que se transfor

marán en entidades de la Administración PGblica Federal y 

tendrAn la titularidad de las concesiones, sin ninguna varia

ción", 

Con posterioridad al d~cr·~ta anterior, el Poder 

Ejecutivo dict6 otro, que public6 en el Diarlo Oficial del 

6 del inis1no septiembre de 1982, al que se le denominó ''Decre

to mediante el cual se dispone que las instituciones de cré

dito que se enumeran <las que Iueron expropiadas) operen 

el carácter de instltuciones nacionales de c1,édito11
• 
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En su articulo segundo sef1al0 que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, "propondrá oportunamente a consi-

derac10n del Ejecutivo Federal la transformación de las 

'1nstituciones mencionadas en el articulo primero del presente 

Decreto a efecto de que se constituyan como organismos pObli-

ces descentralizados" <30>. 

Lo anterior significó que lo& bancos expropiados, 

durante loe primeros seis d:S::ae posteriores a la expropiación 

no tuvieron una formal constitución y fueran Jtl8ras estructu-

rae administrativas, pertenecientes la administración pü-

blica paraestatal. A partir de este 6ltiroo Decreto, debieron 

transformarse en instituciones nacionales de crédito y con 

base en lo dispuesto, en organismos pOblicoa descentrali'Z&-

dos. 

Como todos sabemos, esto no ocurrió aa! 1 ya que las 

personas involucradas en el disefio de la nueva estructura 

bancaria, estimaron más conveniente croar una nueva "figura 

jur1dica" dentro de la cual incrustaron la 01·gani'Zaci6n de la 

banca en Mé:w:ico: la Sociedad Nacional de Crádi to. 

C30> Poder Ejecutivo Federal. "Decreto mediante el cual se 
dispone que las instituciones d~ crédito que se enumeran 
operen con el carácter de Instituciones Nacionales de 
Crédito". Diario O:ficial, 6 de septiembre de 1982. 
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------·---------
Por otro lado, se efectuaron reformas al articulo 

28 de la Constitución para indicar que el servicio pOblico de 

banca y cr~dito 11
,,, será prestado exclusivamente por el Esta

do y a través de instituciones, en los térininos que establez

ca la correspondiente ley reglamentaria, la que también de 

terminará las garantías que protejan los intereses del pObli

co y el funcionamiento de aquellos en apoyo de lae políticas 

de desarrollo nacional. El servicio público de banca y cr~di

to no será objeto de concesión a particulares11
• 

La iniciativa fue presentada al poder constituyente 

perroanente por el Ejecutivo Federal, y aprobada que fue, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación del 17 de no

viembre de 1982, estableciéndose as! la nacionali2aciOn de la 

banca, por lo que fue indispensable reestructurar el si5tema 

ba.nc.&rio con i ns ti tucionee idóneae. para que el Estado presta

ra en forma exclusiva el servicio püblico de banca y crédito. 

Cumpliendo con el mandato constitucional citado, en 

el Diario Oficial de 31 de diciembre del mismo afta, se publi

co la primera Ley Reglamentaria del Servicio POblico de Banca 

y Crédito, la cual derogó la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941. 

Cabe hacer notar que el articulo tercero transito-
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rio de eata Ley, determino que las inatituciones que al 31 de 

agosto de 1982, ten!:a.n el carácter de instituciones naciona

les de c~édito, conforme al articulo la. de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, inclui

do el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 

S. A. , el Banco Obre1~0, S. A., y las sucursales en México de 

concesi6n del Gobierno bancos extranjeros que contaran 

Federal, continuarían rigiéndose por las disposiciones 

conforme a las cuales venían operando. 

Lo anterior, en cumplimiento ul articulo ~egundo 

transitorio del decreto de refortn.'ie al ar~!~ulo 28 constitu

cional, en donde se mantuvo la situación legal del Banco 

Obrero, del Banco del Ejército, de los bancos extranjeros con 

concesión del Gobierno Federal y de las organizaciones auxi

liares de crédito, 

A partir de esta Ley, y en ese preciso JD01De)1to, las 

instituciones bancaria.:i de nue:3trl'l pare ee estructuraron, por 

una parte, como sociedadc~ nacionnle~ d~ cr~dito y. por la 

otra, coma sociedades anónimas. 

El priruer caso se i'eficre a. la est1'uctura que esta 

Ley concediO a los bancos expropiados. 
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En el segundo caso, se trató de la estructura que 

lae inetituctonee nacionales de crédito aiguteron conservando 

hasta la aparición de la segunda Ley Reglamentaria. 

Como apuntamiento interesante, queremos eeUalar que 

el decreto de expropiación de los bancos privados y las re-

formas legales posteriores, trajeron problemas de interpreta-

ción en su origen¡ aa1 1 habló de nacionalización, eetati-

zación, expropiación, etc. , y en diversos foros hubo diferen-

tes opiniones y atln en textos académicos se plantearon poG!-

cianea divergentes en cuanto a la acepcion. de loa ténntnoe:: y 

su cabal sign1 ftic-ado. 

Al respecto, consideramos que trata de una au-

téntica nacionalización por vía de expropiación, conceptuando 

a la primera como "el acto de potestad soberana por medio del 

cual el Estado recobra una actividad económica que había per-

rnanecido malamente sujeta la acción de los particulares" 

C31l. 

L~ doctrina utiliza indistintamente los conceptos 

de nacionalización y expropiar::ión para i..leeignar un mis1no 11.cto 

<31> Instituto de Investigaciones Jurídicas "Diccionario Ju
r1dico Mexicano". México, 1985. 
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estatal. No obstante creemos que es posible distinguir los 

conceptos parttendo de que la naoionali'Zación el fin y lea 

expropiación ea uno de loa medios para lograrlo. 

De eata manera, la nacionalizac16n cons1stir1a 

una medida pol1tico-econ6mica del Estado, con el objeto de 

reserva rae determinada rama económica. de produce ión o de 

prestación de servicios. "Toda nacionalizaci6n implica la 

conformación del principio de la rectoria del Estado en la 

econom1a, concretándose ae1 su participación activa C32). Por 

au parte, la expropiación consiste en la substracción de de-

terminados bienes de dominio privado que, por alguna causa da 

utilidad püblica especificada en. la ley, se transfiere al do-

minio püblico mediante el pago de una indemnización". 

"A diferencia de la nacionalización, la expropia-

ci6n es una institución liberal reconocida desde la f1losof1a 

jusnaturalista racional y por la declaración de derechos del 

hombre, ya que requería como pago un precio justo y previo 1 

por lo que se hacía consistir en una co1npraventa forzosa11 

(33>. 

<32> Instituto de Investigacion~s Jurídicas "Dir..:·-ionttrio Ju
ridico Mexicano". México, 1985. 

C33) Instituto de Investigaciones Jur1dicas ºDiccionario Ju
r1d1co M'Gxicano". México, 1985. 
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De esta manera, la nacionali2aci6n como medida de 

política económica es fundamentalmente teleolOgica, es decir, 

atiende a los fines; mientras que la expropiación, como medi-

da estrictamente jur1dica, eatA referida a los medios, es 

decir, a la adquisición de los bienes en sí mismos. 

As! pues, en el momento de la nacionaltzaciOn, se 

entiende que la actividad limitada o conceaionada a los par-

ticulares es asumida directamente por la Ilación y, por ende, 

no puede prevalecer derecho oponible contra esta decisión 

económico-política. 

En este tema, el 1naestro Acosta Romero sen.ala. que 

desde el punto de vista político-económico, "la nacionaliza-

ción puede significar que reserve exclusivamente al Est~-

do 1 ya la explotación de determinados bien.es o el desa-

rrollo de actividades que consideran de interés público" 

<34). 

Ahora bien, por lo que se cefiere al concepto ea-

tatizaci6n, el diccionario oficial de la lengua espaHold no 

lo consigno. 1 pera si el de "estatlficar", como aquel que. sig-

(34) Acosta Romero, Miguel. "Derecho Bancario11 , Capitulo 
introductorio sobre la nacionalización de la banca. 
Editorial Porr6a. México, 1983. 
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nifica ~~poner. ~ajo ~la adm1n1strac16n o intervenciOn del Bs

tad011. 

D6sd9 el punto de vista jur!dico el vocablo no 

existe, ya que no conte1npla por la ley, ni por la doctri-

na 1 como un modo de adquirir bienes, por lo que se puede 

afirmar que dicha acepción corresponde al campo exclusivamen-

te politice, refiriéndose en concreto a un sistema político, 

que tiende a exaltar la plenitud de poder y la preeminencia 

del Estado sobre los demtis 6rdenes y entidades. 

En i·eL~ciOn al •:oncP.pto de s.a1·v1 • .::10 pGblt.:c·, ¿1 11-

cenciado Acosta Romero lo define "como una actividad técnica, 

encaminada a satisfacer necesidades colectivas, básicas o 

fundamentales lnedionte prestaciones individualizado.s, sujetas 

a un régimen de derecho público, que determina los principios 

de regularidad, uniformidad, adecuación e igualdad. Esta ac-

t ividad puede eer p1·estada por 1--:ll Estado e por los part icula-

res mediante concesión" <35>. 

Durante el siglo pasado, y no obstante que en nues-

tro pais habló de concesiones, no encontramos referencias 

a l.& noción de se1·v1c10 público de ban.:::a y crédito. Los pri-

<35> Acosta Romero, Miguel, Obra citada. Pág. 35. 
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meros autores mexicanos de derecho bancfirio .~~l ~-1-~~o ~~~do_1_ 

como eon Sánchez Gavi to y M&cedo, y en loe _inicioe _del pre--
'_ . ·-· --·-· 

sente Enrique Ma.rtfnez Sobra!, no haceñ- re-terehc1_a_ a esta 

cuee.tion. Lo miemo se puede decir de las pri~_r&e_ cirl.Co. déc~

das del p1·esente siglo, ni la legislaci6n 1 ni ,l.a juriepru

dencia, ni los autores hablaron de este concepto_ relaci~n~do 

a la actividad bancaria. 

Las obras de mayor actualidad, entre las que desta-

can las de Joaquín Rodríguez y Rodriguez, Octavio A. He>.·nán-

dez y Mario Bauche Garcladiego, omiten plantear el tema y es 

en la obra de Derecho Bancario, en dar.de a L lJ'.S.[;fitro l.c:o.3ta 

Romero afirma que la actividad bancaria constituye un verda-

dero servicio público <36>. 

Por lo que puede obEervar la evolución del 

conceP.to ha sufrido cambios importantes ya que en los or!ge-

nes l.9. operación bancaria fue tratada como act.ividad 

cial, sujeta a concesión, $!ende hasta época reciente en que 

se le cune.tituye como st.:rvicio público. 

En la. Ley Gene1·al de Instituciones de Crédito y 

C36> Acosto. Romero, Miguel. "La Banca Múltiple 1
'. Editorial 

Porrúa. México, 1982. Pág. 95. 
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Organizaciones Auxiliares, aunque , estaba definido como 

servicio püb1ico da banca y crédito, :':.:ex-1.S't!O: un _concepto de. 

lo que en ese 01~denam1ento ae entend1a _c:o1~_-aj_e1:9ic~~ de ·1a 

banca y del crédito <articulo 146 1 párrafo terc:-ro): "•,.se 

reputa.1~é. como ejercicio de la banca y del c·r6dito, la.reali

zación de actos de in+<--.!rmediación habitual en 1uerc.ado~'_ .. fi~ 

nancieros 1 mediante los cuales,. quienes la· €!fe.::t:úet'\ -'obtengan 

recursos del público destinados a su colocación lucrativa, ya 

sea por cu".!nta propia o ajena". 

Por su parte, la Ley Org{t.nica. del Departamento del 

Distrito Federal <articulo 23) set\ala que " ... para los efec-

tos de esta ley se entiende por servicio público, la activi-

dad orgdnizada que realice conforme a la& leye.'5 o regla-

tnentoa vigentes 81 D1str11..a Federnl, con el fin de satis-

facer, forni.a continua, uniforme, regular y permanente, ne-

cesidades de carbcte1 colectivo. La prestacitm. de estos :3er-

vicios es de interés público". 

Ahora bien, no fue sino hasta los reforma.-z .:i la 

Constitución publicadas en el Diario Oficial de ia Federación 

de 17 de noviembre de 19B2, en donde se establei:i6 _1ur1dica-

mente que la ban•:a v e 1 cr~di to eer ia un i:.e1·v 1·.:- io pú.bl ico 

prest~do exclusivamente por el Estado o través de institu-

cienes. 
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El anterior principio fue recogido por vez primera 

en la Ley Reglamentaria del Servicio POblico de Banca y Cré-

dita, en sus articules lo. y 20 1 concepto que quedó ratifica-

do en segunda ocasión en el Titulo Primero "Del Se1·vicio Pü

blico de Banca Y Crédito" 1 articules lo. al 80. de la segunda 

Ley Reglamentaria pOblicada el 14 de enero de 1985, en el 

Diario Oficial de la Federación. 



7. LA SOCIEDAD NACIONAL DB CRBDITO 

Es una nueva estructura que posee caracter1sticas 

tan especiales que no solamente distingue de aquellas so-

ciedadee contempladE&e por nuestra legiGlación, sino que, adQ

más, no cuenta con algunos elementos que tradicionalmente i:.e 

Lan considerado como esenciales, por lo que se ha. llegado a 

afirmar que no ea una autóntica sociedad. 

Su creación se funda la Ley Regl&mentari~ del 

Servicio PClblico de Banca y c1~édito 1 publicada. el 14 de enero 

de 1985 en el Diario Oficial de la Federación. Se indican en 

ella las condiciones, requisitos y caracter1sticaa que deberá 

contener y a las que ee sujetará la eocied.a.d, como son el 

objeto, duración, domicilio, constituci6n, reglamento orga

nice, capital 1 administración, distribución de utilidades, 

reglas de operación y de contabilidad 1 fusión y disolución, 

etc. No se hace referencia 

sociedad. 

loe socios que integrarlan la 
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Esta figura jur!dica pas6 a la nueva Ley de Insti

tuciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de 18 de 

-julio de 1990, la que en eu art1culo 30 enuncia: "Las inati

tucionee de banca de desarrollo son entidades de la. Adm.in1s

traci6n Pública Federal, con personalidad jurtdica y patrirno

nio propios, constituidas con el car6cter de sociedades na-

cionales de crédito, los términos de sus correspondientes 

leyes orgánicas y de esta Ley." 

La connotación de la p.:;,,labra sociedad la en.•:!ont1·a

mos siempre referida a una pluralidad el~ peraon...J.s o elemen

tos; as! tenemos que el Diccionario Porrúa de L~ Lec-n81J~ Es

panola, la define como''. .. contrato por el cual dos o máe 

personas se obligan a poner en com6n dinero, bienes o indus

tria., con ánimo de pa1-tir entre s! las ganancias". 

Para el Código de Napoleón, la sociedad o compa~1a 

el contrato por el cual das o má.s personas convienen 

en poner en comGn bienes o su industria, con el fin de divi

dir los benef icioe y las pt!rdidae que de ello provengan11
• 

Con esta definicHir1 coinciden muchos codigoe civi

les inspirados en él, como son los de Argentina, Colombia, 

Chile, Uruguay, etc. El Código Civil alemli.n sefiala que 

".,. la sociedad es el contrato por el cual varias personas 
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se.obligan rec!procamente a la consecus16n de un fin comOn 

mediante su cooperación". 

En el derecha mexicano, el Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Comün y para toda la Repüblica en 

Materia Federal, eefiala en au articulo 2 1 688 que: "·,. por el 

contrato de saciedad los socios ee obligan mutuamente a com-

binar sus recursos o esfuerzos para la realización de un 

fin común, de carácter preponderantemente económico, pero que 

no constituya una especulaci6n comercial". 

De las definiciones expueatns, ise pue:·d~~n. deaprer.der 

los elementos fundamentales de toda r.ocictla<l, que soll: 

a>. La pluralidad de personas, 

b>. El acuerdo de voluntades para conformar la 
reunión, decir, que eu naturaleza es 
contractual y en conEecuencia, e6lo ee puede 
fonna.r por la voluntad de las partee libremente 
expresada 1 

e>. Un fin a alcanzar, 

d), Un interéa comi.Jh 1 y 

e>, Un aporte rec!proco. 

D~ acuerdo a los conceptos ~xprer;a.dos, tae pu1!de ad-

vertir que la sociedad nacional de crlhiito carect-.'! de dos ele-

rn~ntos consid.;:rados corno ecencialcs: los que se refieren a la 



74 LA EVOLUCION DE LA BANCA MEXICANA 

pluralidad de personas y a la voluntad de las partes o con

trato social, toda vez que son entidades de la Admlnietrac16n 

Público Federal, ~an cuando en el mornento en que se adquieren 

los certi:ficados de aportación patrimonial de la serie "B", 

los propietarios serán considerados coroo socios, razón de 

lo que establece el articulo 35 de la actual Ley de Institu

ciones de Crédito, en el sentido de que a éotoe les corres

ponderA el derecho de participar en las utilidades de la so

ciedad, as1 como el de designar a algunos miembros del 

jo directivo, integrar la com1e16n consultiva y adquirir pro

porcionalmente los certificados que se emitan en caso de au

mento de capital. 

A pesar de que el sistema que se impuso para regu

lar los certificados de aportación patrimonial, es similar al 

de las acciones de las sociedades anónimas, se puede obser

var: 

Que el articulo 36 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, sellala que "Estas instituciones sólo considerarán 

como propietarios de los certificados de la serie "B" a quie

nes aparezcan inscritos corno tales ell el registro a que se 

refiere este articulo11 • Mientras que la Ley General de Sacie-

dades Mercantiles establece en articulo 11 que•• ... las 

acciones en que se divide el capital social de sociedad 
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an6n.1Jlla. 1 estarán representadas por t!tuloe _nOminatiy-os que 

servirán para acreditar y transmitir la cali~ad_'y-~,l_o~"~:c:J._e_t:~-

chos de socio". Asimismo, en el artículo 129- se ___ ~nd:t;c~_ qu_~ 

"La sociedad considerará como duefl.o de las acciones a. quien 

aparezca inscrito como tal en el registro a que ae·~efiere.el 

art!culo antericr. 11 

En la constitución de la sociednd anónima se re-

quiere, entre otras cosas, que se reúnan como mlnimo cinco 

socios y el otorgamiento ante notario de la escritura social 

<que el artículo 103, f1·acci6n r I, denomina contrato coneti

tutivo social) o por suscripción públlc:u. En este 'Cllti1no ca.

ea, una vez suscrito el t.::a.pital social y etectu.sdas lae exhi·· 

bicionea legales, los fundadores cuentan con uh plazo d~ 

quince d!ae para que se publique la convocatoria para la 

asamblea general constitutiva <articulo 99 de la Ley General 

de Sociedades Me1·ca.ntileo). En estos '.:a.:;,os, se alude a loe 

elementos pluralidad de per6onas y contrato social. 

Ahora bien, en el decreto expedido por el Ej~cutivo 

Federal, en cumplimiento al art!culo 9a. de la Ley Reglamen

taria del Servicio PCíblico de Banca y Crédito, no s .. :! Jnehcionó 

la creación, eiino la tr."tne.:forIM.ci6n que se op8r6 en l.:t'.> so-

ciedadee anónimas para pasar ser so•.:-ied.adee na-::iono'.iles d·:! 

cr·édi to. 
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No obstante, se debe considerar, corno se hace en la 

exposici6n de motivos de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles1 que la transformación de una eociedad 1 da nacimien

to siempre a un Sujeto de derecho distinto del que hasta 

antes de ella venia actuando. La misma Ley, en sus artlculos 

226 y 228, menciona que cuando resulte una sociedad distinta, 

su constitución se sujetará a los principios que se estable

cen para la sociedad de que se trate, Por lo tanto, en el ca

so de la tt~ansformación de una sociedad anónima en eociedad 

nacional de crédito, serla necesario el acto de conatituc16n 

de la nueva sociedad. 

reúne en 

En consecuencia, la sociedad n:.icional de crédito no 

aspecto constitutivo, loe elementos esenciales 

que son propios de la.a sociedades. civiles y mercantiles. 

Por otra pnrte, resulta conveniente analizarla 

desde el punto de vista de lo legisl~ci6n mercantil, con el 

fin de ubicarla, 

El artículo lo. de lis Ley General de Sociedades 

Mercantiles, establece que 11 ••• esta ley reconoce las siguien

tes especies de sociedades mercantiles: 

1. Sociedad en nombre colectivo. 
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2. Sociedad en comandita eiínple. 

3. Sociedad de responsabilidad limitada. 

4. Sociedad anónima. 

5. Sociedad en comandita por acciones~ 

6. Sociedad cooperativa. 

A au vez 1 en su art1culo 4o,, eeftala que ae reputa

rán mercantiles todas las sociedades que se constituyan en 

alguna de las formas reconocidas en el art1culo lo. De lo que 

se puede deducir que no es posible reconocer como mercantil a 

ningün otro tipo de sociedad, que no se& de las menciona.d.3.s, 

Sin embargo, dee.de el punto de vista del objeto 1 Ei 

ea mercantil, podr1a considerarse como tal a la sociedad, en 

base a los lineamientos establecidos por la doctrina, que 

sostiene que una sociedad mercantil por disposición de la 

ley o por el objeto pan1 el que fue constituida. 

Ahora bien, del contenido de la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito y de la «ctu~l Ley de 

Instituciones de Crédito, desprende con claridad que el 

legislador dej6 a las saciedades nacionales de crédito rela

tivamente al tll.3.rgen de la legislación mercantil, pues en sus 

respectivos articulas 5o., citan 

pletor ia a la leg islac ion tne1·..::ant i 1, 

aplicable en forma su

las usos y práct !cae 
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bancarias y mercantiles~ y al Código Civil para el Distrito 

Federal, indicando además, que las instituciones de banca de 

desarrollo se regir6n por su respectiva Ley Orgánica y en su 

defecto por lo dispuesto en el precepto citado. 

Al respecto, el maestro Acosta. Romero afirma: "La 

sociedad nacional de crádito constituye una nueva estructura 

diferente a las anteriores que, aunque se haya transformado, 

mantiene diferencids específicas con las demás sociedades 

mercantiles y desde luego no ae encuentra prevista en la enu-

meración que hace la Ley General de Sociedades Mercantiles" 

<37>. 

El mismo autor, defendiendo la postura gubernamen-

tal, nos dice qua este tipo de sociedBdes son una especie de 

sociedad mercantil de Estado, que únicamente están estructu-

radas para el e'fecto de prestar é!-1 servicio público de banc.n 

loa té:rl1\inoe del artículo 28 constitucional y 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cré-

di to y de otra manera no podemos en.tender qué clase de s.oc:le-

dades son. A su v~z. considera que sa trota de soci~dades 

mercantiles, no sólo porque en el pasado S•:? organizaron como 

(37) Acoeta Romero, Miguel. "Legtelac16n Bancaris. 01
• Editorial 

Porróa. México, 1986. Págs. 66 y 67. 
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tales, sino que al no cambiar au-éatructura-fundamental, ni 

au objeto social, que ea el de realizar o¡leraciOn'es ballca-

rias 1 continüan teniendo ese carácter. 

Bl artl'..culo 9o. de la Ley Reglamentaria del Servi-

cio Ptlblico de Banca y Crédito, las reput6 como instituciones 

de derecho ptlblico 1 personalidad jurtdica y patrimonio 

propios, duración indefinida, domicilio en territorio na-

cional y que serían creadas por decreto del Ejecutivo Fede-

ral. 

Por lo que se refiere al nümera de socios, Acosta 

Ro1oet·o considera que exiate una. pluralidad <38>, ya que la 

Ley Reglamentaria del Servicia Público de Banca y Crédito, 

tanto la de 1982 como la de 1985, previeron la posibilidad de 

que existan dos tipos de socios: el Gobierno Federal hasta 

po1~ el 66~ del ca pi tal social 1 con todos los dclrechos para 

gobernar, dirigir y fijar la política; y otros socios que, 

conforme a la propia Ley de 1982, articulo 10, primer párra-

:to, y la Ley de Instituciones de Crédito 1 articulo 33 1 

pueden ser: 

(38> Acosta Romero, Miguel. Obra citada. Págs. 64 y 65. 
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los -~uni~1p:~~-s; ~, 

cr€ldito. 

d). Los trabajadores de las propias sociedades na

cionales de crédito. 

e), Sociedades de inversión común. 

Por otro lado. en au artlculo 15 1 la propia Ley 

Reglamentaria estableció que 1 salvo el Gobierno Federal, nin

guna persona f1sica o moral podría adquirir el control de 

certificados de apcrtaci6n patrimonial de la serie "B" por 

más del 1% del capital pagado¡ en consecuencia, teóricamente, 

ee 1~equel·ian 34 peraonas para cubrir la serie ºB". Sin ~rn

bargo, de acucl·do con la reforma que de este artículo se hizo 

en el decYeto publicado el 27 de diciembre de 1989 en el Dia

rio Oficial de la Federación, se incluyó como posibles tene

dores de cBrtificados al Fondo da Apoyo Preventivo, o los 

Instituciones de Banca Múltiple, las Sociedades de Inver-
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eión Camtin Y se e1ev6 el porceT•taje de euecripc16u pa~a per-
'· _. ' ,-.· 

senas físicas o mora.les.basta el 5%, Adema.a, continuó vigente 

la prohtbiciÓ~ d.~ p·~-rti~-~Par:: ei:i el capital a sociedades na

cionalea=de- -créci:ito¡ - perSo~aa- f~sicas o morales extranjeras y 

sociedades mexicanas en cuyos estatutos no figurara la cláu-

sula de exclusión directa e indirecta de extranjeros. 

La nueva Ley de Instituciones de Crédito, en aus 

artículos 32 y 33 senala que el cdpital social de las insti-

tucionee de desai~rollo estar.§ re::iJresentado por t!tulos dt:i 

eré di to que regirán por las d1spo:31•.::ioru::'3 ,a¡.11~.~blEHJ de la 

Ley General di: T1tuloe. y Opcr.aciones C.l~ C.:"'éC~v.1J, ~r. l•J ~ui: 

sea compatible con su naturaleza., que $E' d¿nmoanarán C•.!rtifi-

cadas de ts.portaci6n patrimonial, nomir1at.1vos y que se divid1-

rá.n en dce series, la "A" que 1·epre3entar.1 en todo tiempo el 

66% del capital y que sólo podrli. ser ::;uscrita por el Gobierno 

Federal; y la "B", q11·~ represt::ntai·.;, t=ol 34~;. reeta.nte. Salvo el 

Gübii::rno Feder.:il y las soci~da.des de iuvi-~r,_>1011 comün, ninguna 

persona f:lsica o moral podrá adquti-11-, mediante una o variae. 

operaciones de cualquier natural.:,z..~, simultáneas o sucesivas, 

el control de certificados de aportación patrimonial de la 

S8rie "B", por rotis del 5'% del capital pagado de una institu-

ci6n de banca de desan·ol lo. La Secretaría de Hacienda, mi:!-

diante reglas de caráct~r general, podrá autorizar qué anti-

dades de la Admi nist1-a•.:H'm PCJbl !ca Federal y loa gobiernos de 
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lae entidades federativas y de los municipios, pue~an adqui

rir certificados de la citada eerie 11 B11 , en una p1~oporciOn 

mayor a la establecida. 

Cabe aclarar que no es indispensable fijar un mini

mo de socios para la aportación del ca pi tal aocia.l, ni para 

la existencia de la sociedad, pues también ee posible que el 

Gobie1~no Federal eea titular de la totalidad de la serie 11 B11
1 

con lo cual la sociedad seria unimembre, situación prohibida 

para las sociedades mercantiles de derecho privado. 

Como se observa, las sociedades nacionales de eré-

dito tienen una estructura especial: son entidades en lile que 

el Beitado participa de iuanera preponderunte 1 suscribiendo la 

ma.yor parte del capital, nombrando al diroctor general y a 

uno de los das comis.'l.rios; son sociedades que no cuentan con 

un órgano de deliberación, ya que no existe asamblea de so

cios y son entidades de la Administraci6n Pública Federal. 

Con base en estas características, el maestro Jor3e 

Barrera Graf niega la calidad de sociedades a las institucio-

de crédito, reguladas por la Ley Reglam~nta.ria del Servi

cio Püblico de Banca y Crédito Choy únicamente las institu

ciones de banca de desarrollo, que siguen siendo sociedades 

nacionales de crédito>. senala este autor que no estamos on 
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pl~eeencla de un contrato, eino de un acto 13ube1~namental gue 

da nacimiento a entidad¡ adem§s, entre los socios no 

existe mutualidad, ni un fin comün, ni se en·::u.~ntran subordi-

nades unos a otros 1 ni a la voluntad de terceros, ;.ino que ee 

el Gobierno Federal el que dispone autocráticamente, =in que 

loe. socios puedan pronunciar mediante la deliberaciOn y 

vota. 

En realidad, seHala Barrera Gra!, estamos en pre-

sencia de una empresa póblica peculiar a la que la ley llama 

sociedad nacional de crédito, un patrimonio propio y 

además, caso in136lito, con personalidad propia (39>, 

Por nuestra parte, podemos considerar que, inAs que 

un pacto social, este tipo de estructuras se asimilan a un 

contrato de adhesiOn, en donde el Estado fija las bases de su 

organización y tuncionamiento y loe p1:u~ticula.r~:a 1 =.i están de 

acuerdo, partlcipan con su aportación al capital. 

Resulta conveniente analizar a la sociedad nacional 

de crédito como entidad paraestatal, lntegrante de la Admi-

nistración Pública. 

<39> Barrera Graf, Jorge. "Comentarios .;.. la Ley Reglamentarl1::t 
del Servicio Públi..:o de Banca v Cro::dito". Ii:::?:vii:.L-\ Mexi
cana de Justicia. Julia-;.t:pti~lflbn~ 1983. PEigs. '55 y 89. 
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La sociedad nacional de crédito tiene sus propios 

órganos de gobierno, que son el consejo directivo y el direc

tor general, estando sus facultades claramante establecidas 

en los articules 42 y 43 de la Ley de Ir1etitucionee de Cré

dito, en conaecuenc1a 1 es entidad con personalidad .ju1~1'..dica 

propia, distinta de la del Estado y de la del Gobierno Fede-

ral: as autónoma, porque cuenta sus propios órganos de 

administración y vigilancia; tiene patrimonio propio, consti

tuido por loe activos y pasivos de que eran titulareo laa so

ciedades anónimas: posee su propia capital social, constitui

do por aportaciones de los socios. 

Debe prestar sus servicios cumpliendo corno obj~ti

vos, apoyar y promover el desarrollo de las fuerzaG producti

vas del pais y el crecimiento de la econom1a nacional, basado 

en una política econ61n1ca. soberana, fomentando el ahorro en 

todoe lo= 6ectorea y regiones de la Repóblica y eu adecuada 

canalización a una amplia cobertura regional que propicie la 

descentralización del sistema bancario, con apego a sanas 

prActicas y usos bancarios; atenderán las actividades produc

tivas que el Congreso de la Unión determine como especialidad 

de cada una, en sus respectivas leyes orgánicas. 

L& mayor parte de los bancos conservaron su objeto, 

eu deno1ninaci6n 1 su capital social, eu oficina matr1z 1 sua 
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dependencias y su~ur~~les, ~u logotipo y externamente fueron 

pocos loa cambios que-se-operaron en cuanto sociedades nacio

nales de crédito. 

El articulo 40 de la Ley de Instituciones de Cré

dito, senala que la administración de las instituciones de 

banca de desarrollo, sociedades nacionales de crédito, estar6 

encornendada a un Consejo Directivo y a un Director General. 

El Consejo se integrarli conforme lo dispongan las 

respectivas leyes orgánicas. Los consejeros de la. se1·io "A'' 

serán designados por el Ejecutivo Federa.! u travfH; de la Se

cretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Por su parte, el articulo 43 aQ~~la que el Director 

Cen~ral será de$lgnudo por el Ejecutivo Federal a través de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El articulo 44, dispone que el órgano de vigilancia 

estar.a. integrado por dos comisarios nombrados, uno por la Se

cretaría de la Contraloria General de la Federación, y otro 

por la Comisión Consultiva <integrada por los titulares de 

los coI·ti!icatlos de la serle "B", distintos del Gobierno Fe

deral). 
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Dentro del marco que hemos reeef1ado, podemos 

concluir que la sociedad nacional de crédito es una estructu

ra jurídica de nueva creación muy novedosa en México y en el 

mundo entero 1 apegada a nuestra idiosincracia 1 ya que fue di

eef1ada como una variante de la sociedad, con mucho ingenio 

por parte del legislador, con el fin de prestar el servicio 

pOblico de banca y crédito en manos del Estado. 

Las actuales instituciones de banca de desarrollo, 

sociedades nacionales de crédito, funcionan conforJne a sus 

leyes y i~eglamentoe orgánicoe, expedidos por el H. Congreso 

de la Unión y por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publi

co, respectivamente. 



8. COBCBPTO DB BAJJCA llULTIPLB 

A LA LUZ DB LA LBGIBLAClO!l RIICIB!ll"B 

Con la aparición de la segunda Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito, publicada en el Dia-

1·10 O:ficial de la Federación del 14 de enero de 1985, el 

concepto de banca JDCll tipla camb16 radicalmente. 

Tal y como quedó apuntado, la Ley General de Insti

tuciones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, definiQ a la 

banca mtHtiple corno aquella socieJad anónima a la que el Go

bierno Federal le hab:Ca otorgado concesión para dedicarse al 

ejercicio habitual y profesional de la banca y del crédito en 

las ramas de dep6eito, ahorro, financit:ro, h.ipote•.:-ario, fidu

ciario y servicios conexos. 

Ta1nbián la banca. mtHtiple pad!a ser definida cotno 

aquella inetitucion que estaba 

vereoa instrumentos de captación de 1·ec:uraos y dt::: r::oncec.ión 
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de créditos. 

AhoiS. ·bien, ·-~onforrne al régimen legal actual aeta

blecido por la nueva Ley de lnatitucionee de Crédito, publi

cada en el Diario Oficial del 18 de julio de 1990 <articulo 

46> 1 todas las instituciones de crédito en nuestro pa1a pue

den realizar lae operaciones siguientes: 

1. Recibir depósitos bancarios de dinero: 

a). A la vista; 

b>. Rotirables en dias preestublecido~, 

e>. De ahorro¡ y 

d). A plazo o con previo aviso. 

2. Aceptar préstamos y créditos. 

3. Emitir bonos bancarios. 

4. Emitir obligacionee subonlin.ad.:..s. 

5. Constituir depósitos en instituciones de crédito 

y entidades financieras del exterior. 

6. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o eré-
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di toe. 

7, fütpedir tarjetas de :cré·dit·~· ... cÓ~ bS.ee ·én coñ.tr&

tos de apertura de crédito en cuent~- corri'en.te. 

8. Asumir obligaciones por cuenta de terceros con 

base en créditoa concedidos a trav~a del otorgamiento de 

aceptaciones, endoso o aval de titules de crédito, as1 como 

la expedición de cartas de crédito. 

9. Operar con valoree en los términos de las diepo-

aicionee contenidas en la Ley de Instituciones de Crédito y 

en la Ley del Mercado de Valoree. 

10. Promover la organización y transformación de 

toda clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir y 

conee1~var acciones o cartas de interés en las mismas, 

11, Operar con documentos mercantiles por cuenta 

propia. 

12. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros 

operacionee con oro. plata y divi6as 1 incluyendo reportes so-

bre estas Oltimas. 
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13. Prestar servicio de ca.iO:S 0 de.:~se'gurid~~·-, 

14. Expedir cartas de cr~dito , p~e~i-~ Í::-~cepción de 

su importe. hacer e:tectivoa créditos y rea~,12.ar_ pagoe por 

cuenta de clientaa. 

15. Practicar la= operaciones de tidetcomiso a que 

sa refiere la Lay General de Titulas y Operaciones de Crédi

to. y llevar a cabe mandatos y comis1on~s. 

16. Recibir depósitos en administr4ción o custodia, 

o en garant!a por cuenta de terceros, de t1tulos o valores y 

en general de documentos mercantiles. 

1'1. Actuar como representante cotufln de loe tenedo

res de t1tulos de crédito. 

lB. Hacer servicio de caja y tesorería relat!vo a 

titulas de crédito. por cu~nta de las emisoras. 

19, Lleva.2· la co11\.<=1.bilidad y lee libros de acta.e y 

de l~egietro de sociedades y empresas. 

20. Desempei'iar el cal·go de albacea. 
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21, Deeempeitar la sindicatura o encargarse de la 

liquidaciOn judicial o eKtrajudicial de negóciacioncs, esta

blecimientos, concursos o herencias. 

22. Encargarse de hacer avaltios qUe tendrán la Jni.,;,

ma fuerza probatoria que lae leyes asignen a los hechos por 

corredor pOblico o perito. 

23. Adquirir los bienes muebles o inmuebles necesa-

rios para la realización de 

corresponda. 

objeta o enajenarlos cuando 

24.. Las análogas y conexas que autorice la S-=creta

r1a de Hacienda y Crédito POblico, oyendo la opiniOn del Ban

co de México y de la Comisión Nacional Bancaria. 

Dado lo anterior, el concepto, ts.l y como se conoce 

doctrinalmente a nivel internacional corno "Banca Universal o 

MtHtiple'•, en México no es aplicable, en virtud de no e:1<istir 

el correlativo concepto ortodo:.co de br ... nc.a espr'!cializada, ya 

que toda.s las instituciones de cr~dito pueden realizar las 

operaciones citadas sin limitll.ción alguna. 

Aat, el concepto de banca mú.ltiple en nue13tra le

g1slac1ón1 ai bien no desaparece, au identidud reierencl~l 5e 
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transforína. · 

Los articules 80. y 9o. de la Ley de Instituciones 

de Crédito·, nos dicen que para organizarse y operar como 

institución de banca múltiple, requiere autorización del 

Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión 

del Battco de Mt!xico y de la Comts16n Nacional Bancaria; y que 

er.ólo gozarán. de autori:::acion las !Eocieda.de'3 an6n1ms.e de capi

tal fijo, org.s.ni::ada.a de acuerdo .=.. la L~y G-=nen·1l de Socieda

des Mercantiles, tendrán por objet.c :t.cs ftn:3t.:t.cj(Jn del BfH"vi

cia de banca y crédito, r.an duracitm indff:·1n1c.it ·¡ ccmtar con 

el c&pital social y minimo que corresponda coniorme a lo pre

v1!3ta en la Ley, a·3i como tener '3U dom1•:111a social en terri

torio nacional. 

La banca múltiple tiene por objeto último la pres

tación del servicio público de la banca y del cr.§dita. La 

banca de desarrollo toma ee.e objeto y lo convierte en medio 

para conseguir su tin, que n.o otro que el de desar1~ollar 

una tarea .::i:.=..peclt ica de promocióu ecor161nica financiera en 

5ecton~s pt·iot"1tar1os pat·a .:ilcanz.::11· la$ meta'3 de bienestar 

ria.e ional, 

f..r1 conclu91l'ln, •:~l nueve •:On•::~pto de banca múltiplo:! 
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se fija por oposición a un nuevo ooncepto incorporado ·en la· 

Ley 1 que es el de banca de desarrollo. 



9·. LA BABCA DB DESARROLLO 

El antecedente de la banca de desarrollo se encuen

tra en el origen y desenvolvimiento de lae instituciones na

cionales de crédito. 

Históricamente hemos resettado cuál ha sido su evo

lución y loe motivos que dieron origen a las diferentes 

institucionea 1 por lo que sólo precisaremos el concepto de la 

banca de desarrollo, su naturaleza jurídica y caracter1et1-

Bl concepto de banca de desarrollo en nuestro país, 

se define con la aparición de la Ley Reglamentaria del Servi

cio POblico de Banca y Crédito, publicada el 1~ de enero de 

1985. 

Corno consecuencia de loe fenómenos sucedidos en 

1982, del decreto de nacionalización, de las adiciones y re-
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formas a los artículos 28 y 73 o~nstitucionales, apareoi6 la 

Ley Reglamentaria del Servicio PQblico de Banca y Crédito de 

1982, Esta ley, sin embargo, sOlo regulaba las institucioneG 

de cr~dito que bab!an sido nacionalizadas, dejando que las 

instituciones nacionales de crédito siguieran funcionando 

conforme a las leyes anteriores. Tan es así que el articulo 

3o. transitorio de la Ley Reglamentaria de 1982, seftalaba que 

las instituciones que tenían el carácter de nacionales con

tinuar!an rigiéndose por las disposiciones conforme a las 

cuales venían operando. 

Lo anterior dio lugar a que en ese momento operaran 

dos tipos de instituciones: las sociedades nacionales de 

crédito, regidas por la Ley Reglamentaria del Servicio Públi

co de Banca y Crédito y por la Ley General de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en lo que no se opu

siera a la primera¡ y las instituciones nacionales de crédito 

subordinadas a sus leyes orgSnicas y, su caso, a la Ley 

General de Instituciones de Crédito y 01"ganizaciones Auxi

liares. 

Eeto marcó una etapa de transición en el en!oqutZ 

del ait:iten1.a bancario mexicano: la tnineic:ión entre el :>tet~m.01. 

de bancos privados, mixtos y públicos y el que habrfo d~ ns

tructurar la Ley Reglamentaria del Servicio PG.blico de Banr::..,, 
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y Cri:!dito publlcadá en enero d~ 1985,. de, bttncos·. p1~.opiedad del 

Estad~,· Ley que tran:::.-fornia en !SO•.::ieda-d.es:_,nacló-t1ale~ d~,._;,~.;:dt

to a las instituciones nac !cm~l~~-- Y- q~a ~t:-~Sula.:;;t~~~~S: .aquel_l.:u::. 

que, habiendo sido nac1onal1:;:adas 1 tenían·., ya' el- carácter. de 

sociedades nacionales. 

El concepto de banca de desarrollo no es del todo 

desconocido en México, se venia utilizando desde ha.ce algon 

tiempo para referirse a las instituciones nacionales de eré-

dito; sin embargo, esa tenu!nología poi· :fin es i·i::cogida. en un 

ordenamiento y se habla entoncee. de la banca especializada 

como banca de desarrollo. 

La distinción entre banca mGlt!ple y Lanca de 

desarrollo, tal y como se ha apuntado, obedece precisam..;nt~ a 

los sectores .J€: atenci6n. L&. b.::anca de: desarrollo atiende a 

sectores pr.ioritarios en lo particula1·; tanto que la hoy 

conocida como banca mOltiple, opera con todos los ~ectores 

econ6m1ccs del pa1e. 

t.s.. bancts de iJ.e~.::ll"rollo ojust.:1. sus actividades den-

tro del campo de acción que le ·.38l'ia !.a l ·.t h~v orgánica co-

rreE>pondiente. 

As1, el concepto de banca d~ desarrollo incluido en 
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la entonces Ley Reglamentaria del Servicio Pübl1co de Banca y 

Crédito, puede ser plasmada la institución encargada de 

desarrollar una ta.rea especffica. de promociOn económico-f'i

nanciera en determinados sect:oi-es, para alcanzar los f inee 

del bienestar social. En otras palabras, son las inetitucio-

encargadas de realizar las operaciones necesarias para la 

adecuada atención que tit~nd&. 

sector de la econom!a nacional. 

impulsar sl correepondien:te 

La banca de desarrollo se caracteriza porque a tra-

vés de ella, el Estado cumple 

encaminada a la obtanci6n del bi-=nestar· ~'l::ie..l. ~ctivitl-21 quo 

enmarca la profunda diferencia con ld banca mGltiple. Así lo 

indica con meridiana claridad, la nueva Ley de Jnatituciones 

de Cr~dlto (artlculos 30 y 31J 1 al csl1t1car a las 1uetitu

<:.iones de baru.;a. de desarrollo coruo entidades de la Adminis

tración Pública Fede1-al, con pereon.3.lidad jur1dica y patrimo

nio propios, consti~uidas con el car6cter de sociedades na

cionales de crédito, las que formularán anualmente sus pro

gramas operativos y financieros, sus presupuestos generdlt=s 

de gastos e inversiones y las estimaciones de ingresos, que 

deber.:i.n someter a la autC1ri::::aci6n de la B~cretar1a de Hacien

d<l y Cr~dito Público, de acuerdo ... los lineamientos, medidas 

:1 mecanismos quc;, al efecto establezca. La propia Secretar:[a 

determina1-a las modalidades que cada institución deba seguir 
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en esta materia, en función de la asignación global de gasto 

financiamiento para estas instituciones. 

Como dato curioso, consideramos destacar que el 

Subgrupo de Política Operativa Estructural de la Banca de 

Desarrollo, integrado por abogados que p1·estaban sus servi

cios en las antiguas instituciones nacionales de crédito y 

que fue convocado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Pñblico, allA por loa meses de mayo, junio y julio de 1984 1 

estimaba que no era conveniente i=quiparar a 109 banc:oa expro

piados con las instituciones nacionalos de crédito. Al ha

cerlo, se dijo, se distorcionar1a el conceplo d•: e~tos, puea·· 

to que 1 aú.n sociedades nacionales eGtru~turadae por el 

Estado, sus .funciones eran, son y serán, las de op~rar fer-

m&lmente el se1-vicio público bancario, ni.ás no las áreas y 

condicione=> prioritaria-::2 que tienen lo!::! ban<:-oe de desarrollo, 

antes instituciones nacionales de crédit.u. 

Seguramente los encargados de decidir la nueva ee-

1..ructura de la banca en Méxic.0 1 Lü.mbil!n duda.ron f"..o[.n-e el tipo 

de persona moral, o de entidad administrativa, que fuera :más 

conveniente p&.ra la banca y par ello, en el decreto de ú de 

septiembre de 1982, se estableció que los bancos se constitu

yeran corno orgt1nismos públicos dec;;.cent1·alizado":i y no en la 

ficciOn jurídica que vienen eez· las sociedades naciona.lea 
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de crédito. 

Naturaleza jur!dica y caracter!sticas.- Pese a los 

esfuerzos de grandes juristas mexicanos especializados en de

recho bancario, por decisión gubernamental, la banca de desa

rrollo fue encajonada dentro de la normatividad de las socie

dades nacionales de cr~dito, por lo que presenta esa natura

leza con sus elementos propios, según lo he1nos apuntado en el 

apartado 6 de este mismo capitulo. 

La banca de desarrollo banca especializada 

razón a que atiende a un determinado sector prioritario de la 

econom!a nacional. Por mencionar ejemplo, Banobras el 

encargado de atender al sector de obras y servicios pOblicos 

y Banrural es el encargado de financiar al sector rural del 

pa1e. 

La banca mültiple y la banca de desarrollo pueden 

operar prácticamente las misma.e actividades, y la nueva 

Ley de Instituciones de Crédito les proporciona igualdad, en 

cuanto a los mecanismos de captación. Sin embargo, la banca 

JntHtiple requiere fundamentalmente de esa captación para 

opera1~ 1 mientras que la banca de desarrollo, aunque capta 

curaos para destinarlos a financiamientos, norm.;l1nente se va

le de clientes cautivos, como son sus ac1~editadoe, sus pro-
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veedores y, desde luego, sus empleados 1 a los que ~nduce al 

aberro de alguna manera, 

En otras palabrae 1 para la banca de desarrollo no 

fundamental esa captación, sino que opera realmente con 

recursos fiscales, que son los que han de darle la posibili

dad de operar crediticiamente. 

Además de las peculiaridades s=flaladae en cuanto a 

operación, los elementos de fondo que caracterizan a l.a 

banca de desarrollo son, a nuestro parecer, los siguientes: 

1. Creación legal directa d>:!l E-:>t;Mla. En México 

creada por decreto del Ejecutivo Federal. Como la banca de 

deear1'ollo, a diferencia de la ban'ca múltiple, se organiza y 

funciona conforme a lee bases establecidas ~n la Ley Orgánica 

que al efecto expide el Congreso de la Unión, el decreto de

berá sujetarse a lo que se disponga en esa ley. 

2. Personalidad jurídica de de1·echo pobl ico. Esta 

personalidad puede ser bajo la forros actual de sociedad na

cional de crédito, o bien puede ser i::etructurada 001110 socie

dad anónima de participación esta.tal, o como organismo públi

co descentralizado. 
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3,- Patrimonio propio. Aunque el Estado participa 

mayori:tariamente en la constitución del capital eocia.1 1 ~ate 

no le pertenece y directamente no realiza su objeto social. 

4, Finalidad de carácter pOblico. Por contar con 

especialidad técnica para desarrollar una tarea especifica de 

promoc16n y fomento económico financiero en determinados 

sectores, bajo la rectoría y orientación estatal, para alcan

zar los fines de bienestar general. 

5. Preetación del servicio ptiblico 1..h! banc3 y cr6-

di to. 

6. Autoridades directivas de la 1niem:l. 1 nombradas 

por el Poder Ejecutivo. En otros pa1ses puede también ser a 

proposición del mismo, según el tipo de personalidad juridica 

que adopte. 

, . Funcionarios y empleados al servicio del Estado. 

En México, son considerados como servidores p11bl1cos. 

B. Supervteion y control del Estado en sus opera-

e iones. 

9. Fle:iclbilidad administrativa para el logro de sus 
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objetivos. Bn México, aOn con la expedición de la Ley Federal 

de Entidades Paraeatatales, no se ha logrado esta caracter1s

tica por no existir· los supuestos jurídicos adecuados, ya que 

el propósito para el que fue promulgada esta ley, se quedó en 

la exposición d~ motivos, por no haberse creado los instru

mentos necesarios dentro de su articulado. 

Los elementos arriba enumerados, constituyen la 

esencia jur1dica de banca de desarrollo a nivel general. 



CAPITULO II 

BL BABCO BACIOBAL DB CRBDITO RURAL 
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BABCO BACIDBAL DB CRllDITO RURAL 

El problema fundamental del campo durante el porfi

riato, fue la injusta distribución de la tierra y la desi

gualdad de medios para la producción agropecuaria. 

Tal estado generó el empobrecimiento de loe carupe

ainos, su inquietud social y el que siguieran a las banderas 

revolucionarias Y• más adelante, a la concreción de aus de

mandas en las leyes de la República, 

Sin embargo, el simple cambio en la tenencia de la 

tierra no significa una reforma ,1-::ra1-1a, ya que ee requiere 

una segunda etapa: la creación de una infraestructura rural, 

con sefialada participaciOn del financiamiento. 

Por tanto 1 las dataciones de aguas, tierras y DlOn

tes, no solucionaron el probleTild. del campo, sino que fue ne-
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.·ceaario el apoyo crediticio. 

Una vez que los conflictos politices que se deriva-

ron de la lucha armada disminuyeron en nümero, frecuencia e 

1mportancia1 México entro en lo que ha denominado el pe-

rlodo de reconetrucciOn. Durante esos a~os surgieron múlti-

ples leyes e instituciones de orden político, social y eco-

nómico, cuya fuente de inspiración y fundamento fue la 

Constitución de 1917 y que, al paso del tiempo, han demostra-

do ser perdurables. 

Desde su campan.a presidencial, Plutarco El!as Ca-

lles no se limito a ms.nejar sólo el concepto de reparto agra-

ria, aino que incorporo el de "Reforma Agraria lntegral 11 • "A 

la promesa de la distribución de tierras agrego la construc-

ciOn de obras de riego¡ el otorgamiento de créditos al can1po¡ 

la introducción de mejores técnicas de explotación agrope-

cuaria; y la ampliación al agro del sistema educativo" <40). 

En este periodo presidencial, la politica se dirJ.ge 

a reestablecer el orden interno, como premisa fundamental pa-

ra impulsar el desarrollo de la actividad económica. Se in!-

<40> "60 Afíoe de Apoyo Crediticio al Campo", BAllRURAL. Mé~1-

co, 1986. Primera Edic16n, PAg. 36. 
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oian importantes programas para lc.>grar _la ~eeet_ruct":lrac:1_6n 

del sistema bancario y la reorganización del sector rural. 

Beta ültima. contempla la redistribución de la pro

piedad territorial, mediante la expropiación de tierras: ran

chos y propiedades agr1colas. Pero la tierra recién dotada 

requería de apoyo financiero para adecuada explotación: 

ae!, el Gobierno Federal ae enfrentó a la necesidad de esta

blecer un instrumento que atendiera. de manera et'iciente a ese 

sector social, a peear de que 

banco que realizara fines sociales. 

época no se conceb1a un 

Dentro de la ofensiva ec0n6mica sin precedentes del 

General Callee, de la cual formaba parte una revisión radical 

a la legislación, se gestó la primera Ley de Crédito Agrico

la. 

A partir del 10 de septiembre de 1925, G6mez Mor!n, 

Presidente del Consejo de Administración del Banco de México, 

encabezó la comiai6n encargada de elaborar un proyecto de ley 

sin antecedentes en la historia económica de México, as! como 

de establecer un banco especial para el crédito agrícola, con 

sus estatutos y reglamentos, 

Pan! afirmaba que el Banco de México y el de Crédi-
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to Agrícola, eran las dos instituciones de mayor trascenden-

cia del nuevo aietema crediticio, ya que propiciaban el bien 

pOblico sobre el lucro individual. 

Muchos fueron loa antecedentes y experiencias com-

paradas que estudio la comisiOn: la jurisprudencia francesa y 

alemana, el crédito popular europeo, las teorl'.ae y leyes coo-

perativae 1 etc. Con todo, la ley que se elaboro no fue ni 

teórica ni extranjeri2ante, sino ajustada a las caracterl'.eti-

cas de la agricultura mexicana, sobre todo a partir dQ la Re-

vcluct6n y a las necesidades de la ReJ:orma. Agr.~ria •3n desa-

rrollo. El resultado ecléctico introducfrt el r-Ogirnen que "os-

cilaba entre el capitalismo y el coope1·ativisrao'' <41>. 

La Ley de Crédito Agrícola se public6 el 4 de JDar20 

de 1926 y .fincaba en cuatro principios que, hasta nuestros 

días, tienen plena valide~ y que son: 

- Bl crédito agrícola, por su naturaleza, requiere 
previamente de la organización de los usuarios; 

- La garantía del crédito agr1cola es especial, di
ferente a la de otros tipos de créditos, como los 
co.mercia.l13s; 

<41> Krause, Enrique y Jean Meyer. "Historia de la Revolución 
Mexicana, período 1924-1928". México, 1977. Pág. 54. 
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- La organización del crédito agricola deraanda una 
profunda dosconcentración, porque sólo la acción 
local puede penetrar la vida del pequerto 
agricultor; y 

- El crédito agriqola, si bien no debe considerarse 
como gratuito o no redituable, necesita un amplio 
subsidio gubernamental, tanto para el capital 
inicial como para la administración general que, 
por la vigilancia y ase~oria que precisa, ae 
vuelve más costosa qua la. de los bancos comer
ciales. 

Varias fueron las innovaciones jur1dicas de la pri-

.tnera Ley de Crédito Agr1cola, pero loa especialietae están de 

acuerdo en sei'l.alar, como las pri11cipnles, a la hipoteca con 

acreedor innominado y a la prenda, la que ol deudor 

serva el bien con el caráctar d& depositario judicial, 

Con la publicnción de esta Ley, se crea el Banco 

Nocional de Crédito Agr1coltl, al que se le encomendó propor-

cionnr los fondos necc:;:>arios paro que los pequ2t'ios propieta-

rios pudieran cultivar SltS tlcrr·bs, a través de un sistema de 

créd.ito que protuoviera loe princl.pios dal cooperativiamo. 

Mrf.e: que una e.imple institución Ílhi.J.nciera, ~epecia-

lizada en el crédito agr1..:.ola 1 Gú pretendió 1.:::rea.r un verdad.e-

centro coor<linador de la vida rural, de educaciót"l. ciud&da-

y moral. En efecto, afirma Krause, "desde su objeto, el 

banco se apart.aba de lo~ modelos ex:tra11jeros", pues "ade:m.§.s 
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de constituirse para hace1, préstamos de av1o 1 refacc1cinarioa 

o inmobiliarios, lo hace para fomentar, reglamentar y vigilar 

el funcionamiento de las sociedodes regionales y locales de 

crédito" <42). 

El sistema institucional de crédito que creó la Ley 

de 1926, se hayaba compuesto por el Banco Nacional de Crédito 

Agr1cola, las Sociedades Regionales y las Sociedades Locales 

de Crédito Agrícola. El banco tenia entre sus facultades las 

de fomentar, reglamentar y vigilar la constitución y opera-

c16n de las sociedades regionales y locales de cr~di to agrt-

cola que se crearan como sujetos de crédito, aún cuando no se 

excluyo a los particulares de los beneficios del financia-

miento: hacer préstamos de avfo, refaccionarios e inmobilia-

rios para fines agricolas, igual que para fines permanentes 

de mejoramiento y adquisición de tierras, fraccionamiento y 

coloni2ac!On¡ emitir obligaciones, bonos agrícolas, de caja e 

hipotecarios¡ autorizar las einislones que hicieran las sacie-

dades regionales; vigilar y garantizar el funcionamiento del 

Registro de Crédito Agrícola¡ y pactar todas las operaciones 

bancarias y comerciales b.!ísicas <43). 

<42) Krause, Enrique y Jean Meyer. 11 1Ustoria de la Revolución 
Mexicana, periodo 1924-1928". México, 1977, Pág. 54. 

<43> "El Cr~di to Rural 
P6.g. 27. 

México11 • BANRURAL. Mé>::ico, 1978. 
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El objeto de las aociedade_e regiona.l~s de crl:dito 

agr1cola otorgar créditos a miembros, ya fueran ra-

!aco~onar_ios, de av!o o inmobiliarioec.._ Sin ~m?e_rgo, . C?º~~titu

yeron un rotundo íracaso, ya. que Canicaroonte ee fo1~mo una du-

rante la vigenoiH de la ley de 1926. 

Las sociedades locales de crédito agr!cola, además 

de otorgar créditos a sus socios, refaccionarios y de avío, 

ae .. crearon par.a organizar la explotaciGn agr1cola cri la lo

calidad. Este tipo de sociedadea tampoco dio buenos resulta-

dos: algunos autores, como el maestro Lucio Mendleta y Nú~ez 1 

atribuyen el fracaso de estas figuras ttGociativas a que se 

~ncontraban fuera de nuestra realidad social, ya que el caro-

peeino mexicano no estaba preparado para -t.rabajar con este 

tipo de organizac16n <44). 

Como el Banco Nacional de Cr~dito Agrlcola se esta-

blecifl en beneficio de pequet\os propietd1-1as tinic~1mente, toe-

diante la Ley de Bancos Agr!colas Ejidal~s. de 16 de marzo de 

1926, se autorizó a la Secretaría de Agricultura y Fomento 

para ~undar bancos agr1cola~ ejid&les lo~ Estados de la 

Repüblica, con el fin de facilitar el crédito para el fmne11to 

C44) Mendieta y Núf!.ez, Lucio. ' 1 El Cr~dilo Agraria en México". 
Editorial Porrüa. M~xico, 1977. 
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de sus eKplotacione5 y :mejoramiento de sus hogares, a loa po-

seedores de parcelas ej ida les que se organizaran en forma 

cooperativa, conforme a las diapoaicionea de la propia Ley. 

Los resultados de la Ley de Crédito Agrtcola de 

1926, no fueron muy afortunados. El motivo principal de ello 

"· .. consis-ti6, en que el Banco Nacional de Crédito Agrícola, 

operaba con el pfiblico, lo que ocasionó que buena parte de 

los fondos e.e prestaran a loe particulai~ea, que casi si.empre 

los utili:zaron para :fines diversoa a la agrtcultura11 <4..5). 

La Ley de Crédito Agr1coln y el func1onamiHn.to de 

au principal Cirgano financiero, el Banco Nacional de Crédito 

Agr1cola 1 :fue1-on reformados al poco tiempo. En efecto, a me-

nos de cinco a~os de su promulgaciOn, se derogó la Ley del 10 

de febrero de 1926 1 sustituyéndola por la del 2 de enero de 

1931, denominada Ley de Créd1 to Agr1cola parn Bj idatarios y 

Agricultores en Pequefio, Como nombre lo indica, el caro-

bio principal que se introdujo fue la eliminación de los eré-

ditas a favor de particulares, cré,ditos ind1v1du;.les 1 y la 

autorizac1.0h de aquellos destinados grupos de personas: 

ejidatarios o peque"ºª y medianos propietarios, organizados 

(45) De Alborn6s de la Escosura, Alvaro. "Trayectoria y Ritmo 
del Crédito Agrtcola en México". México, 1966. Pág. 1.14. 
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en sociedades de crédito agr1cola con personalidad jur!dica 

propia. 

Consecuencia del nuevo enfoque fue, a au vez, la 

liquidación de los nueve bancos ejidalee que ee hab!an creado 

en diversas entidades de la República, con el fin de dar cré

dito a los ejidatarioa organizados en cooperativas locales, 

directamente vinculadas la Secretaria de Agricultura y 

constituidas por la Ley de Bancos Agr1colae Bj id.alee, de mar

'ZO de 1926. 

A los tres afias de esta r~fDnn3. 1 promul.~6 c•tra, 

que dio lugar a la Ley de Crédito Agrícola de 24 de enero de 

1934 Cpublicada el Diario Oficial el 9 de febrero de ese 

affo). En ella se autori'Za nuevamente al banco a otorga1"' cré

ditos individuales, ante los pobres resultados que dió el 

cooperativismo en el campo. Se esti·ucturaron las sociedades 

de crédito agricola, que podian integrarse con ejidatarios y 

pequeftos propietarios; lae uniones de sociedades locales de 

crédito agr1cola y las uniones de sociP<lF1.des de interés co

lectivo ogr1cola, estas 1Htimas con carácter de organizacio

nes, deede el punto de vista financiero y adminietrativo. La 

nueva Ley, segú.n los especialistas, otors·o un mayor c&.rácter 

b&ra<::ario a las operaciones de cri:!dito agr-1eola. 



116 EL BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL 

Los cambios mAs radicales residieron quizá en la 

concepción bipartita del crédito agrícola y en la ampliación 

y diversi!icaci6n de las acciones del banco, al que también 

se autorizó a ejecutar en forma directa pequettaa obras de 

irrigación, a construir casas para los campesinos, a crear 

seguro para animales y en fin, a impulsar la vida rural prác-

ticamente en todos sus aspectos <46), 

La elaborac16n del Plan Sexenal del presidente Lá-

zara C6rdenas, introdujo cambios en el agro. Se establecieron 

dos tipos de crédito agrícola: el de loa ejidatarios, por 

lado, y el de loa pequenoa y medianos propietarios por el 

otro. Tal con ello se sentaron las bases para el aurgi-

miento de la Ley de Crédito Agrícola de 2 de diciembre de 

1935, que creo el Banco Nacional de Crédito EJidal <publicada 

en el Diario Oficial del 20 de diciembre de 1935), 

Bate banco funda con el encargo de atender 

Qnicamente a los organismos constituidos por ejidatarios, 

subsistiendo el Banco Nacional de Crédito Agr!cola, para 

otorgar préstamos exclusivamente a organismos integrados por 

medianos y pequeHos agricultores; las dos instituciones po-

(46) Meyer 1 Lorenzo. 11 Historia de la Revolución Mexicana, pe
riodo 1928-1934. El Conflicto Social y los Gobiernos del 
Maximato." El Colegio de México. México, 1978. 
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d!an operar con soci~dades de interés colectivo. 

La creación del Banco Nacional de Crédito Ejidal, 

concebido para atender (micamente a ej idatarioa organizados, 

llevó al Banco Nacional de Crédito Agrícola a ocuparse del 

crédito para peque~oa y medianos agricultores y a compartir 

el primero, los proyectos que las saciedades de inte-

rés colectivo agr1cola agrupaban ejidatarios y pequenos 

propietarios. 

Considerado por Allgunos cuma una scguf1da Secretar1& 

de Agricultura, Banj !dal acrecentaba .:.u iup•.:>rt.:;:.w::l.i tJ·Q,nte n 

aparente y viejo competidor, t:l Banco Nacicnal de Crédito 

Agrfcola. Tal situación 1n1c16 un largo debate sobre los fi

nes financieroG y soc!ales del crédito para el a~1-0 1 que des

de entonces fuerCJn viGtos por muchos como t ines contradicto-

Los bancos agrícolas ejidales, creados ún abril de 

3.926 y puestos en liquidación en 1931, y los bancos regiona

les dependientes del Banco Nacional de Cr~dito Agr1cola, que 

opQraron entre 1931 y 1934, para volve1· a a.parec~r aftas 1uáa 

tarde, "son algunos de los ejemplos del vasto y complejo sis

tema que se fue formando alrededor de las entonces dos prin-
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cipalee institu'ciones dél crédito- al campo" (47). 

Como parte fundamental de tal sistema, deben consi-

deraree las sociedades locales y regionales, las unionee de 

sociedades, las cooperativas de crédito y los demás entes con 

personalidad jurtdica propia, que fueron precisamente los su-

jetos beneficiarios. 

La Ley de Crédito Agrícola, de 31 de diciembre de 

1942, publicada en el Diario Oficial de 27 de marzo de 1943, 

autorizó nuevamente a los bancos regionales de crédito agri-

cola y una reforma posterior, del 30 de diciembre de 1946, 

publicada al día siguiente, extendió facultades al Ban co Na-

cional de Crédito Agrícola en el financiamiento ganadero y se 

introdujo el seguro agropecuaria¡ la denominación de la 

institución se cambió a la de Banco Nacional de Crédito Agrí-

cola y Ganadero, S. A. 

A 30 affos de haberse aprobado la primera Ley de 

Crédito Agrícola, y por lo menos con 12 1·ef'ormas parciales o 

sustanciales a cuestas, en 1955 se hizo necesaria una revi-

ai6n. 

<47) Espinosa Santib6.flez, Rogelio. "La Banca de Desarrollo 
del Sector Rural.'' Instituto de Investigaciones Jurídi
cas. U.N.A.M. México, 1986. 
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Basta experiencia se había acumulado para entonces 

y el mismo desarrollo de las principales instituciones y or

ganismos, ast como el de la legialac16n supletoria y comple

mentaria justificaba una reforma, dando origen a la Ley Gene

ral de Crédito Agrícola, de 30 de diciembre de 1955 <Diario 

Oficial del d1a siguiente>. 

El sistema de crédito oficial establecido por esta 

ley, fue el siguiente: por una parte el Banco Nacional de 

Crédito Bjidal y los bancos regionales de crédito ejidalt y 

por la otra, el Banco Nacional de Crédito Agr1cola y los ban

cos regionales de crédito agrícola. Cada uno con sus corres

pondientes sociedades locales. 

Acierto de esta ley fue haber deacentrQlizado el 

cri~dito agr!cola, al transformar las agencias del Bangr1cola 1 

en sucursales. En esta forma la oficina matriz se descargó de 

trabajo y de gastos innecesarios, ya que las solicitudes de 

crédito fueron atendidas regionalmente. 

El énfasis del nuevo ordenamiento se dio en una do-

ble vertiente. Por un lado, insist1a en el car~cter social 

del crédito a.gr1cola, y por ende, en su uso y.aprovechamiento 

como un instrumento eficaz de prorooci6n agr1cola y de la 1nle

ma política agraria del gobierno; se preocupó asimisino, de 
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sistematizar la estructura de las dos instituciones en of ici

na matriz y regionales, con mayor eep1ritu desconcentrador. 

Por otra parte, se tuvo cuidado en simplificar los 

ordenamientos vigentes, ajusténdoloe con loa que se utiliza

ban en la materia con el carácter de supletorios 1 en parti

cular, con las disposiciones de la Ley General de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares. No se buscaba so

lo la congruencia jur1dica 1 sino también un estimulo que fo

mentara l.a canalización de recursos privados hacia la agri

cultura, preocupación creciehte dE:l gobierno. 

Con todo, la ley de 1955 tampoco alteró la concep

ci6n y operación bAsica de los bancos Agr1cola y Ejidal, ni 

sus relaciones con las instituciones auxiliares o de apoyo, o 

loa sujetas y sociedades de crédito beneficiados. 

Por decreto del 22 de diciembre de 1960 se crearon 

los bancos agrarios, que tuvieron corno objeto primordinl el 

otorgar préstamos a la población ejidal o cumunal, con un ré

gimen de responsabilidad solidaria. 

Después de casi una década de operación bajo la Ley 

de 1955, el 8 de marzo de 1965 se public6 el decreto que or

deno la creación de un terc-ar banco para el sector rural: el 
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Banco Nacional Agropecuario, S.A. Su objetivo principal era 

poner tin al desorden que imperaba en el otorgamiento del 

crédito, por parte de los Bancos Ejidal y Agrícola, procuran

do llevar a cabo, "en el menor tiempo posible", la deacentra

lizacién del crédito agropecuario través de instituciones 

regionales autónomas. 

Se trataba original1nente de banco de segundo 

piso, esto es, una institu~ión que no trataría en forma di

recta más que con los bancos que operaban en el sector rurol; 

el nuevo banco, además, supervisaría •::!Stracbameu-ee la uplice.

ción y resultados económicos de loG c.;rédit.os autorizados, 

La intención del Gobierno Federal a.l crea.r este 

banco, fue totalmente unificar los mecanismos de apoyo 

al campo, separar las instituciones para acreditar a la pe

queffa propiedad por una parte, y por la otra, al ejido y a la 

comunidad. Se propuso, en mismo decreto, la eliminación 

de los bancos nacionales de Crédito Ejidal y de Crédito 

Agrlcola, ya que en el articulo 80. ee previno que dejarlan 

de dar apoyos financieros sus bancos regionales a medida 

que el Banco Nacional Agropecuario comenzara a participar en 

las operaciones crediticias. 

Estos propósitos pronto se vieron frus~rados 1 pues 
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las operaciones de los bancos nacionales de Crédito Agr!cola 

y de Crédito Bjidal, continuaron a través de sus respectivos 

bancos regionales. As!, el Banco Nacional Agropecuario formó 

su propio sistema y atendió directamente a la clientela cam

pesina, pudiendo otorgar créditos a loa particulares, socie

dades e instituciones vinculadas con las actividades agrope

cuarias, estando además facultado para planear y ejecutar 

proyectos rurales espec!f icos. 

Las tres instituciones mencionadas bab!an venido 

cumpliendo con el objetivo fundamental para el que fueron 

creadas: financiar las actividades de producci6n agropecua

ria. Sin embargo, en los últimos aftos y debido al crecimiento 

del sector primario, se hizo patente la necesidad de unificar 

las politicas institucionales cuyos propósitos eran muy seme

jantes y que atendían pr&cticomente a la misma clientela. Por 

ello, tomO la decisión de manejar el dpoyo crediticio al 

compo con criterios uniformes, evitando a la vez duplicidod 

de funciones y competencia entre instituciones del sector 

püblico. 
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Y DBL SIBTBXA BAJIRURAL. 

El Comité Coordinador de Instituciones Nacionales 

de Crédito Agropecuario, sirvió plataforma para llevar a 

cabo la remodelaciOn completa del sistema de crédito al cam

po. Aa1 1 el 5 de enero de 1975, el Poder Bjecuttvo dicto un 

acuerdo por el que se unificó la administración superior de 

los tres bancos agrarios de carácter nacional 1 designando un 

Director General y un Consejo de Administración ñnicoa. 

El 7 de julio del mismo aBo, entro en vigor el de

creto presidencial que reformó el de creación del Banco Na-

cional Agropecuario, ordenando cambio de denominación por 

la de Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., y estructuró un 

sistema de doce bancos regionales aprovechando los siete del 

Sistema Agropecuario y los cuatro del Sist~:mu Ejidal, creando 

uno más. 
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Paralelamente a las acciones de unificación de la 

direcc!On superior de los tres bancos y de la creación de un 

nuevo sistema, en ese affo se elaboró un proyecto de ley de 

crédito agropecuario que sustituyera a la de 1955 y que 

contemplase el reordenamiento de loe bancos. }~aeta llevarlos a 

su total fusión, cuyos resultados quedaron plasma.dos en la 

iniciativa que el Ejecutivo Federal envió al honorable Con

greso de la Unión el 15 de octubre de 1975, bajo el nombre de 

Ley General de Crédito Rural. Se incluyó en ella la fue16n 

por 1ncorporaci6n de los Bancos Nacionales de Crédito Agr!~o

la y Ejidal, al de Crédito Rural, que sub~1eti6. 

La exposic16n de motivos de la iniciativa de ley 

precisó las razones, los antecedentes y el contenido b6sico 

de la nueva legislaci6n. Destacó, por ejemplo, la necesidad 

de renovar las estructuras sociales y económicas del pa!e: la 

conveniencia de involucrar y hacer participe a 5ectores más 

amplios de la poblaci6n en el desarrollo econ6mico nocional; 

la urgencia de apoyar al sector rural, cuyo rezago ocasiona 

subempleo, desempleo, baja productividad, mercados restringi

dos y, en general, bajos niveles de vida en el ámbito campe

sino. 

El apoyo al campo, explicaba, era una política 

prioritaria del Gobierno. Era necesario revertir la tendencia 
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que deprimia al agro e impulsar su desarrollo social y eco

n6mico1 ''mediante políticas vigorosas y sostenidas de inver-

e16n pública en obras de infraestructura y de gasto social en 

el campo, fortalecimiento de la organización y la capacita-

ción campeaina 1 y mejoramiento de loe términoG de intercambio 

del sector rural en relación las dem.5.s actividades econ6-

micas", cuya congruencia se justificaba con la reciente revi-

sión de la legislación agraria <48). 

La iniciativa fue aprobada por el Congreso de la 

Unión y se publicó el decreto correspondiente el 5 de abril 

de 1976. La nueva ley abarcó seis títulos: sus fines, el sis-

tema nacional de crédito rural, los sujetos de crédito, las 

operaciones de crédito rural, las operaciones especiales de 

apoyo y un título final sobre disposiciones generales. 

Con relación a loa fines, Ge amplió la definición 

del crédito rural, haciéndolo extensivo a todas los activida-

des que conforman el proceso de la producción agropecuaria. 

Se agregó como materia del crédito, el consumo familiar y la 

industria rural. El enriquecimiento del concepto pretendió 

eetiinular la integracion vertical de las e:w:plotacionee agro-

(46) Exposic16n de Motivos de la Iniciativa de la Ley de Cré
dito Rural. México, 1975. 
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pecuarias y evitar intermediaciones innecesarias. Todo esto 

busco beneficiar tanto a productores como a consumidores, al 

establecer una relación más directa con los costos reales de 

producción. 

Tambi~n, con la nueva leg1elac16n se uniformaron y 

agilizaron las operaciones crediticias: indujo al uso de 

mejores tecnolog1as para la producciOn, mediante la asisten

cia técnica y el crédito supervisado; y se auspició el fomen

to de la investigación cient1fica y tecnol6gicti en el sector 

rural, 

Bl Sistema. Nacional de Crédito Rural se integro por 

un banco nacional Cel de Crédito Rural>, por doce bancos 

gionales y por los fondos nacionales de fomento y redescuen

to, incluida una Financiera Nacional de Fomento Bj idal e 

Industria Rural, que nunca operó. Loa bancos nacionales de 

Crédito Agrícola y Bjidal, en cumplimiento de la Ley, se fu

sionaron por incorporaci6n al de Crédito Rural. 

El sistema se concibió de una manera unificada en 

cuanto se refería al Banco Nacional y aus filiales regiona

les¡ principios, políticas y c1·iterios de opera•.:16n qm~dsron 

registrados en la nueva ley. 
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Por lo que ee refiere a loa sujetos de crédito 

ral, se reconocieron expl1citamente las formas jurídicas in

corporadas en la Ley Federal de Reforma Agraria: el ejido, la 

comunidad, la unión de ejidos y la unión de comunidades, Se 

estableció la posibilidad jur1dica de su aeociaciOn con gru· 

pos organizados de colonos y pequenos propietarios. Adema.a 

del ejido y de la comunidad, como unidades básicas que conve

nía fortalecer, ae ordenó la traneformao16tt de las antiguas 

sociedades locales en la figura jur1dica que correspondiera 

aegün el régimen de tenencia de la tierra. También se incluyo 

la creación de asociaciones rurales de interós colectivo, con 

fines de comercial1zac16n, compra do inE>mnos, p2·astac.:ión de 

servicios, etc. 

El Titulo Cuarto de la Ley consigna las operaciones 

de crédito rural, basándolas principios de uniformidad de 

condiciones, simplificación de requisitos y trámite$, sobr~ 

un concepto integral que incorpora las diversas actividades 

de loG procesos productivos en el agro. Desde luego, se regu

lan los préstamos de av!o, loe prendarios y refaccionarioa 

<agropecuarios e industriales), introduciendo el de cr~dito 

al consumo familiar para atender las necesidades de loe cam

pesinos durante el cultivo y hasta la cosecha. 

Bajo el rubro de operaciones especiales de apoyo al 
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crádito rural, el T!tulo Quinto distingue entre loa recu1~sos 

que se otorgan directamente para la producción de aquellos 

que forman parte de inversiones generales, de planes de capa

ci taciOn y asistencia y, en general, de proyectos de desarro

llo rural. 

Bn el ültimo Título se incorporan diversas disposi

ciones generales, entre ellas, el régimen fiscal de excepción 

para los productores agropecuarios. 

La Ley General de Crédito Rural, ha sufrido algunas 

reformas. Por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 30 de diciembre de 1977, se modific6 el art:S::cu

lo 54, en lo relativo a los sujetos de crédito, que se cornpo

nian de una lista limitativa para el crédito oficial, en tan

to que para el crédito privado constituía un universo abier

to. Esta reforma igualó posibilidades, al agregar una fórmula 

general para considerar también como sujetos de crédito ofi

cial "a todas aquellas personas morales previstas por la.e 

leyes, y que se dedican actividades agropecuarias". Con 

ello se busc6 impulsar la producc16n en el ramo de alimentos 

báeicoa, preocupac16n que se hizo creciente a partir de esos 

anos. 

Posteriormente, con el propósito de capacit.e.r mejor 
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a1 Banco Nacional de Crédito Rural, adecu6ndolo a la dinámica 

del desarrollo econOmico del paíe, para que pudiera cumplir 

mayor eficacia y amplitud funciones de apoyo finan-

ciero al medio rural. se llevó a cabo una nueva modificaci6n 

publicada el 6 de enero de 1962, para consignar dentro de su 

objeto laa operaciones de banca móltiple. 

Bn otro orden de ideas, podemos eeftalar que el Ban

co Nacional de Crédito Rural se encontraba estructurado como 

una sociedad anónima regulada bajo el imperio del derecho 

püblico 1 en virtud de ser una empresa de participaciOn esta

tal, conforme lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Admin1a

traci6n Ptlblica Federal. 



S. TRAJJBPORXACIOJT DB SOCIBDAD AJTOJTIXA A 

SOCIEDAD JTACIOJTAL DB CRBDITO 

Bl régimen de concesi6n para el ejercicio de la 

banca, como lo hemos anotado, modific6 en 1982 al refor-

maree el articulo 28 constitucional, para establecer que el 

servicio püblico de banca y crédito seria prestado exclusiva-

mente por el Betado y que 

particulares. 

eer1a objeto de concesión a 

Analizaremos el proceso que se dió para transformar 

al Banco Nacional de Crédito Rural, S. A., Institución de Ban

ca MOltiple, a Banco Nacional de Crédito Rural, Sociedad Na

cional de Crédito, [nstitución de Banca de Desarrollo, 

El 31 de diciembre de 1982 se publicó la primera 

Ley Reglamentaria del Servicio PO~lico de Banca y Crédito, 

que estableció las bases jur!dico administrativas que permi

tieron al Estado iniciar la adecuacion de la estructura, or-
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ganizaciOn y funcionamiento de laS instituciones de banca 

mfiltiple que habian sido reci~ntemente expropiadas. 

Eet.a ley dispuso, en su art1culo 3o, transitorio, 

que las instituciones que tenian el carácter de instituciones 

nacionales de crédito al 31 de agosto de 1982, conforme a la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizac:i.ones Au

xiliares, continuarian rigi~ndose al tenor de las disposicio

nes bajo las cuales venían operando, lo que se tradujo en que 

el Banco Nacional de Crédito Rural y los bancos regionales 

que integraban el Sistema Oficial dt~ Crl1ditc1 Rur:il, entre 

otros, permanecieron bajo la figui·a j ur~ d L·::.3 de sociedade:e. 

anónima.s 1 e.in sufrir cambio algurio. 

Esta Ley Reglamentaria ae concibió corno un ordena

miento de carácter transitorio, mientras se r~ali~aban los 

estudios de fondo, que permit!P.ran al Gobierno concebir la 

forma en qua quedaría estructurada la banca en México, por lo 

que el 14 de enero de 1985, con la publicación de la segunda 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

culminaron. esos esfuerzos, ya que constituyo el marco jur1d1-

del sistema bancario mexicano y cumplió en au 1nomento con 

lo previsto en la reforma. constitucional mencionada.. 

Como ya también lo hemos anotado, la nueva Ley Re-
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glamentaria distinguió a las sociedades nacionales .de crédito 

en: Instituciones de Banca MOltiple e Instituciones da Banca 

d~-nesarrollo: y por lo que ref'iere a estas tHtimaa, se 

.previno que contar!an con leyes orgánicas que determinarl'..an 

su especialidad en la promoción y f'inanci&miento de las dife-

rentes sectores¡ la integración de sus órganos de gobierno 1 

así como la6 modalidades operativas que requiriera su espe-

cializac!Cín sectorial. Asimis1uo 1 con reglamentos orgánicos 

expedidos pc<r l& Secri=tar!a de Hacienda y Crédito Püblico, 

loG que i.:;e i:=stablect:or!an la.e baset3 co11forlllt?: a. la.s cualee s~ 

regiría su orgariiz&ciCm y funcionarnit~.1tc .. 

Por otrd parte, el artfi.;ulo 9o. trM1si torio .?Sta-

bleci6 que en un plazo de 180 dias n~tUrbl~s, contados a par-

tir de la vigencia de la ley, el Ejecutivo Federal expedir1a 

loe. decretos mo=dia.ote loa cu&les lae. ir1c:.tituc:iones nz.xionz.lec 

de crédito se transforrndr1an d12 soci·~dades an6niru._~s en E:iOcie-

dadea n.s..cionale:s de crédito. <2e publica.ron el 12 de julio de 

1985, en el Diario Oficial de la Federación>. 

Er. cu&.nto al decreto de tran!':'..formación del Banco 

Nacional de Crédito Rural, articulo to. estableció que 

conservaría su personalidad jurídica patrimonio propio y 

que surtir1a efectos al ciei-re de sus operaciones del 31 de 

Julio de 1985, 
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Aeiinismo que 1 00D10 Banca de ·~e'3a1:".r':'l~o,. presta~J:a 

el servicio peíblico de banca y crédito en·a¡loyl? 'de las pcl1-

tic.as de desarrollo nacional y d" la p1::o~e~~~~1_1 de les in te-: 

reses del ptlblico. 

En los artlculoa 3o. 1 ·40, _.y ·so., se déterm1n6 que 

el banco mantendría su mismo domicilio, duración y capital 

social. 

El artículo 60., sujetó la suscripción, tenencia y 

circulac!On d~ los certificados d~ la serie "B", a lo previs-

to por la.Ley Regla~ntaria del Servicio Püblico de Banca y 

Crédito y por la Ley Orgánica de la Sociedad. 

Al -r.enor del articulo 7o., la administración de la 

sociedad s-= enr::oinend6 a un Con5eJo DinF~tivo y a un Director 

General. 

El artículo 80. ordenó que se mantuvieran sin madi-

ficaci6n los bienes y derechos d8 la sociedad, as! corno sus 

obligaciones, incluyundo las de •::arhcter laboral y .fiscal. 

El artrculo c..10. y Ciltim:.>, d1spu-so que la Secretaría 

de Hacienda expedirla, en lo:s té1·m1naG de la Ley Reglamenta-

ria del Servicio Peiblico de Banca ·,r 1.:.r~dito y de su Ley Or-
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gánica, el R~gl~~~~.~~:·~q{S.~~:~:~~~'..:~~~-:~~~ ::m~~7~~ ;~:r: . , .. _ 
_ :;:,.::~· :::::: .,;,;C'_ -• • •O T '.~' _,_ 

~'-.- .~ , -- . ~ . -" -

Dentr~-~~~~~¡~.~~5~~i?-~~~iv·1~a-ii· -~~~¿~:~.~~~~~)~_ ~-~-~ -'~~cr~to_ 
-. .o,-,_:.-'<~-~ . --.-

comen~aric;> 1 ~e _fi~I~ cpmo·; A,n~ci~~-fó!l :~:.;q'~~:.~-~~~~c~i_19:.,-e} : .. ~1- de: 

julio de 1985. 

Asimismo, se determinó que todas·las.insCripciones 

y anotaciones marginales de cualquier naturaleza, efectuadas 

en los registros póblicos del pa1s, o del extranjero, relati-

vas al Banco Nacional de Crédito Rural, S. A. 1 ae entender·fan 

dadas al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 

Este decreta aclar6 que, ~n tanto el Congreso d8 la 

Unión expidiera la Ley Org~nica del Banco Nacional de Crédito 

Rural, éate se regirJ:.a por la Ley Reglamentaria del Servicio 

Püblico de Banca y Crédito, por la Ley General de Crédito Ru-

ral y por el mismo decreto de transformación. 

Por último, el citado decreto, tratando de evitar 

posibles confusiones, apuntó que tanto se expedía la nueva 

Ley Orgánica 1 loe:; miembros qu~ fecha integraban el 

Consejo de Adminietrac16n, forma1~1an i:::l Conaeja Directivo. 

El Reglamento Orgánico se publ1c6 el 29 de julio de 

1985, y entró en vigor ~1 31 de ese mismo 1nee y a.f'l.o y vino a 
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substituir al contrato social, modificando las disposiciones 

contrarias a la Ley Bancaria.- Los cambios fueron trans1to

r1oa. mientras que el C~ngreso de la Unión expedía la Ley Or

gánica del Sistema Banrural, que trajo como consecuencia un 

nuevo Reglamento. 

Bajo el contexto que hemos resefiado, a partir del 

primero de agosto de 1985, el marco jur1dico en particular 

del Sistema Banrural fue la Ley Reglaioentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, loa d~cretos de tranatormactón y 

los reglamentoS'i orgánicos respectivos, Jtuntc·ni·~ndc>a•:? i:n v:!.:!jr 

la Ley General de Crédito Rural <en su parte org6.ni•:o.>, mien

tras se expedía la Ley Orgánica correspondiente, salvo en lo 

relativo a las menciones de naturalezd como sociedad ano-

nima y al régimen de capital. 

En el periodo de sesiones del Congreso de la Unión 

de 1985, el Ejecutivo Federal presentó la iniciativa de Ley 

Or·gánica del Siste1na Banrural, la que una ve= aprobada, se 

publicó frl 13 de enero de 1986. 

Es de hacer notar que la Ley OrgAnica solamente re

gula la organización y :iuncionamtento de las instituciones 1 

por lo que la Ley General de Crédito Rural continfia vigente 

en lo que se refiere sujetos de crédito, operaciones de 
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crédito rural y ope~acionea especiales de apoyo al crédito 

rural. 

La Ley Orgánica del Sistema Banrural tiene caracte

r!sticas que la.distinguen substdncialmente de las leyes or

gánicas de loe dem.§s bancos de desarrollo. Lo más notable 

consiste en que es el 6nico ordenamiento en que se contempla 

un sistema de bancos, que viene a substituir al antiguo Sis

tema Oficial de Crédito Rural y que la ley denomina ahora con 

el nombre de Sistema Banrural. 

Otras modalidades las encontr.uno5 

del órgano de gobierno del Banco Nacional, ya que los conse

jeros de la serie ''A" son ex-oficio por los cargoo que desem

peHan en diversas dependencias, organismos e instituciones 

que se determinan en la propia ley, lnientras qu~ en los ba.n-

regionalP-s, son nombrados por las miomas dependencias, 

organismos e instituciones. 

Tanto en el Banr:::o Ná.cional como en los bancos re-

gionalea, participan en el órgano de gobierno, con el ca1~ác

ter de consejeros de la ser1í:: "B'' de los certilicados de 

aportación patrimonial, representantes de las organizaciones 

campesinas de los sectores ej idal y comunal, asi como de la 

pequefta propiedad¡ y t:;!h la vigilancia, además del comisario 
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que nombra la Secretaria de la Contraloria General de la Fe

deración, los consejeros de la serie "B", o sea, los repre

sentantes de los productores, nombran al otro comisario. 

A diferencia de todas las sociedades nacjonales de 

crédito, ya fueran instituciones de banca múltiple o de desa

rrollo, los titulares de los bancos regionales tienen el ca

r6cter de Gerentes Generales, y los designa, no el Ejecutivo 

Federal, sino el Consejo Directivo a propuesta del Director 

General del Banco Nacional de Crédito Rural, S.U.C. 

La Ley Orgánica del Sistema Banrural comprende cua

t..ro t!tuloe, el primero de ellos referido a la integración, 

objeto y facultades de las sociedades que conforman el Siste

ma Banrural¡ el segundo relativo a la denomina.ci6n, objeto, 

domicilio, objetivos, operaciones, capital social, adminia

trac16n y vigilancia del Banco Nacional de Cr~dito Rural; el 

tercero que norma la naturaleza, abj...,.to, domicilio, capitnl 

social, administración y vigilancia de los bancos regionales 

de Crédito Rural¡ el cuarto y ültimo referido a disposiclones 

generales. 

Para el cumplimiento de su objeto, la banca de 

desarrollo precisa de ciertas modalidades que reqlfieren 

rágimen juridico de e~cepc16n, como el que eatablec10 la Ley 
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Reglamentaria del Servicio POblico de Banca y Crédito. 

Todo régimen jurídico de excepción, para plena 

validez, debe estar contenido en un ordenamiento de la misma 

jerarqula legislativa, por lo 1nenoe. Este ordenamiento, en el 

caao de la banca de desarrollo, viene a ser la Ley Orgánica 

(49). 

La Ley OrgAnica del Sistema Banrural es el ejemplo 

más patente de un régimen jurídico de excepción, dentro del 

contexto de las instituciones de b~nca de desarrollo, como a 

continuación se analiza. 

El sector rural del pala, a diferencia de los denáe 

sectores prioritarios, atendido financieramente, no por 

una, sino por trece sociedades nacionales de crédito distin-

tae, con personalidad juri'.dica y patritnonio p1·opio cada una 

de ellas, que integran un sistema, lo que pennite al Gobierno 

Federal satisfacer en forma expedita y descentralizada las 

necesidades crediticias dé este importante sector. 

Las trece sociedades nacionales de crédito estable-

(49) Rodríguez, Luis Lázaro. "Comentarios al lt":l03. La Banca de 
Desarrollo del Sector Rural." Instituto de Inv~etigacio
nes Jurídicas. U.N.A.M. MéKico, 1986. 
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e idas poi~ ia Le.Y d~gá'ni-ca, ae traducen en· un Banco Nacional y 

doce bance:>~ re$ionalea 1 pero él primero de ellos propor-

ciona directamente crédito a los campesinos, sino que lo hace 

a :·través de los segundos. 

Al integrar un sistema, los bancos regionales son 

sociedades nacionales de crédito suig~neris, en cuanto a su 

adruinietración y :facultades, como veremos adelante. 

Entre las modalidades espectficas incorporadas por 

la Ley Org&nica, destaca la siguiente: 

En el cumplimiento de su objeto, las inetit'.lcionea 

del Sistema Banrural están facultadas para obtener concesio

nes, permisos o autorizaciones para la prestación de servi

cios públ icoa o para el aprovechamiento de recursos natura

les, con el fin de aportarlos a empresaa cuya creación pro

mueva <Art. 4o., fracciOn IV). 

Esta modalidd.U po=Lmili= qu·~ las campesinoc:; nn sólo 

se beneficien con la obtenc16n del financiamiento, sino que 

puedan solicitar el apoyo de la banca de desarrollo, y as1 

conseguir permisos, autoriznciones y concesiones para la ex

plotación, por ejemplo, de una mina de arena o para el esta

blecimiento de una gaaolinería, lo que trae como consecuencia 
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un desarrollo integral de los recursos con que cuenta. 

El Banca Nacional de Crédito Rural, para llevar a 

cabo los objetivos que seHalan los art!culos 3o., 4o. y 60. 

de la Ley Orgánica, puede: 

Realizar todas las operaciones y prestar los servi

cios a que se refería el artículo 30 de la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito (hoy todas las com

prendidas en el Título Tercero de lo. L~y de Instituciones de 

Crédito>, pero ll!ls operaciones consist13ntp~; en rnci t-ir dep6-

sitos bancarios de dinero y la .?11";13pt~c1óa de pr~:::;1:.:'l!COS y 

créditos, las ejerce con vistas a facilitar a los beneficia

rios de SU9 actividades, el acceso al servh:·io ptiblico de 

banca y crédito y a propiciar en ellos el hábito del ahorro y 

el uso de los sorvicios que presta el sistema bancario na

cional, de manera que no produzcan desajustes en el sistema. 

de captación do recursos del pGblico <Art. 9o., fracción r>. 

Emitir bónos bancarios de desarrollo y ~drninistrar 

por cuenta propia o ajena, toda clase de empresas o socieda

des <Art. 9o. , fracciones 1 I y I I 1 >. 

Ejecutar todas las actividades an6logas o conexas 

que al efecto le se~ale la Secretarla de H&cienda y Crédito 
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Pfiblico, iñcluyendo las de agente financiero del Gobierno _Fe

deral" <Art; 9o., fracci6n IV>. 

Al no existir, como en el caso de .la banca mol ti

ple, un fideicomiso que garantice sus OperaCiones, el Gobier

no Federal se hace responsable de las que concerte el Banco 

Nacional con personas físicas morales JfeXicanas 1 o con 

instituciones del extra.njero <Art. 10>. 

Bl capital social del Banco Nacional de Cn~~dito 

Rural, se adecuo a lo que disponla el artículo 11 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Pfiblico de Banca y Crédito <hoy 

articulo 32 de la Ley d~ Instituciones de Crédito>, por lo 

que estA representado por certificados de aportación patrimo

nial en un 66-Z de la serie "A" y en un 34.".4 de la serie "B". 

La eerie "A" será suscrita. r.in.1cal't)ente por el Go

bierno Federal y la serie "B" podr!i ser suscrita por el Go

bierno Federal y por personas f lsicae o morales ~xicanas, 

dando preferencia a organizacionP.s del sector social rural, 

constituidas por ejidos, com• .. midades y pequefíos propietarios 

minifundistas organizados. 

Otra modalidad, en cuanto a. la seria ''Il", es que la 

Secretarla de Hacienda. y Crédito Pübl ice, podrá autor izar que 
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organi2acionea del sector rural tales como ejidos, comunida

des y pequenos propietarios minifundistaa organizados, puedan 

adquirir certificados de esta serie, en una proporc16n mayor 

al 1~ del capital pagado, al que se refería el artículo 15 de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Püblico de Banca y Crédito 

<Art!culo 11 de la Ley Orgánica). 

Sobre el particular, la Ley de lnstitucioriee de 

Crédito, en su artículo 33 dispone que salvo el Gobierno Fe

deral y las sociedades de inversi6n común, ninguna persona 

física o moral podrA adquirir, mediante una o varias opera

ciones de cualquier naturaleza, eimultáneas o aucesivas 1 el 

control de certificados de aportación patrimonial de la serie 

11 B11 por tnás del 5% del capital pagado de una institución de 

banca de desarrollo¡ y deja la Secretaría de Hacienda y 

Crédito POblico la facultad de autorizar, mediante disposi

ciones de carácter general, qué ent !dadca de la Ad1ninietra

ción Püblica Federal y de loe gobiernas de las entidades fe

derativas y de los municipios, puedan adquirir ce1·tlficados 

de la citada serie 11 B11 en una proporci011 m:i.yor. 

La administi~ación del banco, encomienda a un 

Consejo Directivo y a 

Orgánica>. 

Director General <Articulo 15 Ley 
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La integración de su Consejo Directivo, difir16 de 

lo establecido en la Ley Bancaria, ya que el nombramiento de 

los consejeros ex-oficio por disposición de la Ley. 

Los de la serie 11 A11 son ocho: el Secretario de Ha-

cienda y Cr~dito PGblico, quien preside el Consejo¡ los Se

cretarios de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de la Re-

forma Agraria, quienes tienen el carácter de vicepresidentes¡ 

el Secretario de Programación y Presupuesto¡ el Director Ge-

u.eral del Banco de México¡ el Din:!ctor General de la Compaf'l.!a 

Nacional de Subsistencias Popular·.:is; el Directnr Generill C.e 

la Aseguradora Nacional Agrícola y Cti.n:idi=rh S. A.¡ y ul Di-

rector General del Banco de 1:omercio Exte1- i.or <50). 

Los consejeros de la serie "B" son cuatro. Dos por 

la Confederación Nacional Campesina, uno por la ConfederaciOn 

Nacional de la Pequena Propiedad y uno que se designar6 en 

forma rotativa de ent1·e las diversas organizaciones campea!-

nas. Actualmente este consej t'.:!ro el que representa a la 

Central Campesina Independiente (Artfl~ulo 16 Ley Orgánica). 

(50> La S. H. C. P. asumió las funciones de la S. P. P. al modi!'i
carse la Ley Org~nica de la Admin1i::.traci6n PCiblica Fede
ral <Diario Oficial de 21 de febrero de 1992) 1 entre 
éllas la de estar repreGentada en el Organo de Gobierno 
de Banrur.al, y ANAGASA se t.ncuentra en liquidación, por 
lo que es representada por el Director General del Fi
deicomiso Liquidador de Instituclones de Crédito. 
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En adición a las facultades que les otorgaba a +os 

consejeros el artículo 20 de la Ley Reglamentaria del Servi

cio PQblico de Banca y Crédito (hoy artículo 42 de la Ley de 

Instituciones de Crédito>, establecen las de aprobar el 

informe anual de actividades que le presente el Director Ge

neral, aprobar loe de.más program&s espec1ficoe y reglamentos 

de la sociedad y aprobar el programa general de financiamien

to de insumos <Artículo 20 Ley Orgánica). 

El Director General es designado por el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito Pú

blico¡ en el ejercicio de sus funciones, tiene las tnáa am

plias ~acultades. 

La vigilancia se encomienda a dos comisarios. Uno 

es nombrado por la Secretaría de la Contralor!a General de la 

Federación y el otro por los consejeros de la serie 11 B11
• 

Nótese que el comisario no ea nombrado por los te

nedores de los certificados de la serie 11 B11
, como en el caso 

de laa demás sociedades nacionales de crédito, sino por los 

consejeros de dicha serie. 

Por otra parte, una caracter!stica de las socieda

des que forman el Sisteina, ea que podr.ti.n publicar estados 
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contables en loa que cot\aoliden las cifras de loa balancea 

individuales de cada una de ellas. 

El área de operación de cada banco regional ea de

terminada por el Consejo Directivo del Banco Nacional de Cré

dito Rural <Art1culos 26 y 27 Ley Orgánica). 

Su domicilio será el que se sefiale en sus respec~i

vos reglamentos orgánicos y pueden establecer o clausurar su

cursales o cualquier clase de oficinas en la región, con la 

autorización del Consejo Directivo del Banco Nacional. 

Las operaciones que concerten loe bancoa regional~:. 

con personas f1aicas o morales mexicanaa 1 se t>-ncuent1-an res-

paldadas por el Banco Nacional de Crédito Ru~ul. 

El capital social de cada banco regional, está re-

presentado por certificados de aportación patrimonial, el 66% 

corresponde a la seriE: "A" y el 34•¿, a la serie "B". 

l.a $er1P. "B", puea1· sei ·;;.usc1 Ita por el Bon·~ii Nn·-

cional de Crédito Rural, poi· los oobienloEi de los e6t.o<i11-= y 

por lo~ municipios, ae:i ~:om0 por entidades del s.ee;tot pObl:S.:.o 

federal, local o municipal y por agrupaciones de productores. 
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Bn la adquiaici6n de loe certifiC:aélos de "la serie 

ºB" 1 tendrán preferencia las organizaciones del s,ector ruralí 

constituidas por ejidos, comunidades y pequ0fios -propietarioS 

minifundistas organizados. 

Los certificados de la serie 11 B11 podrAn adquirirse, 

con autori2aci6n de la Secretaría de Haciends. y Cn~di to Pú

bl ico1 por entidades de la AdministraciOn Pública Federal, 

gobiernos de los estados, municipios y organizaciones del 

sector rural, en proporción mayor al 1% del capital paga-

do que establec1a el art1culo 15 de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito <Art1culo 32 Ley Orgáni-

ca>. 

Otra peculiaridad, es que la administración de los 

bancos regionales difiere de las demáG :3ociedodes nacionales 

de crédito, ya que se encomienda Consejo Directivo y a 

Gerente General <Articulo 36 Ley Orgánical. 

El Consejo Directivo de cada banco 1·egional est.§ 

integrado por no de doce consejeros. Un m1nimo de ocho 

representan a la serie 11 A" y el Director General del 

Banco Nacional de Crédito Ru1·a1, S. N. C., con el carácter de 

presidente; representante por cada una de las Secretar1as 

de Hacienda y Crédito Público, de Asricultura. y Recu1·eoa Hi-
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dr~ulicoa y de la Reforma. Agraria¡ un representante del Banco 

de México¡ de la Compaf\1a Nacional de Subsistencias Popula-

res¡ de la Aseguradora Nacional Agricola y Ganadera; y uno 

por cada una de las entidades ~ederativaa en que opere el 

banco regional .de que se trate. 

Tres consejeros representan a la serie "B" que 

Dos por la Confederación Nacional Campesina y uno de la Con-

federación Uacional de la Pequef\a Propiedad <Articulo 37 Ley 

Orgánica). 

Rt!salta el hecbo rlP. que loe. cons.ejoa de 10'3 l:aucos 

regionales, son presididos por el Director General del San.ru

ral y no por el Secretario de Hacienda y Créd! to Públ ico 1 co

mo en el caso de todas las demás sociedade6 nacionales de 

crédito; modalidad incorporada para dar identidad y con

g1~uenc1a funcional al sistema de eociedadee que la ley esta

bleció, 

Bl Con6ejo LJ1re~Livo de cada regional no *i~ne 

obligación de reunirse mensualmente, sino que lo hace por lo 

menos seis veces al a~o; y funciona con base laa pol1t1-

cas, linea1a1entos y prioridades que estable·:-~ el ConseJo Di-

1·ectivo o el Dir~ctor General del Banco Nacional de Crt!dito 

Rural, S.N.C. 1 <Articulo 40 Ley Orgánica), 
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El Ge.rente General. de cada banco regional tiene a 

su cargo la adm1n1atrac16n y la representación legal de 4ste 

y es designado por el Consejo Directivo, a propuesta del Di

rector General del Banco Nacional de Cr4dito Rural <Arttculoa 

42 y 43 Ley Orgánica). 

La vigilancia de loa bancos regionales ea encomen

dada a dos comisarios designados, uno por la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación y otro por los conseje

ros de la serie 11 8 11 , es decir, por los representantes de las 

organizaciones campi=Ginas <Articulo 4•1 Ley Orgé.tlir:a), 

Los bancos regionales de crédito rural, formulan 

sus programas financieros, presupuestos generales de gastos e 

inversiones, las estimaciones de ingresos y sus programas 

operativos, de acuerdo con los lineamientos, ~didas y meca

nismos que el Banco Nacional de Crédito Rural establece <Ar

ticula 50 Ley Orgánica). 

La Ley permite que en los 1 l.d0;t.1. ... umJ.so3 qu·:= 

constituyan en las bancos del Sistema, éstos puedan actuar en 

el mismo negocio como fiduciarios y fideicomisarios. 

Tal v~z la norma. más relevante del régimen juridico 

de ~xcepción que lo ley .-;onf igura, le1. relativa a. que las 
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instituciones del Sistema Banrural p.ueden a~9~~r1'r._l~s insu-

1noa, maquinaria y equipo que se requiera. par~-,~-~i·-bue~ desa

rrollo de las actividades del sector, con Ób,~_e~~ci)~t.e_,~pOya-;-__ a 

la clientela, que por grado de organ~za~ió~, o que por 

cualquier otra causa, no esté en posibilidad ~e realizar es

tas operaciones. 

Esta diapoaic10n levantó la prohibición que se 

contenla en el art1culo 84 1 fracción X, de la Ley Reglamenta-

ria del Servicio Püblico de Banca y Crédito 1 que impedía que 

las sociedades nacionales de crédito pudieran comerciar 

mercancias de cualquier clase <Articulo 53 Ley Org§nica>. 

Como puede apreciarse, estos sel\alamientoa dif !eren 

en mucho de la norros.tividad general que fijo la Ley Reglamen-

taria del Servicio Público de Banca y Cr~dito y la que ac-

tualmente sefiala la Ley de Instituciones de c1~édito para la 

banca de desarrollo, razón que justifica, en términos de téc-

nica jurídica, la existencia de la Ley OrgAnica del Sistema. 

Ban1~ural. 

En la normatividad transitoria., dlapu;;.o que el 

inicio de vigencia ser1a a partir del 14 de enero de 1986¡ 

se derogaron los artículos de la Ley General de Crédito Rural 

que se oponen las disposiciones de la Ley Orgánica; se 
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aclaró que el domicilio del Banco Nacional y el que con·ee.

ponde a cada uno de los bancos regionales continuar1a siendo 

el que ten1an en esa fecha¡ y se estableció un plazo de 180 

d1as a partir de la vigencia para que la Secretaria de Ha

cienda publicara loe Reglamentos Orgánicoe de las sociedades 

integrantes del Sistema Banrural. 

As1 1 el 14 de julio de 1986 se publicó el segundo 

Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Crédito Rural y los 

correspondientes a cada de los doce bancos del Sistema 

Banrural. Se compuso de cinco cap1tulos, siendo las inno-

vacionea más importantes el incremento el capi~al social 

que paso a ser de !1.59 1 000 millone8; la in. 1:-lueión de las comi

aionea asesaras del Consejo Directivo, de Progr&roal.-"lón de 

Crédito y Asistencia Técnica, de Organi2aci6n de Productores 

y de Finanzas y Administración, presididas respectivamente 

por representantes de las Secretarias de Ag1·1cultu1·a y Recur

sos HidrAulicos, de la Reforma Agraria y de Hacienda y Crédi

to Público¡ que el Director General se1·ia nombrado por el 

Ejecutivo Federal a través de la Secrt~taria de Hacienda y 

Crédito Público¡ se corrigió la denominación de órgano de vi

gilancia dada a la responsabilidad pE::rsonnl de los comisa

rios¡ y ae habló de distribución de remanentes Cen caso de 

que los hubiera> en lugar de utilidadee., concepto niá.s adecua

do a la banca de desarrollo. 
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Posteriorruente y con motivo de la publicación en el 

Diat·io Oficial, el 18 de julio de 1990, de la Ley de Institu

ciones de Crédito, la Secr·etori.o de Hacienda y Crédito PU-

blico·, en cumplimiento a artículos 30 y Décimo Primero 

Tranai torio, expidió nuevos reglamer1tos orgánicos para el 

Sieteina Banrural, que fueron publicados el 3 de abril de 

1991 1 sin que se h~yan incorporado modificacion~e significa

tivas. 



CAP I TUL O III 

LA OPERACION CREDITICIA 



1. LA LBY GB!l1lRAL DB CRBDITO RURAL 

SUS AllTBCBDB!ITBS HISTilRICOS 

Como antecedentes histórico legislativos directos e 

inmediatos de la Ley General de Gr~di 1..o ·F:urn l, encontr e.ratJ'.5 

los siguientes: 

1. La Ley de C1~édito Agrícola de 10 de ~ebrero de 

1926, ptlblicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

marzo siguiente, compuesta de cuatro títulos con las sigul~n

tes denominaciones: 

'Titulo l. "De las Instituciones de Crédito Agrico

la", que dio origen al Banco Nacional de Crédito Agr1cola, a 

las Sociedades Regionales de Crédito Agrícola y a las Socie

dades Locales de Crédito Agrícola. 

T11..ulo 1I 1 "De las Operaciones del Banco Nacional 

de Crédito Agrícola", que regulO la operación del Banco con 
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las Sociedades Locales de Crédito Ag.r1:col/3, con _lbs_ Socieda

des. Reg1onal~s de Crédito Agr1cola, con 111etit•1ciones a•3oc1a

d&s a las de crédito agrlcola, co~ individuos o colectivida

des distintas de las instituciones de crédito agr!cola y de 

sus asociados; las operaciones de las Sociedades Regionales y 

de las Sociedades Locales de Cr~dito Agr!cola, as! como de

terminó las modalidades de los créditos de av-!o y. refaceio

narios. 

Tl'.tulo I I I 1 ºDe las Garant1ae Real.ea y del Registro 

Püblico del Crédito Agr!cola", el que refirió a la 

prenda y a la hipoteca y reglamentó el Registro Público del 

Crédito Agrtcola, 

Titulo IV, "Disposiciones Cenerales11
, relativo a 

las prohibiciones y modalidades de la operaci6n crediticia y 

las sanciones a que pudieran hacer acreedores los cense-

jaros. funcionarios y empleados del Banca Nacional de Crédito 

Agrlcola y los de las Sociedades Locales o Regionales de Cré

dito Agrlcola, los de las Uniones de Sociedades Locales, loa 

del Registro Público del Crédit.o Ag1·!.cola y l.os p<:ritos 

luadores. 

2. La Ley de Bancos Agrícolas Ejidales, del 7, pu

blicada el 9 1 de abril de 1926, compuesta de 16 artlculos que 
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regulaban la creaci6n de Bancos Agrícolas Ejidales en los Es

tados de la Repfiblica que designara el Ejecutivo Federal, con 

el ~in de facilitar crédito para fomento de sus explotaciones 

y mejoramiento de sus hogares, a los poseedores de parcelas 

ejidales que se organizaran c.ooperativas, siendo la auto-

rizada para fundarlos la Secretaría de Agrícultura y Fomento, 

por conducto de su Dirección de Escuelas Centrales y de Coo

peración y Crédito Agrfcolae. 

3, El Reglamento para el Registro Pfiblico del Cré

dito Agrícola del 7, publicado el 19, de abril de 1926, que 

estableció los libros principales que debian llevarse en cada 

oficina registradora, las inscripciones que debían hacerse, 

los apéndices, indices y operaciones diversas. 

4. Reglamento de la Ley de Bancos Agrícolas Bjida

les, del 10, publicado el 22 de abril de 1926, quo daba es

tructura y normaba las operaciones de los Bancos Agrícolas 

Bjidales y las Cooperativas Agr1colas Locales. 

5. La Ley de Crédito Agrícola para Ejidatarios y 

Agricultores en Pequefto, de1~21, publicada el 24 de enero do 

1931, que para la organización y fomento del crédito agrícola 

destinado exclusivamente a ejidntarios y a agricultores en 

pequeffo, modificó la finalidad del Banco Nacional de Crédito 
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Ag1:tcola .~_que ee refiri~ l_a:__ley_ de'-_10· de tebrero de 1926¡ y 

creó ba.nco.s regionales de crédito ag:t~ola, ªi::3_1 ~orno la orga

nización y funcionamiento de sociedades cooperativas agríco

las y de1nás instituciones similares. 

6. El Decreto de lo., publicado el 3 de marzo de 

1932, que ordeno la disolución y liquidación de las institu

ciones creadas por la Ley de Bancos Agrícolas Bj ida les y su 

Reglamento, de 16 de marzo y 16 de abril de 1926, para dejar 

lugar a la organi~ac16n de los Bancos Regionales de Crédito 

Agr!cola y Sociedades Cooperativ.ae o\gr:r..-nl15 1 a la= q1J•~ ".!in 

origen l.& Ley de C1·t:dito Agr1cola p.:u·a EJ-..d~tar~o·:i y A~~rl=:ul

tores en Peque~o. 

7. La Ley de Crédito Agrlcola, del 7, publicada el 

9 d~ febrero de 1934, que organizo un sistema nacional de 

crédjto agrícoln, compuesto por el Banco Nacional de Crédito 

Agrícola. 1 a que había dado origen lEl Ley d~ 10 de febrera de 

1926, los Bancos Regionales de Crédito Agrícola, las Soci8da

des Locales de Crédito Agr1cala, las Uuiones d.e Societlndc,:., 

Locales de Crédito Agricola, lll.s Sociedades de 1 nter.~s Colec

tivo Agr:Ccola 1 las 1nstttuc1onee auxilia.res y las institucio

nes de credito y sus auxili<:>.r~s. 01-ganiza<las conforme a la 

Ley General de Instituciones de Cn~dito y previa cmnprobacicin 

de buen estado financiero, cuando fueran autorizadas al efec-
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to por l~ Comisión Nacional Bancaria, pod_~1-~~~~9~~r~r. c?n.,-el 

Banco l1aciona.l de Cródito Agri.cola,- con el 'c~rácter_-'de insti

tuciones asociadas, 

B. L&. Ley de Cr~dito Ag1~1cola que re:torm6 la Ley di.# 

24 de enero de 1934, del 2, publicada el 20 1 de diciembre de 

1935. Técnicamente, lab reformas involucraron ªla parte orgá

nica para dar 1 ugar al Ba neo Naé iona l de Crédito Bj ida l y a 

las Soctedadee Locales de Crédito Ejidal, y desaparecer a loa 

Bancos Regionales de Crédito Agr1ccila, para tranefarll' ... :i.rlos eh 

Agencias del Banco Nacional de Cr~diLo Ag1~fcola. 

9. Decreto dQ 29, publicado eJ 3V, dü cltciernlire de~ 

1939, que modi'ficó los art1culm:. 2o. y 5o., irucci6n IV, tit.) 

la Ley de C1-~dito Agr1cola que refonnO la de 24 di::= enero de 

1934 1 con el objeto de incluir eh el Sistema Nacional de Cré-

di to Agr:Ccola, a las Uniones de .Sociedades d8 C1·édito Ej idal 

y de Crédito Agr1cola 1 definiendo las par~icularidades de su 

integración, objetivos y operación. 

10. L& Ley de Crédito Agrle;ola, de 31 de dicieiobre 

de 1942, publicada el 2'1 de marzo de 1943, que reformó la de 

24 de enero de 1934 y el dt!c1-eto roodifictitorio de 30 de di-

ciembre de 1939, y que dio lugar un Sistema Nacional de 

Crédito Agrícola intee;r~do por las siguientes instituciones: 
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- El Banco Nacional de Crédito Ejidal, s. A. 

- El Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A. 

- Lae Sociedades Locales de Crédito Ej idal 

- Lae Sociedades de Cr~dito Agr:lcola 

- Lae Uniones de Sociedades de Crédito Ej idal 

- Las Uniones de Sociedades de Crédito Agrícola 

- Las Sociedades de Interés Colectivo Agrícola 

- Los Bancos Regionales de Crédito Agrícola. 

11. El Decreto de 15 de junio de 1943 1 publicado el 

3 de julio siguiente, que creo un Fondo Nacional de Garantía 

para las operaciones de crédito agrfcola, que fue entregado 

en :fideicomiso al Banco de México por la SecrQt&rfa de 1:1.c..

cienda, mediante el contrato respectivo, destinado a garanti-

2ar las pérdidas que sufrieran las inatituctonea de crédito 

con motivo de resoluciones presidenciales que afectaran pre

dios en los que se hubiere hecho la ihversion de recursos ob

tenidos por operaciones crediticias. 

12, Decreto del 30 de diciembre de 1~46, publicado 

al dla siguiente, que reforme> la Ley de Crédito Agrícola de 

31 de diciembre de 1942, mediante el cual se determine> el 

cambio de nombre del Banco Nacional de Cr~dito Agrícola, 

S.A., por el de Banco Nacional de Crédito Agrícola y Ganade

ro, S.A., facultándolo para otorgar créditos a la ganadería y 
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a la industria animal, con las siguientes entidades: 

- Personas dedicadas a la ganadería 

- Sociedades de Cr~di·to Ganadero 

- Ut'liones de Sociedades de Crédito Ganadero 

- Sociedades de Inter~s Colectivo Ganadero 

- Bancos Regionales de Crédito Agrícola y Ganadero 

- Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi
liares constituidas para el objeto, aceptadas por 
el Banco Nacional de Crédito Agr1cola y Ganadero. 

13. Dec1"eto del 30 de diciembre de 194.7, publicado 

el 18 de febrero de 1948, que reformó la Ley de Crédito Agr1-

cola en los preceptos orgánicos de las instituciones de eré-

dita ej idal y las operaciones tanto de crédito agr1cola 

como ej ida 1. 

14. Ley de Cr~dito Agr1cola d~ 30 de diclembre de 

1955, publicada al dfa siguiente, que abrog6 la Ley de Crédi-

to Agr!cola de 31 de diciembre de 1942, con sus reformas de 9 

de mayo de 1945, 30 de dicler!:.bn?- dr:> 194G, 30 de dic;iemb1-e de 

1947 y decreto de 8 de de 1926. Instituyó un si=.tema 

nacional de crédito ag1-1cola integi·ctdo pCJr dos de 

instituciones: la e¿ ldt.il, p.:lrB los carnpé~ol11os c:o11 •.:.:arr..L..t8r dt: 

ej !datarios; y la agrícola, para los que no tuvieran L~se ca-

rácter. En la rama ejidal lae. instilm.ioncs fueron el Banco 
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Nacional de Crédito Ejidal y 1os Bancos Regionales de Crédito 

Ejidal¡ en la rama agrtcola, el Banco Nacional de Crédito 

Agrtcola y los Bancos R8gionales de Crédito Agrícola¡ y dio 

el caracter de organizaciones auxiliares del crédito agrícola 

a las sociedades locales de crédito ejidal y a las de crédito 

agrícola. 

15, Decreto que autori26 la creación del Banco Na

cional Agropecuario, de 2 de marzo·de 1965, publicado al dta 

siguiente, con la idea de que los Bancos NacionaleG de Crédi

to Agrícola y de Crédito Ejidal, deja1·an de dar apoyo finan

ciero paira l&e operaciot1es de crédito q1J•~ dehi.~n realizai los 

bancos regionales de crédito agrtcola y los bancos agrarios, 

a medida que estas instituciones recibieran dicho apoyo del 

Banco Nacional Agropecuario: asimismo que éste promoviera lo 

necesario para que se procediera a la creación y organización 

de bancos regionales de crédito agrtcola y bancos agra.rica, 

aquellas zonas productoras donde no ee hubieran estableci

do y que constituyeran territorios de operaci011 afines, de 

tal manera que se log1·..::.ra. la 1ntegrac10rt J. ~~.1.onal de la ec.o

nomfa agropecuaria. 

16. Decreto de 3ú di::: diciembre de 1965, publicado 

el 14 de enero de 1966, que refo1~mó y adiciono las fracciones 

I y I I I del a1·t iculo 38 y el art lculo 82 de la Ley de Crédito 
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Agr!cola. 

17. Decreto de 24 de diciembre de 1968, que reformo 

diversos artículos de la Ley de Crédito Agr1cola. 

18. Decreto de 2 de enero de 1970 1 que modificó al 

anterior y reformó los art!culos 10. 1 5o,, 56 1 61, 62 y SO. 



2. LOS SUJBTOS DB CRBDITO 

La Ley General de Crédito Rural reconoce como auje-

toe de crédito a los siguientes: 

l. Ejidos y comunidadEs, 

2. Sociedade~ de producción rural. 

3, Uniones de ejidoa y de comunidades. 

4. Unio11es de sociedades de producción rural. 

5. Asociaciones rurales de interés colectivo, 

6. La empre~~" '>OCi~l, constituida por avocindados e 
hijos de ej !datarios con derechos a salvo. 

7. La lllUj t::!r ca1npesi na, 

e. Los colonos y pequeri.os propietarioo. 

9. La.5 unidades de produ·.:..:.iCm l11L~81 .... Uu:;, en los 
términos de la Ley de Fomento Agr·opecuario. 

10. Cooperat.ivas cl.gropPcuari.:ts y agroinduslriales. 

Asimismo, se consideran como sujetos de crédito, a 

tudo.i5 aquellas pei·sonas morales previstas por las leyes y que 
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se dedican-a act.ividades agropecuarias. 

BJidos y comunidades. La ünica ley _que _ha definido 

al ejido, fue la Ley de Ejidos, de 30 de diCtembra ctS 1920 1 

como: "La tierra dotada a los pueblos" <51>. 

Sin embargo, definir al ejido resulta dif!cil, ya 

que implica la concurrencia de otros elementos y su carácter 

d1n6mico. Para integrar al ejido se necesita, en principio, 

de un nücleo de población peticionario que carezca de tierras 

o aguas, o no las tenga en cantidad suficiente, compuesto de 

veinte o más individuos que reOnan los requisitos seHaladcs 

en el articulo 200 de la Ley Federal de la Reforron Agraria, 

como son: ser mexicanos por nacimiento, mayores de dieciséis 

aftas, residir en el poblado solicitante, por lo menos seis 

mases antes de la presentación de la solicitud, a excepción 

de los nuevos centros de población, y trabajar personalmente 

la tierra. La solicitud puede referirse a la acción dotato-

ria, ampliatoria, o a un nuovo centro de población; y si se 

les concede, entonces constituirán un ejido. 

La comunidad comprende tierras reconocidas como 

propiedad de los pueblos indfgenas y que tienen su origen, 

C51) Chávez Padrón, Martha, "El Derecho Agrario en Mt!xico". 
Editorial PorrGa. México, 1974. Pág. 404. 
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báeicamente, en: la_ o~gani~acióil.. social --'de .f~s·-:cult'.~rae- pre

hispAnicB:a'. 

Por su naturaleza ju~!dica, la propiedad ejidal y 

comunal ea inembargable, imp1·eecriptlble, inalienable e indi

visible. Estas caracter1eticae son definitivas para la obten

ción de un crédito, ya que si no son susceptibles de venderee 

o gravarse, luego entoncee" no existe garantía real que se 

pueda ofrecer para la obtención de p1·éstamos. Esto determln6 

que el Gobierno Federal, financiara a estos agricultores, a 

través de la banca de desarrollo. 

Las autoridades internas de ejidos y comunidades, 

son: la Asamblea General, el Comisariado Ejidal, o en su ca

so, de Bienes Comunalea, y el Consejo de Vigilancia. 

En relación a las facultades de los ejidos y comu

nidatlee, la Ley General de Crédito Rural, establece las que a. 

continuaciOn resumimos: crear almacenes, industrias y servi-

cios¡ explotar recursos renuv;;.bles 

unidad¡ distribuir y comercializar sus productos¡ administrar 

transportes terrestres, aéreos, marítimus y fluviales; d1s

tr1buir insumos; manejar centrales de maquinaria; operar cr <~

di tos para programas de vivienda campesina; comercializar ma.

terias o p1·oductos, establecer bodegas y me1·cados propios, 
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formular los programas de inveraiOn y producción¡ constituir 

y administrar los fondos de reserva y capitalizaci6n¡ obtener 

los créditos inmobiliarios que requieran sus miembros; y fo-

mentar la capitalización del ejido o la comunidad. 

El ejido y la comunidad es el sujeto de crédito m6.a 

importante y la mayor parte del presupuesto del Sistema Ban-

rural, está enfocado en su beneficio. 

Es claro, por lo anterior, que del éxito de este 

sujeto de crédito y de los pequenn~3 proplat&riaS nii.nifundis-

tas, dependerá el de la banca de desarrul lo al :~.actor rural y 

el de la producción nacional, ya que como lo eettal6 el inge-

niero agrónomo JeaOe Uribe Ruiz ''Una tercera parte del total 

de la superficie cultivada ee encuentra en manee de la peque-

ita propiedad, todas eua forma.a, y aporta laa dos te1"ceraa 

partes de la producciOn agricola del mercado, mientras que 

los ejidos disponen de las dos terceras parteG restantes y 

solamente aportan al mercado tercera parte del volumen de 

mercancias agr!colaa" <52>. 

La apreciación. de Uribe Ruiz tue hecha en 1964, pe-

(52> Uribe Ruiz, Jesús. "Problemas y Soluciones en el Desa
rrollo Agr!cola de México." México 1 1964. Pág. 16. 
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ro sieue siendo _octu~1·1 ::Y.~~-"n~u?· reSuite incongruente 1 no ol

videmos que ·el ej id'ata1:'1á : 1:~a · careCido de la mayoría de los 
' ----·- . __ . __ ·, 

elem~ntos.para la obtericióñ de bUenoSresultados. Ejemplo de 

ello es-el que son pocos los ejidatario& que cuentan con sis-

temas de riego, lo cual ya representa una desvantaj~ en la 

producciOn. 

Sociedades de Producción Rural. A este tipo de suje-

tas de crédito, se les reconoco personalidad jurídica y se 

constituyen por pequenas propietarios o colonos, que e~plotnn 

extensiones no lu.ayores a las establecida'3 por el 3.rttculo 27, 

fracci6n XV, de la Constitucion Fc1li"t.l·:el rle los E-stados 

Unidos Mexicanos; por- el art.fculo 249 ·la la L~y Fo•lor1'.l da 

Refonna Ast·&.ria y por el Regla1nento de lna:íectahilida.tl Agr-!-

cala y Ganader-a, que son hat3ta 100 hectáreaG de 1· iego o hume-

dad de primera; 200 hactár~ns de temporal o de agostadero 

susceptibles de cultivo, 400 hect.!íreas d12 .agostadero de buena 

calidad, 800 hectáreas de monte de ago~,tadcro e:n terrenos 

Aridos, 150 hectáreas cuando se dedican al algodón, si reci.-

ben riego de avenido fluvial por bombeo, 300 hectáreas 

cuando se d•3stinan al cultivo del plt\t:ano, cat111 de .:>.:?úcar, 

cacao, café, henequcn, hule, cocotera, vid, alubia, quina, 

vainillu, arboles f1·utc.leG, y la supe> ticie ni=cesat·ia par& 

mantener hasta 500 cabezas de ganado :mayor o su equivalente 

en reenor. De o.cuerdo ln c~pacidad forrajera de los te-
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. _·_: - -:: "~ 
rr-enoe, las anteriores eUj:ie~iIC1~·~' son ~,~ª~~~~~~les. por: do_-:-

taci6n, ampliación o creaci6Íl. d~'\íu~'.~-~~~~ ~~nt·~:~-~~ dé: ~º-~-~~'?~~On:. 
ejidal. .~-~'.-·--. -· :~,:s·-- -· ~~-:.:'.-

Para constituir una sociedad de ·proi;iucCi6n i-urá.1·. se 

requiere un mínimo de 10 miembros, que deberán adoptar prefe

rentemente el régimen de explotación colectiva. 

Los órganos de la sociedad son la Asamblea General, 

la ComiaiOn de Administración y la Junta de Vigilancia. Puede 

o no existir un Gerente que se baga responsable de los trámi-

tes administrativos y de la contabilidad. 

De acuerdo con la Ley General de Cr~dito Rural, es-

tas sociedades pueden ser de responsabilidad ilimitada, limi-

tada o suplementada. En la primera, los socios reoponden de 

todas las obligaciones sociales de manera solidaria¡ en l& 

segunda, los socios responden por laa obligaciones de la so-

ciedad hasta por el monto de aportaciones al capital 

cial¡ en la tercera, los socios responden por su aportación 

al capital social y, adem6.s, por todas las obligaciones so-

ciales subsidiariamente, hasta por una cantidad determinada 

en el pacto social y que será su suplemento. 

Uniones de EJ idos y Comunidades. La Ley General de 
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Crédito Rural ,lee reconoce personalidad jur!dica, una vez 

inscritos el_l el Registro Agr·it:t.rio Nacional. Se pueden consti

tuir por promoci6n de la Secretaria de la Reforma Agraria o 

bien por los propios ejidos o comunidades, mediante asamblea 

extraordinaria con petición aprobatoria de las dos terceras 

partee de loe ejidatartoe o comuneros, estando presente un 

representante del banco 1 nombrándose dos delegados de cada 

ejido ante la Asamblea Constitutiva de la Un10n, que será 

presidida por un representante de la Reforma Agraria y se 

constituye por el acuerdo de voluntades. En esta asamblea 

aprueban sus estatutos. 

Los Organos de lá unión de ejidos o comunidades son 

la Asamblea General, un Consejo de Administración y un Conse

jo de Vigilancia. 

La Ley establece en su art!culo 81, que este sujeto 

podrti. contratar c1~édito para s! mismo o para. distribuirlo en

tre sus aGDC1hdos, cuando estos adopten el sistema. colectivo 

de trabajo. 

Uniones de Sociedades de Producción Rural. Son aque

llas que se ·~onstttuyen por dos a ~s sociedades de este ti

po. La Ley les reconoce personalidad jurídica a partir de su 

1nscripci6n el el Registro Agrario Nacional. 
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Se constituyen por el acuerdo de voluntades de laa 

sociedades, en asamblea ex.traordinaria, con la aprobación de 

las dos terceras partes de aua miembros, 

Son administradas por una Asamblea General 1 ·un 

Consejo de Administración y uno de Vigilancia. 

Asociaciones Rurales de lnter~e Colectivo, Se cons

tituyen por dos o más ejidos o comunidades, uniones de ejidos 

o comunidades, sociedades de producción rural y uniones de 

sociedades de producción rural. Sus órganos directivos son la 

Asamblea General, el Consejo de Administración y el Consejo 

de Vigilancia. 

De acuerdo con la ley 1 tiene por objeto la integra

ción de los recursos huma.nos, naturales, técnicos y financie

ros para el establecimiento de industrias, aprovechamientos, 

sistemas de comercialización y cualesquiera otras actividades 

económicas que no sean lae de explotación directa de la tie

rra. 

La empresa social constituida por avecindados e l~i

jos de ejidatarios con derechos a salvo. Aunque la Ley Gene

ral de Crédito Rural le da calidad de sujeto de crédito, no 

la reglamento para reconocerle en forma expresa persot\alidad 
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ju1~ídica, Lo mismo sucede en su organizacifm y -facultades. 

La Mujer Campesina. Es sujeto de crédito conforme al 

artículo 103 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que dispo-

ne que cada ~jido se reservará una superficie igual a la 

unidad de dotaciOn 1 que destinaré al establecimiento de 

una granja agropecuaria y de industria.e. rurales, explotada 

colectivamente por las mujeres del núcleo agrario mayores de 

16 a~os, que no sean ejidatarias. En su calidad de unidad 

económica especializada, puede obtener crédito a travée del 

ejido o por su propia cuenta, ya que ae le reconoce como su

jeto de crédito. 

Colonos y Pequei'los Propit:!tarios. Bn cuanto a loe. 

primeros, son campesinos integrantes de las colonias que se 

conformaron a1 amparo de leyes que en la actualidad han per

dido vigencia. Al colono se le da el mismo tratamiento que al 

pequeno propietario como sujeto de crédito. 

Se pueden ubicar en dos categori.as: 

&). Colonos y p8que~os propietarios minifundistas, 

que son aquellos que explotan propiedades que no exceden de 

20 hectAreaa de riego o 6U equivalente, y 
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b>, Colonos y pequefS.os prOpi_etarios_ que explotan 

pI"edios de mas_de 20 hectáreas, h~sta 100.hectái"e.as ~e riGgo. 

o sus equivalentes. 

El articulo 27 constitucional, en su fracción XV, 

establece que 11 se considerará pequefia propiedad agrícola la 

que no exceda de 100 hectáreas de riego o humedad de primera 

o sus equivalentes en otras clases de tierras de explota-

ci6n". Bn esta misma fracción reconoce a la pequefta pro-

piedad ganadera, como aquella que no exceda de la superficie 

necesaria para mantener 500 cabezas de ganado mayor o su 

equivalente ganado menor, atendiendo a la capacidad forra-

jera de los terrenos. 

Los pequefS.os propietarios y colonos pueden recibir 

financiamiento en forma individual. También ~ienen preferen

cia los minifundistas y más aún Gi explotan la tierra en for

ma colectiva. 

Unidades de Producción. Se integran en los términos 

de la Ley de Fomento Agropecuario: tienen capacidad pilra ob

tener créditos según la fracción IX del articulo 54 de la Ley 

General de Crédito Rural. Sin embargo, aün cuando la Ley de 

Fomento Agropecuario se encuentra vigente, carece de positi

vidad, o sea que, no se ha operado el crédito can ellas. 
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Cooperativas Agropecuarias y Agroinduatrialee. El 

maestro Roberto Mantilla Malina define lo que para él es una 

cooperativa: "Bs aquella que tiene por finalidad permitir a 

sus componentes obtener la máxima remuneración por fuerza 

de trabajo, o el máxi1110 de bienes o servicios por el dinero 

que pagan a la propia cooperativa, y en la cual las utilida-

des se reparten en proporción a los servicios prestados a la 

sociedad o recibidos de ella". Se constituyen con un minimo 

de 10 socios C53>. 

Las cooperativae como sujetos de crédito, fueron 

integradas a la Ley General de Crédito Rural por decreto del 

30 de diciembre de 1977. 

Se considera que esta Ley no define a una nueva 

persona moral 1 sino que permite que las cooperativas de pro-

ducción. creadas al amparo de la Ley de Saciedades Coopera-

tivas, tengan capacidad para obtener financiamiento. 

Por último, el articulo 54 de la Ley General de 

Crédito Rural, establece que se consideran sujetos de crédito 

a todas aquellas personas morales previstas por las leyos y 

<53) Mantilla Melina, Roberto. "Derecho Mercantil", Editorial 
Porrúa. México, 1974, PAg. 299. 
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que ee dediquen a actividades agropecuarias. 

En este renglón, cabe destacar que de acuerdo a 

nuestra conetituc16n politica las sociedades por acciones no 

pueden adquirir, poseer o administrar fincas rtleticaa. 



3, LOS CRBDITOS DB AVIO. 

Aunque son regulados por la Ley General de T1tuloa 

y Operaciones de Crédito, son definidos de manera m6.a amplia 

por la Ley General de Crédito Rural. 

Son los que el acreditado debe emplear para cubrir 

los costos de cultivo y demAs trabajos agr1colae, desde la 

preparación de la tierra hasta la cosecha de loa productos, 

El crédito de av1o puede ser agr1co1a, frut1cola 1 

ganadero, avtcola, industrial, ap1cola 

c16n a la producción a la que se destine. 

pesquero, en uten-

El plazo de eeite t1pu di:= prt:&ta.1no Gcin-csponde al 

ciclo de producción, y no deberá exced~r de 24 meaea. Su im

porte puede cubrir hasta el 100% de los costo& de producción. 

Coneideramoa oportuno hacer notar que e9te tipo de 
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or·édito ea el Í:le.1nayor_ ;:-~.~p~~-~.~~:~_ia·, :,;.1:'epr~~en~.a. en promedio 

el 60% del - monto- de las -b~~·ri~·ú;~~.¿-fd~i-, ~!~~~~:---



4, LOS CRBDITOB RBFACCIORARIQB, 

Son definidos de manera general por la Ley de T1tu

los y Operaciones de Crédito, pero la Ley General de Crédito. 

Rural, en aua art1cu1os 112 y 113 1 loe distingue: unos desti

nados a la producciOn primaria y otros a las industrias ru

rales¡ los primeros tienen por objeto capitalizar a loe auje

toe de crédito, mediante la adquisición, producción o insta

lación de bienes de activo fijo y que tienen una ~unción pro

ductiva en las empresas¡ los segundos son para la adquiaici6n 

de equipo de conatrucc16n de obras civiles y conexas. 

Cabe aclarar que la operación de loa créditos re

faccionarioa no debe exceder de 15 ª"ºª y au importe puede 

alcanzar el 100% de las inversiones. 



5. OTROS TIPOS DB CRBDITOS. 

PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA CAMPESINA. Son aquellos 

cuyo objeto ea aatiafacer la necesidad habitacional de los 

'miembros del sector campesino. Se encuentran mencionados, J'DEla 

no regulados, por la Ley General de Crédito Rural. 

PRESTAMOS PRENDARIOS. Tienen por objeto proporcionar 

recursos financieros para que loe sujetos de crédito puedan 

comercializar sus productos en mejores condiciones de precio 1 

ante situaciones temporales de desequilibrio del mercado. Su 

plazo no será mayor de 180 d1as y su importe no excederd del 

80% del valor comercial de los bienes objeto de la prenda. 

PRESTAMOS PARA EL CONSUMO FAMILIAR. Son aquellos qu0 

destinan para cubrir principalmente neceeidadea de al iJDen

tación de los acreditadois. Tienen por objeto evita?' que loe 

créditos de av:io o ref·ac:cionarioe, se empleen para cubrir di

ch~s necesidades durante el proceso de producc16n. 



CAPITULO IV 

BL CRBDITO A LA PALABRA 



1. LA POLITICA CREDITICIA DB BAJllRURAL 

Al inicio de la actual administración del Gobierno 

Pederal, se dictaron lineamientos de politica en al seno del 

Coneejo Directivo del Banco Nacional de Crédito Rural, ten-

dientes a corregir los rezagos económicos y sociales en al 

campo, mediante l~ articulación congruente de los programas 

de ~omento a la producción y a la productividad (54). 

La inst1tuc!On de crédl to, en !SU carácter de banca 

de desarrollo, proroover1a mec~nismos crediticios participati

vos y coadyuvaría a la formación de sujetos de crédito, res-

paldando as1 la consecuci6n de los obJDttvos de la más alta 

prioridad económica, social y da justicia el campa, par ti. 

J:Db;terializar en el 6mbito de sus operaciones 1 los acuerdos 

propuestos por el Gobierno de la República consistentQs en ll'. 

<54> Banco Nacional de CrQdito Rur~l. S.N.C. Acta de la jun
ta del Consejo Directivo, celebrad~ al 20 de anero de 
1969. <Punto tV del Orden dal Di.o.). 
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ampliaciOn de la vida democrática, para transitar del pater

nalismo a la responsabilidad compartida, procurar la recupe

ración económica mediante mayor eficiencia operativa y mejor 

uso de los recursos 1 buscando el mejoramiento productivo del 

bienestar populSr 1 que aign1%ica la atención prioritaria para 

los productores rurales de bajos ingresos. 

Como consecuencia, la operación crediticia se revi

só con profundidad, ya que su distribución regional se halla

ba concentrada y el subsidio que involucraba se hab1a venido 

otorgando de manera indiscriminada, propiciando la producción 

de granos básicos 

al avio agrícola 

~reas inadecuadas, dando mayor énfasis 

detrimento de otras actividades impor-

tantea, con el objeto de revertir estas tendencias 1 tomando 

acciones entre las que ee ccnta1~!an el 01~ientar sus operacio

nes al otorgamiento de créditos pa1"'a productor~s de bajo ni

vel económico con potencial productivo, en especial de ali

mentos básicos, en forro~ compatible con la obtención de mayo-

1~es niveles de productividad, de ingresos y de recuperaciones 

directas, 

Para ello se requer1a evitar que el crédito fuera 

una transferencia de no recuperables, tipificando 

los riesgosas espe1::ial:mente las ~reas de temporal, 

para que concurriera conjuntamente con loa subsidios, 
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inversiones y demás instrumentos que propicia~an)!l-_ 'desarro-
.,'''-' 

lle. Mientras tanto, S:l ·crédito se ad~Cuar!a<·a-:_ ]:a~_dfferentes 

condiciones de_ los produ<?toree., con la int~'nci.-¿;~-. d-~-~-qu~- se 

coJnplementarAñ con otros -apoyos y F.:é"rviciris- -de-.1.aa -entidades 

que participan en el Sector Rural. 

Como resultado de la aplicación de las políticas 

institucionales y de las medidas de cambio estructural, para 

los ciclos agricolae de 1989, i::.e inició una importante reo-

r1entaci6n en la operación tradicional del crt:Uitc, ¡,., :fin de 

que Banrural retomara su papel de lnst1tuc16r. :financif2ra para 

el fomento rural. En este contexto, se rcnliz6 una clasifica-

c16n de la clientela, consldüránd1Js0 cu1t1a la población obje-

tivo a los productores de bajo nivel econ6mico ~on potenctal 

productivo, a los •.:uales lea apoyai·ia inedi.:.nte proyectoe 

ini.eg1~a1es de dc:sarrullo que: les per1ni t iE>ran alcanzar eatra-

tos superiores de ingresos y bienestar social en el mediano y 

largo plazos. 

De a~ta forma, se inició un proceso pare transferir 

a la clientela ubicada en zonas de alta siniestralidad o bajo 

rer1dimi~nto, .:a la ate:n-::ión d(! los Gobiernos Estatales y del 

Programa nacional de Solidaridad., efecto de separar del 

crédito los recursos que el Gobierno Federal defitina como 

subsidios a productores y, al mismo tiempo, buscar1do 
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otras. f?pcio~ee pr~ductivae que incOrpor.aI-8.n :)1- esas ·zona.e· a '"la 

dinámica del desarrollo !fel P"'.lte, P_~~·--~:~·~~c~~~-~~,~-' · -~-'?$ p_r~-~':1.º.
tores de al tos ingresos fueron transferid~s __ a ~_la atención de 

la banca mOltiple. 

Asi, el programa crediticio del cicla primavera 

rano 1989, de un monto programa.do por $2 billones 517,821 mi-

llenes para el avio agrícola, sólo ejercieron $1 billón 

650,551 millones, en virtud de la depuración de las áreas que 

se venian atendiendo 2or1ae de baja productividad o einies-

tralidad recurrente, la cancelación de créditos a clientela 

morosa y a aquella cuyos adeudos eran liberados con ministra-

cienes del nuevo ciclo. 

Bl proceso de depuración ha conllevado par~ Banru-

ral una disminución de operaciont-s cn:~diticlas y de las 

superficies atendidas, en la medida en que :;:;.:: tran5fir1eron a 

loa productores de bajos ingresoa aaentados en ::o nas de al ta 

siniestralidad a la atención del Progra1n.s. Nacimusl de Solida-

ridad y de los COPLADES, y a loa de altos ingreeoe a la b.3.nca 

mflltiple. 

Durante el citado proceso, el Banco inició el otar-

gamiento de crédito a la palabra, b.:ij a la f tgura. de pr~~tamoe 

de habilttac16n y avio en loa términos de los art1culos 110, 



EL CRED!TO A LA PALABRA 189 

111 y 116 de la Ley General de Crédito Rural, definidos como 

aquéllos en que el acreditado queda obligado a i~vertir su 

11nporte p1~eciaamente en cubrir loe coetoe de cultivo .y demás 

trabajo5 agricolas, desde la preparación de la tierra hasta 

la cosecha de los productos, incluyendo la compra de semi

llas, materias primas y materiales, o insumos inmediatamente 

asimilables, cuya amortización pueda hacerse en la misma ope

ración de cultivo o de eKplotación anual a que el préstamo se 

destine; en los gaetoe de cosecha de producto6 vegetales sil

vestres o expontáneos y en los cae.tos de laborea de beneficio 

necesarios para su conservación¡ en la adquisición de aves y 

ganado de engorda y reposición de aves de postura; on la 

pra de alimentos y medicinas para aves y ganado; en loa gas

tos de manejo de hatos; en la compra de alimentos y medicinas 

as1 como el manejo de parvadas: en los gaetoa de operación¡ 

a.dJninietración y .:idqu1sic.16n de materia.=. prilna.s pa.ra indu5-

trias rurales y demás actividades productiva$. 

Estos cr~ditos se otorg~ron de la manera tradicio

nal en que se venía haciendo, o sea, con una participación 

alta de aubaidio, por pla=o corr8spondiente al ciclo de 

producción objeto del financiamiento, sin ex·~eder de 24. me

ses, por un importe hasta del 100% del costo do la produc

ción, quedando garantizados invariablemente con las materias 

primas y materiales adquiridos y con lac cosechas o productos 



190 EL CREDITO A LA PALABRA 

que se obtuvieran media~te la inversión del pr~atamo, sin 

perjuicio de solicitarles garant!aa adicionales. 

Bata política continuó aplicándose en los planes de 

operación de los ciclos invierno 1989/90 y primavera verano 

1990, originando con ello una mayor participación del Progra-

ma Nacional de Solidaridad en la atención de loe productores 

de bajos ingresos asentados en áreas de alta sinJ.eatralidad, 

el que ha instrumentado programas de producción agrope-

cuaria mediante mecanismos de distinta naturaleza juridica a 

los bancarios, como ensegl!ida se expone. 



2. BL PRDGRAXA llACIOllAL DB SOLIDARIDAD 

En eu discurso de toma de posesión como Presidente 

de la RepCiblica, Carlos Salinas de Gortari, propuso tres 

acuerdos nacionales para su per!odo de go~ierno: el primero, 

para la ampliación de la vida domocrtitica del país; el se

gundo, para la recuperación económicb con estabilidad de 

precios; y el tercero, para el ioojorainiento productivo del 

bienestar populnr. 

En el marco del acuerdo para el bieneetu1· popular, 

propuso concentrar recursos y esfuerzos en cuatro temas crf

ticos, el primero de los cuales es la erradicación de la po

breza. extrema, para lo cual .:inun-:-16 que pondría en marcha el 

PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD, inspirado en loe Sentimien

tos de la Nación, de José Marta Morelos y Pavón~ "El bienes

tar de cada familia -dij o el Presidente- tendrá. que ser la 

medida de la prosperidad de la Nación. El gran propósito de 

equidad es que todos eleven nivel de vida, pero los que 
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menos tienen deben beneficiarse m6s y los que nás han alcan

Zado, menos. 11 (55), 

Bl 5 de diciembre de 1988 1 por decreto presidencial 

publicado al dia siguiente en el Diario Oficial de la Federa-

ci6n, se creó la Comisión del Programz\ Nacional de Solidar!-

dad, como órgano de coordinación y definición de las politi-

cas, estrategias y acciones que, en el ámbito de la Adminis

tn:.c16n Pú.blica, se emprendan para combatir los bajos niveles 

de vida y asegurar el cumplimiento en la ejecución de progra-

mas especiales para la atención de los núcleos ind1genas y la 

población de las zonas áridas y urbanas en materia de salud, 

educación, alimentación, vivienda, empleq y proyectos produc-

tivoa. 

La Comisión la preside el titular del Ejecutivo Fe-

deral y está integrada por los titulare6 de las dependencias 

del gobierno encargadas de la politica soci~l del régimen, a 

saber, los Secretarios de Desarrollo Social, de Hacienda y 

Crédito POblico, de Comercio y Fomento Industrial, de Agri

cultura y Recursos Hidráulicos, de Educación Püblica, de Sa-

lud, de Trabajo y Previsi6n Social, de la Reforma Agraria y 

<.55> Salinas de Gortari, Carlos, Discurso pronunciado en su 
toma de posesión coll10 Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. México, D.F. 1 lo. de diciembre 
de 1988. 
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de Pesca, el Jefe del Departamento del Distrito Federal y los 

Directores Generales del Instituto Mexicano del Seguro So

cial, de la Compa"ia Nacional de Subsietencias Populares, del 

Instituto Nacional Indigenista, del Fondo Nacional para el 

Desarrollo de las Artesan1aa, Fidepal, S. de R.L. de I.P. y 

C,V., de la Comisión Nacional de Zonas Aridas y de La Fo

restal, F.C.L.; designándose, además, a un Coordinador Gene

ral del Programa. 

Lineamientos generales expuestos por el Ejecutivo 

Federal en la ceremonia de instalaoiOu, fueron: la concerta

ción, es decir, la participación y la corresponsabilidad. La 

asignación de recursos se baria conforme a las propuestas 

construidas desde abajo, respondiendo a las prioridades de la 

gente, reconociendo eu reclamo y atendiendo aquello que la es 

:más importante. 

Administrativamente, para operar el Programa, se 

creó una Unidad Responsable del Programa. Nacional de Solida

ridad, que funge como Secretariado Técnico de la Comisión del 

Programa y de los Co1nitée de Planeac16n. par~ el Des.eu~rollo 

Estatales <COPLADBS> 1 ahora 

Desarrollo Social. 

cargo de la Secretaria de 

El Programa obtiene los recur8os del Ramo 26 del 
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Presupuesto de Egresos de la Federación, especialmente dedi

cado al desarrollo regional. Además, a través de acuerdos con 

laa dep~ndenciae que integran la Comisión, para la ejecución 

de proyectos concertados con comunidades y organizaciones so

ciales, ae transfieren recursos preaupueetales de loa ramos 

por sector al Ramo 26. 

Políticamente, el Presidente de la Repnblica ba da

do la tnáxima importancia a este programa de au gobierno, ba 

impulsado la participación de las autoridades estatales y 

municipales, y ha establecido un diálogo permanente con gru

pos, unidades y organizaciones a quienes se dirige el Progra

ma Nacional de Solidaridad. Este diálogo ea patente, sobre 

todo, en las giras constantes del primer mandatario por los 

Estados. 

Soci&ln>ente. el ProgralDEl ae orienta & loe pueblos 

ind1genas, a loa grupos campesinos de las zonas áridas y más 

pobres del pa1e 1 y a loa h&bitantee de las colonias populares 

urbanas que carecen de servicios büsicos. 

Para erradicar la pobreza extrema. y elevar el bie

nestar social, se requiere promover la recuperación de las 

actividades productivas y creer tn6.s opciones de ocupación1 

aumentando la eficiencia productiva, diversificando las acti-
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vidades económicas y fortaleciendo la organización de la po-

blaciOn en condiciones de pob;e2a para que, mediante au pro

pio trabajo, se eleve gradualmente el nivel de bienestar· 

(56), 

Bn esta vertiente, destaca la creación de los FON-

DOS DE SOLIDARIDAD PARA LA PRODUCCION, mediante los cuales se 

brinda apoyo financiero productores agr~colas de bajos 

ingresos en zonas de alta siniestralidad, principalmente en 

loa Estados de Zacatecas, Guanajuato, Durango, Oaxaca, M~Ki

co, Campeche, Michoacán y Puebla, con una Cobertura de más de 

263,000 productores y 1.200,000 ho. Los Fondos operan<:\ tra-

vés de Consejos Municipales, en loz que ~e d•~fine a loG bene-

ticiarioa de loa recursos, 

Los convenios de concertación oni.re el Proe,ralll!:l. y 

la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, se esta-

blecan con organi:z:aciones de productores, con el objeto de 

realizar estudios de factibilidad y perfiles de inversión, de 

otorgar capacitación y asistencia técnica, de apoyar la orga-

n1zaci6n de productores, el fortalecimiento de empresas caro-

pesinas y la creación de agroindustrias, así como diversas 

<5ó) Gaceta de Solidaridad. Nümero especial. Publicada por la 
Coordinación General del Programa de Solidaridad. Méxi
co, D.F. 1 agosto de 1990. Pág. 8. 
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obras de in:fraeetructura agr1cola¡ pecuaria y foreatal 1 que 

llevarán al incremento de la pro~ucci6n del sector. 

En áreas rurales consideradas de subsietencia 1 se 

promueve el aprovechamiento integral de los recursos natura-

lea mediante la reorientación del uso de la tierra, el manejo 

adecuado del agua y el fomento a las actividades agropecua-

riaa y forestales. 

Asimismo, con el propósito de avanzar en la diver-

aificación productiva y enriquecer los reg1menea alimenticios 

en el medio rural, promueve el impulso a la acuacultura y 

la pesca riberana¡ se fomenta la constitución de nuevas orga-

nizaciones de pescadores y p1acicultores 1 la consolidación de 

las ya existentes y se apoya la adquisic16n del equipo e 

instrumentos necesarios (57). 

Entre otras actividades del Programa Nacional de 

Solidaridad se encuentra el impulso a la pequeUa miner1a, a 

loa cateticultores 1 a la mujer campesina y se realizan pro-

gramas de desarrollo integral de los grupos étnicos, orienta-

doe a mejorar las condiciones de vida de los ind1genae:., ga-

(57) Gaceta de Solidaridad. NOmero 6. Publicada por la Coor
dinación General del Programa de Solidaridad. México, 
D.F., 30 de junio de 1990. Pág. 5. 
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rantizando su integridad jurídica y el respeto a eu cultura, 

costumbres y formas de organización. 



3, BL CRBDITO A LA CO!IBIAllZA 

Desde el punto de vista de que la pobreza no es una 

fatalidad 1 el Gobierno Federal canaliza más recursos para 

en~rentarla, basado el mandato de la ley y el reclamo 

cial 1 para hacer de eeta tarea una prioridad nacional. 

El Programa recoge las propuestas de trabajo de los 

grupos participantes, alienta y promueve eua iniciativas me

diante un diálogo permanente, siguiendo cuatro principios ge

nerales, el primero, el respeto a las iniciativas de las co-

munidades que ee convierten proyectos modestoG pero que 

elevan su bienestar¡ el segundo, la organización y la efecti

va participaci6n comunitaria en todas las acciones del Pro

grama; el tercero, que se basa en la corresponsabilidad, ya 

que no ofrece nada en forma gratuita, pues quienes parti-

cipan no piden ni aceptan regalos, el pueblo tient:! mucha lli2, .. 

nidafl Y aOlo reclama apoyos par& sus legítimas iniciativas, 

ein que se exija afiliación ni subordinación, beneficiándose 
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ª ia pob1ac1on sin dist1nc1o_n ,~l~~~a/~'e.1:-c~á~.t·º ··Pi'1nc.~p10_·ªª 
la honestidad y eficiencia.-~~ .. ~ºi' WírlejO·.·dé··.·l~~::::reC:u'r~os, conr 

batiendo la discrecionalidad, .. :~u{¿~·it·~·~~·i·~~k '-.~;·.r~ ;:~ui.~Oorati- ~ 
.--.. -_,:~~:;;:-_::> - -';,:-~\.':--·:.·::-:-:~.;· 

2aci6n. 

Bajo esto contexto, los recursos· se pro¡)orC.ionan a 

los productores con base en su honorabi'l J r:Íar.l y 0n la promesa 

personal que genera la ...::onfianza de que los rest!tuir.!in al 

concluir loa ciclos agrfcolas, docuJnentados con simples reci-

boa otorgados en favor de las Tesorer!as Municipales. 

Esta forma de .financiamiento, desde el ptt:"lte> rl•3 

vista de la legielac16n que su 111omer.tn pl.idtera ser apli-

cable, se aleja de las f'onuae tradicionales, merccJ.ntJle·.=. y 

bancarias, ya que el documento de naturalr~za civil. SJn 

embargo, tal manera de operar no representa, 8H esencia, un 

cambio en la figura del mutuo simple. 

Como rasga característico de estas operaciones, se 

sefiala que los recursos recuperados se: destinan a un fondo 

coinunidad a qui= perteni::ce cada produ·--·tor, e.urna puedt:!11 ser e] 

alumbrado ptH>lico, ernbauqu.;.tado, pav1roüntac1tin. dr···ua.le, etc. 

Obvia1uenti=, lo con! 1lln.;.:a en ],:,. hr.irio1·ab1 lidr.d pe1-'!':i.n-
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nal de loa sujetos del crédito, ea un elemento subjetivo que 

ha estado siempre presente en las operaciones y negocios de 

car6cter mercantil, pues es comunmente conocido que éstas se 

basan precisamente en ella; as!, nuestro C6digo de Comercio 

consagra este principio en artículo 1051. al prevenir que 

el procedimiento mercantil preferente a todos ea el que li

bremente convengan las partee, pudiendo ser un procedimiento 

convencional ante los tribunales arbitral con o sin la 

interve-nción judicial, Aeimiamo, en el art1culo 78, se esta

blece que en las convenoiones mercantiles, cada uno se obliga 

en la manera y términos que aparezca que qu;iso obligarse, sin 

que la validez del acto comercial dependa de la observancia 

de formalidades o requisitos determinados. 



4. BL BUJBTO DB CRBDITO 

Atendiendo a las finalidades del Programa Nacional 

de Solidaridad para combatir la extrema pobreza, los benefi

cios que del mismo se derivan tienen como sujetos a aquellos 

campesinos que se encuentra11 ~sentados zonas de alta si-

niestralidad y baja productividad y que por sus condiciones 

aocioecon6mtcas 1 son los que 1nAs necesitan de los apoyos fi

nancieros para trabajar la tierra y hacerla producir, espe

cialmente aquéllos que se dedican a los cultivos básicos como 

el ma1z y el frijol en zonas de temporal. 

Lo anterior significa que estos productores son de 

bajos ingresos y que han dejado de ser sujelos de cródito del 

eietema bancario, en especial de Banrural, que la. Instttu-

ción especializada en el área agropecuaria y que, generalmen

te, carecen de bienes para garantizar los créditos mercanti

les. 
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Para ser considerados dentro del Programa deberán 

estar !nscri tos en el Padrón de Productores, que corre a. car

go de los· gobiernos de las entidades federativas participan

tes, con base en los datos que proporcionen las presidencias 

municipales: así mismo, la superficie máxima a beneficiar por 

productor será de tres hectáreas. 



5. llODALIDADBS DB OPBRACIOH 

En cada Municipio se ~orrna un Comité de Validación 

y Seguimiento, integrado por el Presidente Municipal, el Te

sorero Municipal, Presidentes de loe Comisariados Ejidalea, 

Presidentes de las Organizaciones de Pequeffos ProFietarios, 

Presidentes de las Organizaciones de Bienes Comunales, Presi

dentes de los Comités Locales de Solidaridad y Presidentes de 

laa Organizaciones Económ!cae acreditadas ante el Ayunta

miento. Bn ningtin caE:.o participará personal de Dependencias 

Federales o Estatales, 

Ante este Comité presentan los productores sus so

licitudea1 que estudia la viabilidad de los proyectos y, en 

su c&eo 1 laa aprueba y la Tesorería Municipal l~a entr~ga 

una sola min1etraci6n los recu1~sos financieros, que 110 podrán 

ser mayores a $300,000.00 por hectárea, y considerando que la 

superfiCie máxima a beneficiar es de tres hectáreas, el cré

dito alcanzará $900, 000. 00 por productor. Posteriormente el 
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Comité realiza visitas a loa ejidosº· predios, para comprobar 

que lOs participantes destinaron los recursos a las activida

dea product~vae programadas, verifica loe ainieatroa y sus 

consecuencias en la recuperación. 

Entre un ciclo agrícola y otro, la Delegación Re

gional de la Secretaría de Desarrollo Social (58) y el CD-

PLADB 1 cotejan en el Padrón de Productores con loa recibos de 

loa reintegros y con base en esa depuración, liberan el 100% 

de loe recursos necesarios para cubr:t.r, una aola minia-

tración, a los productore8 que hayan reintegrado el monto to-

tal de los apoyos dol ciclo anterior. 

En acto especial, la Tesorer1a Municipal entrega 

<58> Por Decreto que derogó, reorden6 y reformó diversas dis
posiciones de la Ley Orgánica de la Adminiatración Pü
blica Federal, publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración de 21 de febrero de 1992, todas las facultades 
y atribuciones de la Secretaria de Programación y Presu
puesto, pasaron a la de Hacienda y Crédito Pdblico, con 
excepción de las relativas a la coordinación y promoción 
del desa1~rollo cientí.:fico y tecnológico, que se atribu
yeron a la Secretaria de Educación Pública, desapare
ciendo la Secretarfa de Programación y Presupuesto. Pos
teriormente, por Decreto que reformo, adicionó y derogó 
diversas disposiciones de la propia Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en ol Diario 
Oficial de 25 de mayo de 1992, la Secreta.r!a de Desarro
llo Urbáno y Ecología se transformó en la actual Secre
taria de Desarrollo Social <SEDESOL>, atribuyéndosele 
~acultades para continuar atendiendo el Programa Nacio
nal de Solidaridad <a1·ticulo 32 1 fracciones 1, 11, 111, 
IV, V y VI, principalmente>. 
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loG apoyoa a loe productores que cumplieron y recaba el reci

bo correspondiente, procurando la mayor difusión a través de 

la radio, televisión y periódicos locales. 

En lo que se i-ef !ere los siniestros, deben aer 

validados por el Comité Municipal de Validación y Seguimiento 

y por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y 

los reportes enviados a la Delegaci6n Regional de la Secreta

rla de Desarrollo Social y el COPLADB 1 en. donde se cotejan 

con el Padrón de Productores y una vez hecho, se determinan 

los listados de productores sinie6trados que tienen derecho a 

recibir loa nuevos apoyos, que lea serán otorgados también ·~n 

una sola ministración. 

El Comité Municipal de Validaci6n y Seguimiento re

laciona las solicitudes de apoyo hasta por un ltmite igual a 

los recursos iinancieros operados en el ci•.:lo ant~rior, dando 

preferencia a productoros que no fueron atendidos an t:il mis

mo, por 1alta de recursos. 

Un 50% dn los rer::urso~ <lee.tina a atender a los 

productores nui:a·.¡os, quienes recibirán los apoyos en dos mi

nistraciones. 

La Unidad Responsable del Programa Nacional de So-
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lidaridad ea quien proporciona todos loa recursos econ6m1':::oG 1 

deapuée de estudiar loe Programa.e de Trabajo de loe Fondos de 

Solidaridad para la Producción, enviados por las Delegaciones 

Regionales de la Secretaria de Desarrollo Social y de los 

COPLADBS, y en los que deberSn asentarse las fechas que 

establezcan para la realización de los siguientes eventos: 

- Entrega de eolicitudee ante las Presidencias Mu-

nicipales. 

- ComprobaciOn de los apoyos entregados a los pro

ductores que reintegraron loa recursos del ciclo antel'•ior. 

- Entrega del formato de solicitud de apoyo denomi

nado FSP-2, por parte de las Presidencias Municipales. 

- Liberación de la primera ministración. 

- Entrega de la primera. miniati~ación. 

- Liberación de la segunda ministraci6n. 

- Entrega de la segunda miniet1·aci6n. 

- Recuperación de los fondos. 
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La Delegación Regional de la Secretaría de Deaarro-

llo Social, deberá enviar a la Unidad Responsable d~l Prugra~ 

ma Nacional de Solidaridad, dentro de un lapso que no exceda 

a los quince d:!as naturales contados a partir de la :fecha q~e 

el Programa de Trabajo establezca para cada evento, un dis-

kett que contenga la información respec·tiva. 

El Programa de Trabajo de referencia deberá ser co-

municado con toda oportunidad a las Pre:::.Jd~ncias Mu11icipales, 

ya que de no contar la Unidad Responsable con la información 

requerida, no se autorizará en lo sucesivo la liberaci6n de 

ningGn otro recurso <59>. 

Con los apoyos recuperadas se constituye un fondo 

comtln mancomunado entre la Tesorería Municipal y loa Com1t&a 

de Solidarid&.d Pro-ob1~a que se formen en cada nücleo agrario, 

integrado con productores que hayan cumplido la obligación de 

reintegrar el apoyo financiero y decidan a qu!: obra o accior. 

se destinar.!in los recursos. Los trabajos de la ob1~a seleccio-

nada son ejecutados por el propio Comité. 

Para ~l buen funcionamiento de L::as acciones, las 

<59) Fondos de Solidaridad pura la Producción. Instructivo 
para su operación en 1991. Unidad Responsable. Subsecre
taría de Desarrollo Regional. S.P.P. 
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productores participan a través de sus actividades de contra-

loría social, que es la acción permanente y organizada en la 

vigilancia de las acciones que le corresponden al Gobierno en 

este Programa y en el control de las tareas que son responsa-

bilidad de la propia comunidad, cuidando que el esfuerzo so

lidario ~ructifique. 

Esa particiación puede consistir (60> en promover 

que se integre y funcione adecuadamente el Comité de Valida-

ci6n y Seguimiento¡ en exigir que se atiendan oportunamente 

las acciones de apoyo y se entreguen loe r-ecursos a loe pr-o-

ductores en el mo:mt=ll.to acordado¡ en solicitar qu~ los lista-

dos de productores participantes se coloquen en lugares vie1-

bles de la comunidad¡ en motivar a los productores partici-

pantes para que los recursos se apliquen en actividades agrr-

colas y después de la cosecha los devuelvan a la Tesorería 

Municipal¡ en alentar los productores que hayan devuelto 

los recursos, para que se incorporen al Comité de Solidaridad 

Pro-obra¡ cuidar que las obras o acciones se desarrollen de 

acuerdo con el Programa de Trabajo que el Comité establezca y 

que los recursos se apliquen can transparencia-.; honüstidad y 

(60> Foudoe de Sol idarida.d pata la. Producción. Inetructi ve 
para su operación en 1991. Unidad Responsable. Subsecre
taría de Desarrollo Regional. S.P.P. 
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eficiencia; apoy~r 'y ~,espetar las decisiones del Comité¡ y 

presentar quejas y denUncias cuando haya conductas irregula-



6. LA 50RXATIVIDAD APLICABLB 

Como ya se menciono, los recursos para apoyar el 

proceso de producción agropecuaria, son proporcionados a los 

campesinos en una sola ministración por l~s Tesorertas Muni

cipalea, ain que ee les exija ga1·a11t:i:a alguna, eino 'Cinicamen

te el otorgamiento de un recibo en el que se compromete a 

reintegrarlos al término del ciclo agrícola que corresponda. 

En este documento, que carece de las caracter!ati

cas de un título de crédito, se asienta textualmente: "Recib! 

del Teeorero Municipal, en su carácter de depoaitario del 

Fondo, la cantidad de $,., ••.•••.• , coroa primera roinietración 

del Fondo de Apoyo a la Producci6n; me comprometo a reinte

grar los recursos al Tesorero Municipal al término del ciclo 

agrícola para que apliquen a través del Comité de Solida-

r!dad de mi comunidad en obras.y/o acciones de interés colec

tivo que decida la Asamblea Comunitaria." 
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La naturaleza jurídica de este acto, corresponde a 

la de un contrato translativo de dominio que responde a la 

figura del mutuo, definido por el artículo 2384 del Código 

Civil vigente en el Distrito Federal, como aquél por medio 

del cual el mutuante ae obliga a transferir la propiedad de 

una suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutuatario, 

quien se obliga a devolver otro tanto de la misma especie y 

calidad. 

Luego ea la esencia del mutuo transferir el domi

nio, en forma. gratuita u onerosa, mediante un acto jurídico 

consensual y bilateral. 

Bl carécter consensual significa, en opoaiciOn a lo 

real, que el contrato se perfecciona por el simple consenti

miento de las partea expresado aón antes de la entrega dQ la 

ooaa 1 originando la obligaoi6n del mutuant~ de entregarla en 

la forma y términos convenidos y del mutuatario, de resti

tuirla. 

Bn nuestra legislación anterior <Código Civil de 

1864>, el mutuo era un contrato real, no existía sino hasta 

el momento en que se entregaba la cosa, o sea 1 la entrega era 

elemento constitutivo del contrato y, por consiguiente, no 

era una obligación nacida del mismo, a posterior!, pues sin 
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la entrega no había contrato y,- por tanto, no podía formarse 

o nacer obligación alguna. 

Bl carActer bilateral radica en el nacimiento de 

obligaciones reciprocas: el mutuante se obliga a transferir 

la propiedad de una euro.a de dinero, o de otras cosas ~ungi-

bles, al mutuatario y ést~ 1 a devolver otro tanto de la misma 

especie y calidad. 

Desde otro punto de vista, se puede clasificar el 

mutuo como civil o mercantil. El articulo 358 del Código de 

Comercio nos dice: 11 Se reputa mercantil el pr~e.tamo cuando ae 

contrae en el concepto y con e~preeión de que laa coaas pree-

tedas se destinen a actos de comercio y para necesidades 

ajenas de éste. Se presume mercantil el préstamo que se 

contrae entre comerciantes." 

Loe mercantilistas, Raúl Cervantes Ahumada, 

sostienen que el préstamo mercantil real 1 o aea, que 

realiza o perfecciona por la entrega de la cosa, y aunque el 

COdigo de Comercio no lo dice expresamente, tal criterio 

desprende de las disposiciones relativa~ C61>. 

C61) Cervantes Ahuma.da, RaGl. ''Derecho Mercantil". Editorial 
Herrero. M~x:ico, 1984. Pág. 556. 
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Como conaecuencia 1 el préstamo mercantil es unila

teral, ya que eOlo da nacimiento a la obligación del deudor 

-de reStituir la cosa prestada. 

También puede claeif icaree el mutuo en simple y con 

inter~s; en el primero no ae estipula una compensación en di

nero o en algQn otro valor por la transferencia de la cosa, 

de tal manera que el mutuatario sOlo reporta la obligaci6n de 

reatituirla. Se denomina con interés cuando et ee pacta esa 

compensación, obligándose el deudor a pagar generalmente una 

suma de dinero, por el disfrute del valor- dado en mutuo ade

más de la restitución de lo especie recibida. El inter~s no 

sólo puede consistir en dinero, sino en •::ualquier otra venta.-

ja de orden económico, decir, en especie; t&mbión puede 

ser legal y convencional, el primero sefialado por la ley y el 

segundo por las partes. 

Los eleme-ntos de existencia y vulidez del mutuo, 

consentimiento y objeto, se rigen, el pri~ro pal" la.a reglas 

generales y el segundo presenta caracter!stic~~ ~~P~~iales: 

- Sólo pueden ser objeta del mutuo los bienes fun-

gibles, tanto corporales incorporales, los consumibles 

por el primer uso como los que no lo son. 
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- El mutuo no puede recaer sobre bienes conaumiblee 

que no sean fungibles. 

Bl mutuatario tiene como principal obligación la de 

restituir bienes do la misma especie, calidad y cantidad de 

loe que haya recibido en mutuo. Existe una eventualidad que 

puede afectar al mutuatario en provecho o perjuicio, 

consistente en el cambio de valor de loe bienes fungibles, 

tanto si se trata de géneros como de cantidades de dinero¡ 

por consiguiente, el deudor no puede exigir compensación 

cuando el valor de los géneros sube extraordlnarütmente ni 

tampoco puede el mutuante exigirla. cusndo baj ~ de manera 

sensible. Por este motivo dispone la legislación civil que en 

las obligaciones en dinero, el mutuatario deberb devolver 

la misma especie reciblda, sino la monedo que tenga curso le

gal en el momento de efectuar el pago. 

Como antecedente de la actual legislación, la Ley 

Monetaria promulg&da el 25 de marzo de 1905 1 en su art:l'.culo 

23, consagró el principio fundamental del régimen monetario 

moderno, estimado de orden pGblico y por lo tanto, irrenun

ciables los preceptos quo imponen la obligación de recibir el 

pago de las deudas en dinero, precisamente en la especia de 

curso legal y eancion6 con la nulidad de pleno derecho cual

quier estipulación eu contrario. 
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La misma Ley estableciO que en las obligaciones 

dinero no debe restituirse la misma especie, aón cuando 

hubiese así convenido¡ debe devolverse el bien equivalente y 

éste es la moneda que tenga curso legal. El carácter fungible 

de la moneda por dispoeic10n de orden póblico, por un interés 

social indiscutible, exige que el valor nominal de la misma 

sea el que ae toma en cuenta para determinar em poder libera-

torio y no valor intrínseco o real¡ aat, como el bien fun-

gible se determina por poder liberatorio equivalente en 

loa pagos, la moneda tiene un poder liberatorio nominal aun

que cambie de especie. 

La vigente Ley Monetaria, publicada en el Diario 

O:ficial de la Federación de 27 de julio de 1931, en sus ar

ticules 4o., 7o., 80 y 9o., sigue el mismo criterio, otorgan-

do poder liberatorio ilimitado loe billetes del Banco de 

México¡ limitado al valor de 100 pie2ae de cada denominación 

de un mismo pago a las monedas metálicas: y seffala que las 

obligaciones de pago de cualquier moneda mexicana se 

denominará invariablemente en pesoe. que se solventarán me

diante la entrega, por su valor nominal de billetes del Banco 

de M~xico o en moneda metálica¡ que la moneda extranjera no 

tendrá curso legal en la Rep~blica y las obligaciones de pago 

contra1das dentro o fuera de ella, para cumplidas en es-

ta, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacio-
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nal al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se 

haga el pago¡ as1 como que dichas prevenciones no son renun

ciables y toda estipulación en contrario ser~ nul~. 

Sin embargo,, es pertinente aclarar que cuando en la 

obligac16n de pago el deudor 

ea a efectuarla precisamente 

hacerlo. 

haya obligado en forma expre

moneda extranjera, as1 deberá 

Por otra parte, el mutuatario tiene la obligaci6n 

de restituir en el tiempo y lugar convenidos. El articulo 

2~85 del Código Civil del Distrito Federal dispone: ''Si en el 

contrato no se ha fijado plazo para la devaluci<:in de lo pres

tado, se observarán las reglas siguientes: I. - Si el mutuata

rio fuere labrador y el préstame consiGtiere en cereales u 

otros productos del campa, la restitución se hará en la si-

guiente cosecha de las mismos se1nej antes frutas o produc-

toe¡ I I. - Lo mismo observara respecto de los mutuatarios 

que, no siendo labradores, hayan de pe1·cibir frutos semejan

tes por otro titulo¡ JI!.- En los demás casos, la obligaci6n 

de restituir se rige por lo dispuesto en el art1culo 2080." 

Este tlltimo se refiere la regla gcner<':tl en las 

obligaciones de dar, que ea la de 1-eetituir treinta d:iae 

después de la interpelación judicial o extrajudicial 1 cuando 
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no baya plazo, 

Ahora bien, considerando que el Programa Nacional 

de Solidaridad es un programa del Gobierno.Federal para im

pulsar la producción y combatir la extrema. miseria, para cuyo 

efecto sa ba creado un aparato administrativo dentro da las 

funciones de la Secretaria de Desarrollo Social, que propor

ciona recursos econ6micoa para fines no lucrativos, puesto 

que los otorga al productor de manera gratuita, bajo la pala-

bra de hot\or de que le van 

por parte del Gobierno Federa 1, 

devueltoe 1 encontramos que, 

celebra en igualdad de 

condiciones con el acreditado, un contrato de mutuo de nntu

raleza civil. 

Por parte del productor, debemos llegar la 

conclusi6n de que también se trata de un acto jurídico de na-

turaleza civil y mercantil, porque los recursos se desti-

nan al apoyo de la producción pri1I1.?1ria agropecuaria, espec1-

ficamente de granee básicos para la alimentación humana, ge

neralmente de autoconsumo, con lo que se cumplen loa objeti-

vos del Programa Nacional de Solidaridad, fin que es roer-

cantil por su naturaleza, ni constituye un acto de comercio. 

Ademli.s, ni el Gobierno Federal ni el campesino tie

nen la calidad de coin~rciantes, ni realizan actos de comar-
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cio, en la forma y términos en que lo disponen loa art!culoe 

3o. y 75 del Código de Comercio, esto es, aün teniendo capa-

oidad legal para ejercer el comercio no hacen de éste su ocu-

pac16n ordinaria, no son profesionales del comercio, ni queda 

comprendida esta operación entre los que la ley reputa actos 

de comercio. 

Técnicamente, para adquirir la calidad de comer-

ciante, se requiere titular de una empr~$a mercantil. "El 

comercio sólo puede ej~rcerse, en ln actualidad, a través de 

una eiupresa que produzca o adquiera bienes·'' organice presta-

cienes de servic!oe; deetlnando talt°!S hien•:}S y f.lervicjaa al 

mercado general." 

"Bl comercio es una actividad esencial y exclusiva-

mente humana, que consiste en la 1ntermed!acl6n en la produc-

ción y en el calUb!o de bienes y de servicios con destino al 

mercado general. Esta actividad de int8!"1U8diaciOn adquiere 

relevancia par& el derecho cuando ej ~:!rci ta a través de la 

organización empresarial <62>". 

En consecuencia, el crédito a la p::-ilabra es un acto 

tó2> Cervantes Ahumada, Ratll. 11 Derecho Mercantil". Editorial 
Herrero. México, 1984. Págs. 33 y 515. 
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jurídico de naturaleza civil y ee regirá en cada Bstado de la 

Reptiblica por sus particulares Códigos Civiles, en cuan'to re-

gulan el contrato de mutuo aimple. 



e o N e L u s 1 o N .. E s 

- Los gobiernos de la República, desde la Indepen

dencia hasta nuestros dias, se han preocupado por .el finan

ciaJuiento a la actividad agrícola, c1·eando institu·~iones y 

cuerpos de leyes que canalizaran loe i~ecursoti tanta oficiales 

como particulares, dentro de un sistema que liberara al cam

pesino de las operaciones especulativas de los gra~des inte-

reses financieros y les apoyara créditos oportunos y 

blandos 1 no sólo para el trabajo de la tierra sino también 

para introducir técnicas modernas para incremeñtar la produc

ción agropecua1~1a. 

- En la consecusión de fines, el Estado ha 

participado directament~ en la intermediación bancaria A trA

vés de las Instituciones Nacionales de Crédito, pretendiendo 

regular e impulsar a. la actividad agricola mediante estructu

ras cada vez más sana~ y con un mayor gratlo de seguridad y 

liquidez. 

- La evolución de· la banca mexicana, bajo las di

rectrices oficiales a través de un banco central d~ emisión 
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monetaria, la ha llevado a estructuras crediticias de primer 

orden 1 pasando por etapas de expe~imentac16n, corno fue la 

banca en poder del Estado como medida pol1tico-económica de 

control. 

- El Banco Nacional de Crédito Rural eurg16 como 

colorario de un proceso que ha venido perfeccionando como 

instrumento del Estado para coordinar la vida rural, fomen

tar, reglamentar y vigilar la producción agropecuaria, inter

mediando en el crédito agr1cola, que es especial, diferente a 

otros tipos de créditos, qu~ necesita un amplio subsidio gu

bernamental y que para su operación, por la vigilanc'ia y asP

sor1a que precisa, es más costoso que los créditos _que otor

gan loa bancos comerciales. 

- En la misma íorma 1 la legislación en materia de 

crédito agrícola ha sida el soporte más e!1caz para la defi

nición de las estructuras de los sistemas bancarios y de las 

operaciones de crédito, que han venido surgiendo en cada eta

pa de renovación de directrices pol1tico-económicae para el 

ca1npo. 

- L& preocupación del Gobierno de la República por 

la actividad agr1cola y el estado socio-económico en el cam-. 

po, generó una política conducente a promover mecanismos ere-
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diticios y formativos de sujetos de cr~dito, para transitar 

del paternalismo a la responsabilidad compartida, procurando 

una n:i.cuperación econOmica mediante mayor eficiencia operati

va y mejot"' ueo de loe recursos, buscando el mejoramiento pro

ductivo del bienestar popular y la atención prioritaria para 

los productores rurales de bajos ingresos. 

- Para plasmar en hechos esas politicas, el Gobier

no de la Repüblica puso en marcha el Progran~ Nacional de So

lidaridad, dando lugar a un mecanismo de apoyo e:cor16m.tco aje

no a lae prácticas bancarias, basado en la c:::onf·ian~a, ei1 la 

honorabilidad del campesino, a quien le proporcionan re

cursos sin más garantía quo la da su palabra, de que los res

tituirá en el momento oportuno. 

- Este Programa se orienta a los pueblos ind!genas, 

a los grupas campesinos de las zonas áridas mAe pobrec del 

pats y a los habitantes de las colonias populares urbanas que 

carecen de servicios básicos. 

- El crédito a la palabra, por su naturaleza jur1-

dica1 conalituye un contrato civil de mutuo sin. interéa, do

cu1nentudo por un recibo que cü.rece de loa atributos de un ti

tulo de cr~dito. 
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- A través del crédito a la palabra, el Estado cum

ple una función de amplio beneficio social que no conlleva 

especulación comercial alguna; y el campesino, que no es em

presario, recibe loe recursos para dedicarlos únicamente a la 

producción primaria de alimentos bAeicos. 

- Las operaciones, por limitada envergadura en 

montos y superfic1es 1 pueden considerarse destinadas a satis

facer las necesidades alimenticias m.§s apremiantes de los 

sectores campesinos menos favorecidos, sin especulaci6n 

mercial alguna. 

- Si bien los fines del Programa Nacional de Soli

daridad en materia agr1cola benefician a loe sectores manee 

favorecidos, para su consecusi6n se requiere de una mejor 

tructura que la actualmente adoptada, que sea capaz de un se

guimiento individualizado de cada operación para determinar 

la eficacia, eficiencia y productividad. 
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